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El titular del organismo, Héctor Sánchez Sán-
chez, señaló que la iniciativa es claramente pa-
ra darle capacidades reales de acceso a la jus-
ticia al estado. 

Mónica Silva Ruiz, presidenta de la Comisión 
de Gobernación, pidió que no se criminalice a 
las mujeres que este miércoles 28-S exijan la 
interrupción legal del embarazo.

El gobierno de la ciudad no se quedará “de 
brazos cruzados” ante esta actividad; ade-
más, responderá siempre a las denuncias ciu-
dadanas, señaló Eduardo Rivera.
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Respalda TSJ
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al Poder Judicial

Piden desde el
Congreso respetar
movimientos 
feministas

Reforzará Ayuntamiento
estrategia de seguridad
ante robo de autopartes

Inauguran
Aula de Medios
en primaria de
San Andrés Cholula
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La marcha es legítima, pero los 
grupos radicales no faltan, y las 
que piden no violentarlas agreden a 
mujeres que piensan diferente. Ojalá 
esta vez sea distinto. 

La duda es si esta nueva alianza podrá 
sacar a Morena de Palacio Nacional 
y si alcanzará para frenar el tsunami 
de AMLO, quien está empecinado en 
mantener el poder, al precio que sea.
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Puebla capital, Atlixco, San Martín Texmelucan, Tehuacán y San Andrés Cholula tienen observaciones por 2 
mil 603 millones 539 mil 954 pesos en las cuentas públicas correspondientes a 2020. El gobernador Miguel 
Barbosa acotó: “Pensaban que el auditor los iba a proteger a cambio de una simple y vulgar extorsión”.

Pone Auditoría la lupa
sobre cinco municipios

P. 6
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Es falso que algún diputado o 
senador pueda conseguir más di-
nero público para Puebla, ya que 
el presupuesto anual es asignado 
de acuerdo con fórmulas estable-
cidas, aclaró el gobernador, Mi-
guel Barbosa Huerta.

Indicó que, en el caso del esta-
do, la posibilidad de tener 111 mil 
646 millones de pesos el siguien-
te año, se debe al buen manejo de 
sus finanzas públicas.

“El presupuesto es producto 
de la asignación de partidas pre-
supuestales a través de fórmulas; 
el orden de nuestras finanzas nos 

hace de más recursos.
“Nada que ver con que un di-

putado o senador esté consi-
guiendo más recursos para Pue-
bla, que no sean chismosos, que 
no vengan a hacer gala de lo que 
no pueden conseguir, por ahí an-
dan mintiendo, ahí andan ha-
blando, de lengua me como un 
plato”, dijo en su conferencia de 
prensa.

Patrullas para Puebla

Barbosa Huerta se refirió, ade-
más, a la iniciativa presentada 
por el coordinador de la bancada 
de Morena, Ignacio Mier Velazco, 
para que el dinero abandonado 
por el narco en el sistema finan-
ciero mexicano, sea recuperado 

por el Estado y gastado en patru-
llas para los municipios.

Recordó que el legislador, quien 
aspira a ser candidato a la guberna-
tura en 2024, no ha conseguido re-
cursos para este tipo de vehículos.

“Hasta ahorita no ha logra-
do que la federación regale pa-
trullas a los municipios, sería 
extraordinario”.

El mandatario poblano desta-
có que su administración ya tie-
ne las primeras 200 de mil patru-
llas que serán entregadas a las 
demarcaciones que no tienen po-
sibilidades de comprarlas, y que 
para su adquisición se utilizó di-
nero del erario estatal.

“Ya nos entregaron 200, de las 
que 100 ya tienen todo el equipa-
miento necesario, las otras 100 se 
están equipando (…) Entregamos 
las primeras 100 a 50 municipios, 
de dos patrullas a los municipios 
más pequeños, pero esas son pa-
gadas con recursos del estado”.

Sobre el dinero que se pagará 
por el arrendamiento de las uni-
dades, dijo que la deuda estará 
cubierta en diciembre de 2024, 
cuando acabe su gobierno.

Falso que algún legislador consiga 
más dinero para Puebla: Barbosa
Los recursos federales que son asignados al es-
tado se calculan con base en fórmulas estable-
cidas, reiteró el gobernador.

Giovanni Góchez Jiménez
Fotos Es Imagen / Agencia 
Enfoque

Nada que ver con 
que un diputado o 

senador esté consiguien-
do más recursos para 
Puebla, que no sean chis-
mosos, que no vengan a 
hacer gala de lo que no 
pueden conseguir, por 
ahí andan mintiendo, ahí 
andan hablando, de len-
gua me como un plato”
Miguel Barbosa
Gobernador del Estado

ENRIQUE NÚÑEZ

contracara
@CONTRACARA68
ENUNEZ@INTOLERANCIADIARIO.COM

PAN-MC en la 
ruta del 2024

Aunque oficialmente no se ha concretado una alian-
za entre Acción Nacional y Movimiento Ciudadano las 
encuestadoras comienzan a medir qué tan rentable se-
ría para estas dos fuerzas políticas. 

A nivel nacional, lo habíamos señalado, es suma-
mente fructífero este acuerdo porque MC tiene en Co-
losio Jr. a un presidenciable, justo lo que le falta al PAN. 
A su vez Acción Nacional tiene figuras para cubrir los 
espacios que Movimiento Ciudadano no podría colo-
car en 2024. 

Y a nivel local el escenario es similar. 
Si se alían azules y naranjas tendrían en las figuras 

de Eduardo Rivera y Fernando Morales dos piezas cla-
ve. Rivera Pérez podría contar con el apoyo de MC en el 
interior del estado, que es el punto flaco del edil, mien-
tras que el diputado emecista tendría la fuerza para ser 
propuesto como legislador federal, específicamente 
como candidato al Senado. 

En este hipotético escenario, como dice la pirinola, 
todos ganan, porque el PAN se fortalece donde hoy re-
quiere apoyo y a su vez, MC contaría con una infraes-
tructura en la zona conurbada que le hace falta. 

Aún faltan varios meses para las definiciones, sin 
embargo, los resultados que arrojen las encuestadoras 
darán luz a los presidentes estatales y nacionales de 
ambos partidos para comenzar a ponerle precio a sus 
canicas. 

La duda es si esta nueva alianza pragmática, que no 
ideológica, podrá sacar de Palacio Nacional a Morena y 
más allá, si alcanzará para frenar el tsunami de López 
Obrador, quien ya se vio, está empecinado en mantener 
el poder, al precio que sea, incluso eliminando al INE. 

Pago de favores… a medias
Tras las amenazas de Morena y el entreguismo de 

Alejandro “Alito” Moreno este martes en la Cámara de 
Diputados sucedieron dos eventos que reafirman la 
idea del acuerdo entre AMLO y el presidente del PRI. 

En primer lugar la Comisión de Gobernación, que 
preside el priista, volvió a sesionar y casi por arte de 
magia ningún morenista recordó que hace unos días 
lo habían defenestrado -no oficialmente- de tan impor-
tante Comisión. 

Pero el regreso de “su presidencia”, que bien podría 
ser parte del pago de favores luego que el PRI propuso 
y votó a favor de la militarización del país, no llegó en 
bandeja de plata. 

Como era previsible y tal cual señalamos en este es-
pacio, la extorsión a Alito continuará -al menos- duran-
te todo el sexenio. 

Ayer mismo, el último día, se instaló en la Cámara de 
Diputados la Sección Instructora, la cual resolverá la 
solicitud de desafuero de Alito. 

Y así la investigación por enriquecimiento ilícito 
que reposa sobre el escritorio de “urgente” en la Fisca-
lía de Campeche, contra Moreno Cárdenas, continuará 
siendo la bota sobre el cuello del priista. 

Y por si fuera poco, ante el dicho, nada creíble del 
priista sobre que no dará su voto a la Reforma Electoral 
que propone López Obrador, la gobernadora de Campe-
che, Layda Sansores, advirtió que tiene nuevos audios 
que involucran al hermano de Alito. 

Como se ve, al priista lo traerán bien agarrado y bai-
lando al son que le toquen, ya le encontraron la medida.

La presidenta estatal del Par-
tido Acción Nacional (PAN), Au-
gusta Valentina Díaz de Rivera, 
afirmó que se mantiene la lega-
lidad en la renovación de los 217 
comités municipales del estado, 
proceso que terminará el próxi-
mo domingo.

Indicó que se han presentado 
siete impugnaciones, y que casi 
la totalidad de quienes han parti-
cipado en la renovación de las di-
rigencias, han cumplido con los 
requisitos.

Acompañada del secretario 
general Marcos Castro Martínez, 
expuso que se lleva a cabo un 
proceso de renovación realmente 
democrático, pero, ante todo, con 
unidad, donde no se han robado 
urnas, ni “mordido orejas”.

Dijo que se han hecho 110 
asambleas municipales, con el 
menor número de incidentes, 
ya que son panistas los que par-
ticipan. Añadió que en el 95 por 
ciento de ellas hubo planillas 
únicas.

Por su parte, Castro Martínez 
declaró que suman siete impug-
naciones dentro del proceso, y 
reconoció que una de ellas es en 
contra de la diputada Guadalu-
pe Leal Rodríguez, quien se ins-
cribió en Cholula, pero también 
en Puebla.

Reiteró que en el PAN hay es-
tatutos y requisitos para partici-
par, y uno de ellos es que los fun-
cionarios públicos emanados de 
partido deben aportar el 10 por 
ciento de su dieta, pero algunos 
no lo han hecho.

En el caso de Leal Rodríguez, 
quien se encuentra en esta situa-
ción, reveló que ya se habló con la 
Comisión Organizadora del Pro-

ceso para llegar a un convenio de 
pago, pero que hasta el momento 
no existe respuesta.

Caso Genoveva

En otro tema, el secretario ge-
neral del PAN dio a conocer que 
acudió a la Cámara de Diputa-
dos, acompañado del presiden-
te municipal de Tlaola, Jesús Vi-

veros Bobadilla, para responder 
sobre la denuncia que presentó 
la legisladora federal, Genoveva 
Huerta Villegas, referente a que 
se violó su fuero constitucional.

Comentó que la respuesta por 
parte de la Cámara, fue que la le-
gisladora retiró el documento, 
por lo que se trata de un caso ce-
rrado, además de que nunca se 
vulneraron sus derechos.

Suman 7 impugnaciones por 
renovación de comités del PAN
Sin embargo, su lideresa estatal, Augusta Díaz de Rivera, dijo que en el 95 
por ciento de los 110 municipios donde hubo cambio de dirigencias, com-
pitieron planillas únicas.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Agencia Enfoque
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El palacio de 
las intrigas
CONTACTO@INTOLERANCIADIARIO.COM

Ante 28-S blindan 
al Congreso

Después de que las puertas y ventanas 
del Congreso del Estado se encuentran pro-
tegidas con tablas para evitar posibles daños, 
durante la manifestación de este miércoles, por parte 
de colectivos proaborto, hay quienes señalan que se 
está cuidando a los diputados.

Dicha cuestión es incorrecta, pues olvidan que ha-
ce dos años incendiaron la puerta principal y destru-
yeron el automóvil de una trabajadora de la salud.

La marcha es legítima, pero los grupos radicales no 
faltan, y las que piden no violentarlas agreden a muje-
res que piensan diferente.

Ojalá esta vez sea distinto. (FSN)

Sigue la  
campaña de Mier

Es un hecho que Ignacio Mier Velazco si-
gue en campaña, y para ello ocupa cualquier 
evento público al que asiste.

Un ejemplo de ello fue el informe de la diputada lo-
cal por el distrito de San Martín Texmelucan, Angéli-
ca Cervantes González, al que se presentó para ser el 
primer orador del evento y después despedirse, sin es-
cuchar las palabras de la legisladora.

Eso sí, antes de terminar, el coordinador de la ban-
cada federal de Morena recibió algunos gritos de 
¡gobernador!

¿Son estos actos anticipados de campaña? (GGJ)

Piden salida de 
María Luisa Juárez

Aunque en el plantel de la Universidad 
Tecnológica de Tecamachalco, las protestas son apla-
cadas, los alumnos decidieron acudir al Martes Ciu-
dadano del gobierno estatal y exigieron la salida de la 
rectora María Luisa Juárez Hernández, por negligen-
cia y abuso de autoridad.

Según cuenta, existen despidos injustificados de 
profesores, así como malos tratos y acoso laboral. 

Las amenazas de despido son por no tener la mis-
ma ideología política de la rectora, quien apoya al par-
tido Morena. (SVC)

El saludo  
incómodo

Dicen que muchos ya están rehuyendo sa-
ludar en público al diputado federal Ignacio Mier Ve-
lazco o a alguien cercano a él.

Y esto, no por mala educación u otro tema, sino 
porque su grupo aprovecha para decir que lo están 
apoyando.

Dicen, ya son al menos dos políticos que platican 
ya sea directamente con el legislador o con algún alle-
gado o allegada, y salen raspados por el rumor espar-
cido de que lo apoyan con miras al 2024.

Así que ahora ya muchos hasta el saludo le corren. 
Y no porque lo apoyen o no, sino porque lo utilizan y 
eso, aseguran, no se vale. (JC)

El gobernador Miguel Barbo-
sa Huerta celebró que la Audi-
toría Superior del Estado (ASE) 
ahora sí realice su trabajo, lue-
go de conocer las observacio-
nes por presunto daño patrimo-
nial que ascienden a mil 887 mi-
llones de pesos, por parte de la 
exalcaldesa de Puebla, Claudia 
Rivera Vivanco, en su cuenta pú-
blica 2020.

“La Auditoría está cumplien-
do con su función de revisar el 
manejo financiero de los ayunta-
mientos, y así revisará el manejo 
financiero de todos los ayunta-
mientos, y hará los reportes nece-
sarios para que se sigan los pro-
cedimientos legales”, expresó en 
su conferencia de prensa.

Recordó que los exservidores 
señalados tendrán la oportuni-
dad de aclarar el uso de los recur-
sos públicos. En el caso de la ex 
presidenta municipal morenis-
ta, se trata de 198 irregularidades.

Añadió que a diferencia de lo 

que pasaba con la ASE, en refe-
rencia a su exauditor, Francisco 
Romero Serrano, ahora no es po-
sible que haya acuerdos con los 
presidentes y presidentas muni-

cipales para protegerlos.
“La diferencia es que antes, 

la anterior Auditoría, no lo esta-
ba haciendo. Acordaban cosas 
y ahí se empantanaron algunos 
alcaldes y alcaldesas, en pensar 
que el auditor los iba a proteger 
a cambio de una simple y vulgar 
extorsión”, detalló el mandatario 
poblano.

De acuerdo con un documen-
to publicado por la ASE en su si-
tio de internet, Rivera Vivanco no 
ha comprobado, entre otras co-
sas, el destino de 430 millones de 
pesos, solamente en más de 60 
obras públicas.

Lo mismo ocurre en el caso 
de dinero para pagos hechos a la 
Comisión Federal de Electricidad 
(CFE), apoyos a juntas auxiliares, 
compra de tractores, ayudas so-
ciales y contratación de servicios 
profesionales, que suman mil 887 
millones de pesos solamente en 
el año 2020.

Celebra Barbosa que 
ASE cumpla su función 
de vigilar a alcaldes
La declaración del gobernador ocurre tras las observaciones por mil 887 mdp, hechas 
contra la exalcaldesa Claudia Rivera. Añadió que a diferencia de lo que pasaba con 
el exauditor Francisco Romero Serrano, ahora no es posible que haya acuerdos de 
protección.

Giovanni Góchez Jiménez
Fotos Agencia Enfoque

La presidenta estatal del Mo-
rena, Olga Lucía Romero Garci 
Crespo, pidió a los alcaldes evi-
tar la promoción personalizada, 
luego de que el edil de Puebla, 
Eduardo Rivera Pérez, se encuen-

tra en espectaculares como parte 
de la publicidad de una revista.

Dijo que el presidente munici-
pal debe evitar el camino del ex-
gobernador Rafael Moreno Valle 
Rosas, quien se publicitaba con 
su libro en este tipo de espacios, 
rumbo a la elección de 2024.

La morenista indicó que el 
presupuesto público debe ser 

utilizado en resolver los graves 
problemas que tiene la ciudad y 
no con fines electorales. Dijo que, 
presuntamente, el derroche es de 
más de 500 mil pesos en el Ayun-
tamiento de Puebla.

“Debería estarlo usando ahori-
ta en favor de los poblanos y la ciu-
dad, porque sí tiene una cantidad 

de necesidades enormes para los 
ciudadanos y en infraestructura 
como tal. Hay necesidades reales, 
entonces, en lugar que esté ocu-
pando ese dinero del erario en ha-
cerse promoción, mejor que lo ocu-
pe en necesidades reales y se pon-
ga a trabajar”, expresó la dirigente.

Criticó que, en esos anuncios, 
instalados en el Periférico Ecoló-
gico, se mencione a Rivera Pérez 
como uno de los mejores ediles 

del país, cuando las calles de la 
ciudad están llenas de baches y 
sin alumbrado, además de la cre-
ciente inseguridad.

Romero Garci-Crespo le exigió 
que haga a un lado sus aspiracio-
nes políticas y espere los tiempos 
legales de la próxima elección, 
mientras se pone a trabajar para 
ofrecer los resultados a los que se 
comprometió cuando pidió el vo-
to de los ciudadanos.

Critica Morena promoción 
de ERP en espectaculares
El presupuesto público debe ser utilizado en atender los graves proble-
mas de la ciudad, no con fines electorales, dijo la presidenta estatal del 
partido, Olga Lucía Romero Garci-Crespo.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Es Imagen Hay necesidades 

reales, entonces, 
en lugar que esté ocu-
pando ese dinero del 
erario en hacerse promo-
ción, mejor que lo ocupe 
en necesidades reales y 
se ponga a trabajar”
Olga Lucía Romero Garci-Crespo
Lideresa estatal de Morena
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Sin comprobar más de 2 mil 603 mdp  
gastados en 5 municipios del estado
La revisión corresponde a las cuentas públicas 
de 2020 en Puebla capital, Tehuacán, Texmelu-
can, San Andrés Cholula y Atlixco.

Giovanni Góchez Jiménez
Fotos Giovanni Góchez

Los alcaldes y alcaldesas que 
gobernaban los cinco municipios 
más poblados del estado de Pue-
bla en 2020, tienen observacio-
nes por dos mil 603 millones 539 
mil 954 pesos en sus cuentas pú-
blicas de aquel año, de acuerdo 
con los informes publicados por 
la Auditoría Superior del Estado 
(ASE).

Se trata de Claudia Rivera Vi-
vanco, en Puebla; Andrés Arte-
mio Caballero López, en Tehua-
cán; Norma Layón Aarún, en San 
Martín Texmelucan; Karina Pérez 
Popoca, en San Andrés Cholula; 
y Guillermo Velázquez Gutiérrez, 
en Atlixco.

De los cinco ediles y edilas, Ri-
vera, Layón y Pérez pertenecen al 
Movimiento Regeneración Na-
cional (Morena), Velázquez al 
Partido Acción Nacional (PAN) y 
Caballero, quien fue suplente del 
morenista Felipe Patjane Martí-
nez, terminó siendo parte del des-
aparecido Fuerza por México.

Puebla capital

Con un total de 217 observacio-
nes, de las que solamente solven-
tó 19, Claudia Rivera Vivanco de-
be comprobar el gasto de mil 877 
millones 996 mil 313 pesos del 
erario público de la capital.

Algunos de los rubros en los 
que no ha podido comprobar gas-
tos, son: alimentos y utensilios; 
ayudas sociales; gastos de la deu-
da pública; herramientas, refac-
ciones y accesorios menores; ma-
teriales de administración, emi-
sión de documentos y artículos 
o fi c i a l e s ; 

maquinaria, otros equipos y he-
rramientas; productos químicos, 
farmacéuticos y de laboratorio; 
servicios de arrendamiento y re-
muneraciones al personal tran-
sitorio y permanente; entre otros.

En 2021, Rivera Vivanco intentó 
buscar la reelección como alcal-
desa, pero perdió la elección ante 
el panista Eduardo Rivera Pérez, 
además de que mantiene una ri-
validad política con el gobernador 
Miguel Barbosa Huerta.

Tehuacán

En suma, quien gobernó Te-
huacán en el año 2020 deberá 
solventar 52 observaciones por 
258 millones 929 mil 604 pesos, 
de acuerdo con la revisión hecha 
por la ASE.

Durante aquel año de inesta-
bilidad política, Andrés Artemio 
Caballero López llegó a la alcaldía 
el 20 de junio, luego de meses de 

que la presidencia quedó acé-
fala tras la detención de Felipe 
Patjane Martínez, quien tiene 
cinco acusaciones en su con-
tra, entre ellas: enriquecimien-
to ilegal y uso ilícito de faculta-
des y atribuciones.

Los gastos que no han si-
do comprobados en esa de-
marcación son: productos 
alimenticios para perso-
nas; materiales y artículos 
de construcción y repara-
ción; accesorios y suminis-
tros médicos; servicios lega-
les, de contabilidad, audito-
ría y relacionados; servicios 

profesionales, científicos y 
técnicos integrales; trans-
ferencias internas otorga-
das a entidades paraesta-
tales no empresariales y 
no financieras; y vehícu-
los y equipo terrestre, en-
tre otros.

Caballero López fue 
suplente de Patjane Mar-
tínez en Morena, pero en 

su búsqueda por la reelección, 

compitió por Fuerza por Méxi-
co. El año pasado fue derrotado, 
mientras que ese instituto políti-
co no mantuvo su registro.

San Martín Texmelucan

Norma Layón Aarún cumple 
su segundo periodo al frente del 
Ayuntamiento, pero todavía tie-
ne 33 observaciones por solven-
tar ante la Auditoría Superior del 
Estado, correspondientes al dine-
ro manejado del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2020.

Las comprobaciones que no 
ha entregado son por 130 millo-
nes 549 mil 594 pesos, según el re-
porte oficial del organismo.

El dinero habría sido gasta-
do en materiales, útiles y equipos 
menores de oficina; materiales, 
accesorios y suministros médi-
cos; arrendamiento de mobilia-
rio y equipo de administración, 
educacional y recreativo; arren-
damiento de activos intangibles; 
servicios de capacitación; gastos 
de orden social y cultural; ayudas 
sociales a personas; vehículos y 
equipo terrestre; y expedientes 
técnicos de obra pública por con-
trato, entre otros.

Actualmente, la administra-
ción de Layón Aarún se encuen-
tra en el ojo público, luego de que 
un tanque elevado que reinaugu-
ró en la junta auxiliar de San Bal-
tazar Temaxcalac se vino aba-
jo, con saldo de dos muertos y un 
herido.

San Andrés Cholula

Karina Pérez Popoca no lo-
gró la reelección como presiden-
ta municipal, luego de perder an-
te el panista Edmundo Tlatehui 
Percino; sin embargo, tendrá que 
solventar ante la ASE la cantidad 
de 314 millones 149 mil 42 pesos.

Las 28 observaciones son por: 
materiales y artículos de cons-
trucción y reparación; fibras sin-
téticas, hules, plásticos y deriva-

dos; servicios profesiona-
les, científicos y técnicos 
integrales; conservación y 
mantenimiento menor de 
inmuebles; difusión por 
radio, televisión y otros 
medios de mensajes sobre 
programas y actividades 
gubernamentales; ayu-
das sociales a personas; 
y expedientes técnicos de 
obras públicas por con-
trato, entre otros.

Pérez Popoca, quien 
durante su administra-
ción fue cercana al go-
bernador Miguel Bar-
bosa Huerta, hoy se en-
cuentra entre rumores 
de que apoyaría las as-
piraciones políticas 
del coordinador de la 
bancada de Morena, Igna-
cio Mier Velazco, rival del 
mandatario estatal.

Atlixco

El panista Guillermo 
Velázquez Gutiérrez tie-
ne 31 observaciones sin 
solventar, que represen-
tan gastos por 219 millo-
nes 154 mil 901 pesos, 
que utilizó su adminis-
tración durante 2020.

El dinero habría sido 
utilizado en los rubros 
de egresos; expedientes 
técnicos de obra públi-
ca por contrato; oficios 
y el estado de situación 
financiera.

En abril de este 
año, la edila de Atlix-
co, Ariadna Ayala Ca-
marillo, amenazó con 
denunciar el desfal-
co que Velázquez Gu-
tiérrez habría co-
metido contra el go-
bierno municipal, 
ya que no había sol-
ventado dos mil 120 
observaciones.

Buenas relaciones
El gobernador, Miguel Barbosa Huerta, con-

fió en que tendrá una buena relación con la nue-
va dirigencia del Consejo Coordinador Empre-
sarial (CCE) en Puebla, tan pronto sepa quiénes 
quedarán al frente.

Por lo pronto, prometió que no se entromete-
rá en las decisiones del organismo, como hicie-
ron algunos de sus antecesores.

“Desde el gobierno no hay ninguna intención 
de intervenir absolutamente, no como antes que 
se los imponían, no, para nada, cada quien en el 
ámbito de su actividad”.

Respeto a la ley
El mandatario se pronunció porque el Tri-

bunal Superior de Justicia (TSJ) y el presidente 
municipal de Puebla, Eduardo Rivera Pérez, res-
peten la ley en lo referente a promoción política.

Y es que la nueva campaña del Poder Judicial 
para atender la violencia, incluye un avatar que re-
cuerda a la diputada local Mónica Silva Ruiz, espo-
sa del presidente del TSJ, Héctor Sánchez Sánchez.

Por su parte, el edil capitalino ya apareció en 
espectaculares, con el pretexto de su informe de 
labores.

“No sé cómo puede promoverse desde una cam-
paña institucional a alguien, no lo sé. Lo único que 
recomiendo es que todos cumplamos la ley”.

Consumación de 
independencia

Este martes se realizó la ceremonia conme-
morativa del 201 Aniversario de la Consumación 
de la Independencia de México, presidida por el 
gobernador Miguel Barbosa Huerta.

Como oradora principal, la directora del Ins-
tituto de la Discapacidad del Estado de Puebla, 
Micaela Eugenio Márquez, afirmó que, en la en-
tidad, las prácticas de injusticia, nepotismo, ca-
cicazgo y corrupción, quedaron en el pasado.

Suman 10 casos
Puebla ya tiene 10 casos de viruela símica 

acumulados, aunque solamente dos están acti-
vos, pero ya de salida, confirmó el secretario de 
Salud, José Antonio Martínez García.

Explicó que ninguno de los enfermos ha si-
do considerado grave, aunque tuvieron que ser 
aislados por 21 días, además de que se aplicó un 
cerco epidemiológico alrededor de ellos.

Las breves
Giovanni Góchez Jiménez

El alcalde, Eduardo Rivera Pé-
rez, afirmó que todo servidor pú-
blico está obligado a rendir cuen-
tas ante las autoridades, luego de 
las observaciones que la Audito-
ría Superior del Estado (ASE) hi-
zo a la exedila, Claudia Rivera Vi-
vanco, por mil 877 millones de pe-
sos correspondientes a su cuenta 

pública del año 2020.
Recordó que el Ayuntamiento 

de Puebla emitió miles de obser-
vaciones en el proceso de entre-
ga-recepción y que varias no han 
sido solventadas.

Añadió que, además del traba-
jo hecho por la ASE, la Contralo-
ría municipal investiga los esta-
dos financieros de la morenista.

“Recordarán que hubo miles de 
observaciones en el proceso de en-
trega-recepción, varias de estas no 

están solventadas, se están llevan-
do a cabo estos procesos de inves-
tigación, como lo he manifestado 
en diversas ocasiones. Hay un te-
ma de sigilo, es un proceso en don-
de la Controlaría no puede ventilar 
estos procesos de investigación, 
porque de lo contrario estaríamos 
afectando el procedimiento que 
está establecido en la ley”.

Aclaró que si la autoridad, des-
pués de investigar, resuelve que 
existen situaciones que sancio-
nar, se debe aplicar la ley por par-
te de la ASE.

Al interior del gobierno de la 
ciudad, indicó, se entiende que 
la Auditoría actúa con informa-
ción de la cuenta pública 2020, 
ya tiene dos años de revisión e 
investigación.

“Que la Auditoría Superior del 
Estado sea la que investigue, re-
suelva y sancione, nosotros se-
guimos en el proceso de revisión 
por parte de la Contraloría”.

Fue el 15 de julio de este año, 
cuando Rivera Pérez señaló que las 
más de dos mil observaciones con-
tra Rivera Vivanco seguían en proce-
so de investigación, con sanciones, 
desahogo de pruebas o denuncias.

Ese día aseguró que no será 
tapadera de nadie ni hará cace-
ría de brujas, aunque sí hará va-
ler la ley.

Resolverá ASE sanciones a 
Claudia Rivera, confía alcalde
El presidente municipal recordó que su administración emitió miles de 
observaciones en el proceso de entrega-recepción, además de que la 
Contraloría mantiene bajo investigación al gobierno de la morenista.

José Antonio Machado
Fotos Agencia Enfoque

Que la Auditoría 
Superior del Es-

tado sea la que investi-
gue, resuelva y sancione, 
nosotros seguimos en el 
proceso de revisión por 
parte de la Contraloría”
Eduardo Rivera Pérez
Alcalde de Puebla 
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EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. ACTUACIONES CHOLULA, PUE.
DISPOSICIÓN: JUEZ SEGUNDO FAMILIAR DE CHOLULA 
PUEBLA, POR AUTO DE VEINTISÉIS DE AGOSTO DEL 
DOS MIL VEINTIDÓS: CONVÓQUESE A QUIENES SE 
CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA LEGITIMA DEL 
SEÑOR SALVADOR RIVERA MENDOZA, ORIGINARIO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, VECINO DE CHOLULA, PARA 
QUE EN EL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS SIGUIENTES A LA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO, SE PRESENTEN A DE-
DUCIR SUS DERECHOS EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 
933/2022, QUEDANDO COPIAS EN LA SECRETARIA 
DEL JUZGADO, DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGU-
MENTOS DE SU DERECHO CON DOCUMENTOS QUE 
LO JUSTIFIQUEN, PROPONGA A QUIEN DEBE DESEM-
PEÑAR CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO, PROMUEVE 
CONCUBINA SUPÉRSTITE MARÍA EUENIA FLORES GÓ-
MEZ E HIJOS MARLENE BERENIE Y SALVADOR ALEXIS 
DE APELLIDOS RIVERA FLORES. 
CHOLULA, PUEBLA, A 27 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
2022. 
DIIGENCIARIO. 
LIC. ANA GABRIELA GALINDO MARTINEZ. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, TEHUACAN, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO FAMILIAR, DE TEHUACÁN, 
PUEBLA, ACUERDO DE FECHA ONCE DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTIDÓS, EXPEDIENTE 600/22, JUICIO SUCE-
SORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE JACOBA MO-
RALES HERNÁNDEZ, DENUNCIADO POR DULCE MARÍA 
AGUILAR MORALES Y ERICK AGUILAR MORALES, SE 
ORDENA EMPLAZAR A TODA PERSONA SE CREA CON 
DERECHOS EN LA PRESENTE SUCESION, DEDUCIR EN 
TERMINO DE DIEZ DIAS SUS DERECHOS, QUEDANDO 
A DISPOSICION DE LA SECRETARIA PAR COPIA DE LA 
DEMANDA. 
TEHUACÁN, PUEBLA A VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIDÓS. 
LIC. GONZALO ANTONIO HERNANDEZ CASTRO. DILI-
GENCIARIO PAR.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL HUEJOTZINGO, PUE. ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL HUEJOTZINGO, PUE. 
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, AUTO DE INICIO 
DE FECHA VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EXPEDIENTE NÚMERO 245/2022, RELATIVO AL JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN, EN EL CUAL PROMUEVE NAZYELI XOLALPA PARRA EN CONTRA DE PEDRO PARRA 
ROMERO Y LUISA GARCÍA DE PARRA, RESPECTO DE UNA FRACCIÓN QUE SE SEGREGA DEL BIEN INMUEBLE IDENTI-
FICADO COMO: LA CASA MARCADA CON EL NUMERO VEINTISÉIS DE LA TERCERA CALLE NACIONAL, DEL PUEBLO DE 
SAN RAFAEL TLANALAPAN, MUNICIPIO DE TEXMELUCAN DE LABASTIDA, JURISDICCIÓN DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, 
LA CUAL CONSTA DE LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE: MIDE 18.00 MTS. Y LINDA CON CALLE DE 
SU UBICACIÓN, QUE ES LA CALLE NACIONAL, AL SUR: MIDE 18.70 MTS. Y LINDA CON LOS SEÑORES PEDRO PARRA RO-
MERO Y LUISA GARCÍA DE PARRA, AL ORIENTE: MIDE 26.00 MTS. Y LINDA CON RAFAEL ROMERO DÍAZ, ACTUALMENTE 
CON PROPIEDAD DE LA SEÑORA ROMANA LOZANO PEREA; AL PONIENTE: MIDE 25.00 MTS, Y LINDA CON RAFAEL RO-
MERO DÍAZ, ACTUALMENTE LINDA CON PROPIEDAD DE LA SEÑORA ROMANA LOZANO PEREA. SE ORDENA EMPLAZAR 
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO, PARA QUE EN EL TÉRMINO DE DOCE DÍAS SIGUIENTES 
A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, CONTESTEN LA DEMANDA Y SEÑALEN DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES 
PERSONALES EN LA SEDE DEL JUZGADO, CON EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO SE LES TENDRÁ CONTESTA-
DA EN SENTIDO NEGATIVO Y EN REBELDÍA Y SUS NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL SE LES HARÁN 
POR LISTA, QUEDANDO COPIAS DE LA DEMANDA, DOCUMENTOS FUNDATORIOS, ANEXOS Y AUTO DE RADICACIÓN A 
SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA NON DEL JUZGADO PARA SU CONOCIMIENTO. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022.
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO.
LIC. OMAR CAPITAN PORTILLO. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL TEZIUTLAN, PUE. DILIGENCIA-
RIO.
Disposición Juez Municipal de Teziutlán, Puebla, 
emplazo a toda aquella persona que tenga interés 
en contradecir demanda, JUICIO DE RECTIFICACION 
DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido por MARIA DEL 
REFUGIO PINEDA CRUZ, corregir mi fecha de mi 
Nacimiento para quedar TRECE DE ABRIL DEL AÑO 
MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO”, de igual 
forma mi fecha de registro siendo el día DIECISIETE 
DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO, 
así mismo mi lugar de Nacimiento “AYOTOXCO DE 
GUERRERO, PUEBLA”; y por último el nombre de mi 
señora madre siendo MARIA AIDA CRUZ GONZALEZ, 
Radicado en este Juzgado, bajo el número de expe-
diente 926/2022, contesten la demanda dentro del 
término de TRES días siguientes a la última publi-
cación, Copias secretaria del Juzgado. 
Teziutlán, Puebla; a Veintidós de Septiembre del 
año dos mil veintidós. 
DILIGENCIARIO
LIC. MARCO ANTONIO GONZALEZ GOMEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, JUZGADO MIXTO DE ZACAPOAXTLA, ZACAPOAXTLA, PUEBLA.
DISPOSICION JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE ZACAPOAXTLA, PUEBLA; EXPEDIENTE: 445/2022, JUICIO 
DE USUCAPIÓN, RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE DENOMINADO, “LA ESQUINA”, UBICADO EN LA CALLE VENUSTIANO 
CARRANZA SIN NÚMERO, SECCIÓN TERCERA, BARRIO DE TATEMPAN DE LA LOCALIDAD DE XOCHITLAN DE VICENTE 
SUAREZ, MUNICIPIO DE XOCHITLAN DE VICENTE SUAREZ, PUEBLA, MISMO QUE SE IDENTIFICA CON LAS SIGUIENTES 
ORIENTACIONES, MEDIDAS, COLINDANCIAS Y SUPERFICIE: AL NORTE: Mide en línea recta 9.72 m. (nueve metros 
con setenta y dos centímetros) y colinda con la C. Nayeli Olivares Velázquez; AL ORIENTE: Mide en línea recta 
19.49 m. (diecinueve metros con cuarenta y nueve centímetros) y colinda con Calle Venustiano Carranza; AL 
SUR: Mide en línea recta 18.00 m. (dieciocho metros) y colinda con el C. Othon Gómez González; AL PONIENTE: 
Mide en linea quebrada 26.70 m. (veintiséis metros con setenta centímetros, en dos líneas; la primera de Sur 
a Norte mide 21.22 m. y la segunda de Sur a Norte mide 5.48 m.) colindando ambas con la C. Nayeli Olivares 
Velázquez. Teniendo en consecuencia una superficie aproximada de: 334.75 m2. (Trescientos treinta y cuatro, 
metros con setenta y cinco centimetros cuadrados). PROMOVIDO POR AMADO HUERTA MARTINEZ, EN CONTRA 
DE JESUS DAVID GUTIERREZ VAZQUEZ, COLINDANTES, Y TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO AL CITADO 
INMUEBLE, CONVOQUESE A TODO AQUEL QUE TENGA DERECHO CONTRARIO AL ACTOR PARA QUE COMPAREZCA A 
JUICIO, CONTESTE LA DEMANDA DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE, APERCIBIENDO QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO NEGATIVO, 
QUEDANDO EN SECRETARIA A SU DISPOSICIÓN COPIA DE LA DEMANDA, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO.
ZACAPOAXTLA, PUEBLA; A VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
C. DILIGENCIARIA. 
LIC. ELENA ADAME TIRADO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, SECRETARIA, PUEBLA, PUE. 
Disposición Juez Tercero de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla, auto uno de septiembre dos 
mil veintidós, expediente 670/2022, Juicio Recti-
ficación Acta de Nacimiento, promovido AUGUSTO 
SANCHEZ HERNANDEZ, contra Juez Primero Re-
gistro del Estado Civil de las Personas de Puebla, 
ordena dar vista a todo interesado contradecir 
con justificación demanda, por medio tres edictos 
consecutivos, para dentro tres días siguientes a 
su publicación se presenten ante esta autoridad, 
apercibidos no hacerlo será señalado día y hora 
para desahogar Audiencia de Recepción de Prue-
bas, alegatos y citación para sentencia, quedando 
copias traslado en secretaria actuante. 
Puebla, Pue., diecinueve de septiembre 2022 
El Diligenciario 
LIC. JUAN ARTURO TOXQUI ZALETA 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA, PUEBLA. 
PUE.
Disposición Juez Primero de lo Familiar del Distri-
to Judicial de Puebla, auto treinta agosto dos mil 
veintidós, expediente 664/2022 Juicio Rectifica-
ción Acta de Nacimiento, promovido MARIA MAR-
GARITA SANCHEZ HERNANDEZ, contra Juez Registro 
del Estado Civil de las Personas de Ignacio Romero 
Vargas, Puebla, ordena convocar a todo interesado 
contradecir con justificación demanda, por medio 
tres edictos consecutivos, para dentro tres días si-
guientes a su publicación se presenten ante esta 
autoridad, apercibidos no hacerlo será señalado 
día y hora para desahogar Audiencia de Recepción 
de Pruebas, alegatos y citación para sentencia, 
quedando copias traslado en secretaria actuante. 
Puebla, Pue., siete de septiembre 2022 
El Diligenciario 
LIC. YURI GUTIÉRREZ SÁNCHEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEXTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, PUE-
BLA. PUE. 
Disposición Juez Sexto Especializado en Materia Fa-
miliar del Distrito Judicial de Puebla, auto veintidós 
agosto dos mil veintidós, expediente 670/2022, Jui-
cio Rectificación Acta de Nacimiento, promovido 
CARLOS SANCHEZ HERNANDEZ, contra Juez Registro 
del Estado Civil de las Personas de Ignacio Romero 
Vargas, Puebla, ordena emplazar a todo interesado 
contradecir con justificación demanda, por medio 
tres edictos consecutivos, para dentro tres días si-
guientes a su publicación se presenten ante esta 
autoridad, apercibidos no hacerlo será señalado 
día y hora para desahogar Audiencia de Recepción 
de Pruebas, alegatos y citación para sentencia, 
quedando copias traslado en secretaria actuante. 
Puebla, Pue., seis de septiembre 2022 
El Diligenciario 
Lic. José Luis Carretero Mihualtécatl 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, DISTRITO JU-
DICIAL, TLATLAUQUITEPEC, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ CIVIL: 
Convóquense postores remate primera pública 
almoneda fijada NUEVE HORAS CON TREINTA MI-
NUTOS, DÍA VEINTE DE OCTUBRE, AÑO 2022, Juicio 
Ejecutivo Mercantil promueve RENATO MARTÍNEZ 
ESCUTIA contra JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ BÁEZ y 
PATRICIA ROJAS PRADO respecto bien inmueble 
inscrito partida (1383) fojas (184) tomo (33) libro 
(1) Registro Público Propiedad Tlatlauquitepec,
Puebla; de fecha diciembre trece del año 1990; a 
nombre de JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ BÁEZ, postura 
legal cubra cantidad DOSCIENTOS DIECISIETE MIL
OCHOCIENTOS PESOS, CERO CENTAVOS MONEDA
NACIONAL, resultado dos terceras partes precio
avaluó, pudiendo deudor liberar bien embarga-
do, pagando sus responsabilidades, antes causar
estado auto declare fincado remate. Expediente 
Número 45/2021.
Tlatlauquitepec. Puebla; septiembre 07. 2022. 
El Diligenciario. 
LIC. FRANCISCO ARROYO SÁNCHEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA, 
PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR, PUE-
BLA, EXPEDIENTE 646/2022, DENUNCIANDO SU-
CESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE UBALDO 
GÓMEZ NORIEGA, PROMUEVE MARÍA DELIA BEDOLLA 
DÍAZ, JAVIER, ILLIANA Y MARÍA ANTONIETA TODOS 
DE APELLIDOS GÓMEZ BEDOLLA, AUTO DE FECHA 
DOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, SE 
CONVOCA MEDIANTE UN EDICTO EN EL PERIÓDICO 
INTOLERANCIA, A QUIENES SE CREAN CON DERECHO 
A HERENCIA LEGITIMA PARA QUE EN TERMINO DE 
DIEZ DÍAS SIGUIENTES DE LA FECHA DE PUBLICACIÓN 
CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO A 
DEDUCIR SUS DERECHOS. COPIAS Y ANEXOS A DIS-
POSICIÓN EN SECRETARIA. 
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, VEINTIDOS DE SEP-
TIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS. 
LIC. YURI GUTIÉRREZ SÁNCHEZ. 
DILIGENCIARIO PAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE LO 
FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.
DISPOSICION JUEZ CUARTO DE LO FAMILIAR. DE ESTE 
DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, SE DA VISTA A TODAS 
AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN INTERES EN CON-
TRADECIR LA DEMANDA DE RECTIFICACION DE ACTA 
DE NACIMIENTO, A NOMBRE DE SILVIA OLIVARES DE 
LA ROSA, SE AGREGUE LUGAR DE NACIMIENTO: SAN 
SALVADOR EL SECO PUEBLA, FECHA CORRECTA DE 
MI NACIMIENTO 12 DE FEBRERO DE 1968, Y SE CO-
RRIJA DE MANERA CORRECTA MI PRIMER APELLIDO, 
PARA QUE DENTRO DEL TERMINO TRES DIAS HABI-
LES A PARTIR DEL SIGUIENTE DE LA PUBLICACION 
DEL EDICTO, COMPAREZCAN  A CONTRADECIR CON 
JUSTIFICACION DICHA DEMANDA, QUEDANDO EN SE-
CRETARIA DEL JUZGADO EL TRASLADO CON COPIAS 
DE LA DEMANDA, DOCUMENTOS Y AUTO ADMISORIO 
APERCIBIDOS NO HACERLO SE TENDRA POR PERDI-
DO, EL DERECHO, SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION DE PRUE-
BAS ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA, JUICIO 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE 
SILVIA OLIVARES DE LA ROSA, AUTO DE FECHA: TRECE 
DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. EXPEDIENTE 
NUMERO 0595/2022. 
Heroica puebla de Zaragoza a, Once de Agosto del 
año dos mil Veintidós. EL DILIGENCIARIO. 
LIC. CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES

La presidenta de la Comisión 
de Gobernación del Congreso 
del Estado, Mónica Silva Ruiz, pi-
dió respetar la marcha de las mu-
jeres que realizarán hoy miér-
coles demandando la Interrup-
ción Legal del Embarazo e indicó 
que deben mantenerse las accio-
nes para frenar la violencia que 
enfrentan.

En entrevista la legisladora 
sostuvo que las mujeres no de-
ben ser criminalizadas por reali-
zar pintas durante las protestas 
para exigir la despenalización 
del aborto en Puebla, urge aten-
der ese pendiente en el Congreso.

En la víspera de la marcha por 
el “Día de Acción Global por un 
Aborto Legal y Seguro”, dijo que 
se debe respetar el derecho a la li-
bertad de expresión y no se pue-
de considerar un delito la exigen-
cia para frenar la violencia de gé-
nero y los feminicidios.

Expresó que las autoridades 
deberán vigilar que durante el 
paso de los colectivos feministas 
no se presente ningún inciden-
te vial que ponga en riesgo la in-
tegridad de las miles de mujeres 
participantes que se espera sal-
gan a las calles de Puebla.

“Realmente no lo hacen en un 
ánimo de hacer algo que sea dis-
tinto al llamado urgente e inme-
diato que tenemos por velar por 
los derechos humanos de las mu-
jeres. En ningún momento hay 
que criminalizar a alguna mujer 
que levante la voz, porque efec-
tivamente ante una situación de 

violencia en contra de las muje-
res, ante una desaparición de tu 
hija, de tu hermana o de tu ma-
dre o ante cualquier feminicidio 
de una mujer, todas las feminis-
tas estamos dispuestas a romper-
lo todo”, sentenció.

Silva Ruiz indicó que el blin-
daje de la sede del Poder Legisla-
tivo responde a una estrategia de 
seguridad del inmueble, pero in-
sistió que en caso que se presen-
ten algunas pintas estas no pue-
den derivar en la aprehensión de 
mujeres, aunque confió que todo 
transcurrirá con normalidad.

El pendiente legislativo

Silva Ruiz señaló que no se tra-
ta únicamente de eliminar la cri-
minalización de las mujeres, hay 
que hacer una estructura norma-
tiva que permita prevenir, aten-
der a las mujeres, incluso acom-
pañar a quienes decidan inte-
rrumpir el embarazo.

Expuso que será todo un pa-
quete de reformas legislativas 
con las que se pueda amparar a 
las personas en éstos casos.

Precisó que será importante 
ver lo que las legislaturas pasadas 
presentaron: “Las iniciativas se 
pueden enriquecer, y habrá varias 
iniciativas porque se tienen que 
modificar diversos ordenamien-
tos legales para que la reforma sea 
de manera integral, pero  siempre 
consultando lo que existe”

Mónica Silva aclaró que no se 
tiene que consultar nada, los de-
rechos reproductivos no se con-
sultan, se otorgan y se reconocen; 
los diputados están obligados a 
garantizarlos, y que la gente pue-
da ejercerlos en total libertad.

Pide diputada no criminalizar 
protesta colectiva del 28-S
En la víspera del “Día de Acción Global por un Aborto Legal y Seguro” 
Mónica Silva recordó que se debe respetar el derecho a la libertad de 
expresión.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Agencia Enfoque /
Es Imagen

Al tiempo de confirmar que es-
tá a favor de las reformas al Poder 
Judicial en Puebla, el presidente 
del Tribunal Superior de Justicia 
(TSJ), Héctor Sánchez Sánchez, 
señaló que no está en su mente 
dejar el cargo, sino seguir traba-
jando para conseguir el acceso a 
la justicia.   

En breve entrevista, el titular 
del Poder Judicial en Puebla rei-
teró, como lo hizo en un oficio, es-
tar a favor de todas las reformas 
enviadas por el gobernador Mi-
guel Barbosa Huerta al Congreso 
del Estado. 

Dijo que la iniciativa es cla-
ramente para darle al estado de 
Puebla, capacidades reales de ac-
ceso a la justicia. 

“Estamos a favor de la reforma, 
me había anticipado, coincidien-
do con la visión del gobernador 
Miguel Barbosa”, dijo al recono-
cer la experiencia del mandata-
rio como legislador y una enorme 
conciencia de sentido social. 

“Esperamos que la implemen-
tación sea lo que necesita el es-
tado para el acceso a la justicia”, 
señaló. 

Indicó que el punto medular 
de hacer un sistema de integra-
ción de justicia, es la creación de 
una Sala Constitucional, la que 
es importante para que se haga 
ese control, de constitucionali-
dad y el fortalecimiento del con-
sejo de la judicatura. 

“Hemos estado trabajando pa-
ra combatir los retos que tene-
mos, pero se necesita un Conse-
jo (de la Judicatura) sólido y mu-
cho más amplio”, aseveró. 

Incluso señaló que se creará 
una Visitaduría, ya que hasta el 
momento sólo se cuenta con un 
solo visitador para todo el esta-
do, jueces y audiencias, así como 
las demandas o quejas de la ciu-
dadanía. “Es un ejemplo de lo im-
portante que es la reforma”, dijo. 

Señaló además que hay una 

división establecida, por lo que 
aún esperan la Ley Orgánica, de-
bido a que entre más se pueda 
desconcentrar es mejor, el enfo-
que en las funciones habrá, “es-
tamos seguros que viene bien pa-
ra Puebla”, insistió. 

“No conozco, estoy de acuerdo 
y coincido en la seriedad y com-
promiso de compañeras y com-
pañeros magistrados, nos suma-
mos a quien venga a trabajar por 
la administración de justicia, no 
requiere estar cuestionando una 
reforma en pro del estado”, dijo. 

“Estamos en la mente de estar 
trabajando constantemente para 
garantizar este acceso a la justi-
cia y reitero todos mis compañe-
ros han sido y son servidores pú-
blicos, están a favor de este acce-
so”, agregó. 

También mencionó que el he-
cho de que los periodos duren 15 
años para los siguientes magis-
trados, es una medida correcta, 
lo que habla de una exigencia, 
una medición y trabajo que se de-

be dar a conocer para legitimar 
los cargos. 

“Celebro que existan reglas 
claras de convivencia o comu-
nicación. Siempre hemos sido 
proactivos para que las comuni-
caciones con juzgadores sean en 
transparencia con las partes. Ya 
era hora de que se establecieran”, 
apuntó. 

Convenio 

En el marco del convenio que 
existe entre la Benemérita Uni-
versidad Autónoma de Puebla 
(BUAP) y el Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, se presenta-
ron las guías judiciales de con-
ducción de audiencia.

Ahora, los jóvenes que se es-
tán profesionalizado, pueden co-
nocer lo más actual en materia de 
impartición de justicia.  

El beneficio para los estudian-
tes de la Facultad de Derecho de 
la BUAP, es para tener un acerca-
miento más real a una audiencia.

Respalda Héctor Sánchez las 
reformas al Poder Judicial poblano
En breve entrevista el titular del Judicial en la entidad señaló que la inicia-
tiva es claramente para darle al estado de Puebla, capacidades reales de 
acceso a la justicia. 

Jorge Castillo
Fotos Cristopher Damián

El presidente de la Junta de 
Gobierno y Coordinación Po-
lítica del Congreso del Esta-
do, Sergio Salomón Céspedes 
Peregrina sostuvo que no ha-
brá una aprobación al vapor 
de la reforma al Poder Judicial. 
El diputado local aseguró 
que se van a escuchar las vo-
ces con el fin de que se pue-
da enriquecer el documento. 
Céspedes Peregrina aña-
dió que la reforma que se en-
cuentra en comisiones del 
Congreso, va a ser analiza-
da por los legisladores a fon-
do al exponer que tendrá be-
neficios para los ciudadanos. 
Señaló que en la Junta de Go-
bierno espera abordar el te-
ma de los nombramientos de 
los magistrados, misma que 
podría pasar al pleno el próxi-

mo viernes 30 de septiem-
bre, buscando que haya con-
sensos entre los legislado-
res para las designaciones. 
Expuso que la reforma benefi-
ciará a los ciudadanos al recal-
car que habrá una reparación 
del daño por las decisiones del 
Poder Judicial, poniendo el caso 
donde se condena a inocentes. 
Aclaró que se respetan los 
derechos adquiridos de 
los magistrados que ya es-
tán en funciones, y sólo en 
caso de una falta grave es 
cuando se podrá sancionar. 
Sergio Salomón también re-
chazó que se lleve dedicato-
ria en la reforma, pues reiteró 
que no se había modernizado 
el sistema judicial de Puebla. 
Sobre la carrera en el poder ju-
dicial, expresó que es un pro-
ceso que se estará llevando pa-
so a paso porque para poder 
lograrlo.

SIN DEDICATORIA LA REFORMA AL 
PODER JUDICIAL: SERGIO SALOMÓN
Francisco Sánchez Nolasco



EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL, SAN PEDRO CHOLULA, PUE-
BLA, DILIGENCIARIA CIVIL.
DISPOSICION JUEZ MUNICIPAL SAN PEDRO CHOLULA, 
PUEBLA, EXPEDIENTE 71/2022, JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
JOSE MITZIN HUITZIL, NOMBRE CORRECTO, INCO-
RRECTO JOSE LORENZO ROSA MITZIN HUITZIL, POR 
AUTO DE DIECISIETE DE FREBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTODS, SE ORDENA DAR VISTA A TODA PER-
SONA SE CREA CON DERECHOS EN CONTRADECIR 
DEMANDA, OFREZCA PRUEBAS, SEÑALE DOMICILIO, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRA POR 
CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y LAS SUBSE-
CUENTES NOTIFICACIONES SERA POR LISTA. COPIAS 
DEMANDA, DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA NON DEL 
JUZGADO. 
San Pedro Cholula, a 10 de agosto de 2022. 
LIC. DERIAN NEFTALI FERNANDEZ CASTAÑEDA.
DILIGENCIARIO NON.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR ESTADO DE PUEBLA. AC-
TUACIONES CHOLULA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DE 
CHOLULA, PUEBLA; EXPEDIENTE 815/2022, auto 
de fecha Veintitrés de Junio de Dos mil Veintidós, 
ACCIÓN DE NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO, pro-
movida por YOMIRA HERNANDEZ MACIP, en contra 
del C. Juez del Registro del Estado Civil de las per-
sonas del Municipio de San pedro Cholula, Puebla, 
Juez del Registro del Estado Civil de las personas de 
San Diego Cuachayotla, Cholula, Puebla; Esteban 
Hernández Martínez; Juana Macip Mirón y quienes 
se crean con derecho para en término improrroga-
ble de Doce Días contados a partir del día siguiente 
de la última publicación, se presenten ante esta 
Autoridad a contradecir con justificación dicha 
demanda que se provee, apercibidos que de no 
hacerlo será señalado día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia. 
Cholula, Puebla, a Catorce de septiembre de 2022.
Diligenciaria 
Lic. Ana Gabriela Galindo Martínez 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL JUAN DE LOS 
LLANOS ACTUACIONES.
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO A CONTRADECIR LA DEMANDA. 
En SECRETARIA TRASLADO DE DEMANDA USUCA-
PION, que formulares RAQUEL NAVARRO REYES, 
consecuentemente EMPLAZANDOLOS contestarla 
dentro de doce días siguientes, última publicación 
EDICTO, respecto de la fracción del predio urbano 
ubicado en las esquinas que forman las calles Co-
rregidora y Carranza en el Barrio de Guadalupe del 
Municipio de Libres, Puebla; mide y linda; NORTE 
15:00 metros con propiedad de Severiano Apresa 
Munguía; SUR 15:00 metros con propiedad de Se-
bastián Romero Juárez, ORIENTE 15:50 metros con 
propiedad de Antonio Ortega Gómez, PONIENTE 
15:50 metros con Calle Corregidora. Razón de que-
dar en la Secretaria a su disposición copia de la 
demanda, sus anexos y del auto admisorio. Expe-
diente 510/2022, Aperciblolos no hacerlo, tendrase 
contestada demanda negativamente. 
Libres, Puebla, a tres de agosto de 2022. 
DILIGENCIARIA 
LICENCIADA SARA OLMOS LOPEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, CHIGNAHUAPAN, 
PUE. 
EMPLAZAMIENTO
CÁNDIDO SERRANO GÓMEZ, EN SU CARÁCTER DE 
COLINDANTE
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE ALATRISTE CON CABECERA EN CHIGNAHUA-
PAN ESTADO DE PUEBLA. 
CIRILA ZAMORA PALAFOX, PROMUEVE JUICIO DE 
USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN EN CONTRA DE MA-
CARIA GUTIÉRREZ ROJAS, REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD, COLINDANTES, SIENDO LA C. FRANCISCA 
LÓPEZ HUERTA Y CÁNDIDO SERRANO MUNGUÍA Y 
TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO, RES-
PECTO DEL PREDIO RÚSTICO INNOMINADO UBICADO 
EN IXTLAHUACA, CHIGNAHUAPAN, PUEBLA; EL CUAL 
TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS:
AL NORTE: 10.00 M Y LINDA CON CALLE SIN NOMBRE. 
AL ORIENTE: 20 METROS Y LINDA CON FRANCISCA 
LÓPEZ 
HUERTA. 
AL SUR: 10 METROS Y LINDA CON CIRILA ZAMORA 
PALAFOX. 
AL PONIENTE: 20 METROS Y LINDA CON CÁNDIDO 
SERRANO 
GÓMEZ. 
CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 200 METROS CUA-
DRADOS (DOSCIENTOS METROS CUADRADOS).
EMPLAZÁNDOLO PARA QUE CONTESTE LA DEMANDA 
EN EL TÉRMINO DE DOCE DÍAS CONTADOS A PARTIR 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, ASÍ ESTA CIUDAD PARA 
RECIBIR DOMICILIO MISMO SEÑALE NOTIFICACIONES, 
APERCIBIDO QUE, DE NO HACERLO, TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA MISMA EN SENTIDO NEGATIVO Y SUS 
NOTIFICACIONES DE CARÁCTER PERSONAL SE LE HA-
RÁN POR LISTA, QUEDANDO COPIA DE LA DEMANDA, 
ANEXOS Y AUTO ADMISORIO RADICADO EN LA SECRE-
TARIA DE ESTE JUZGADO SITO EN CASA DE JUSTICIA 
LIBRAMIENTO CARRETERO SIN NÚMERO CHIGNA-
HUAPAN. PUEBLA EXPEDIENTE NÚMERO 406/2022. 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA A VEINTE DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIDÓS.
EL DILIGENCIARIO ADSCRITO AL JUZGADO DE LO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE ALATRISTE CON 
CABECERA EN CHIGNAHUAPAN, PUEBLA. 
LIC. JOHANNA OLVERA HERNÁNDEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGA-
DO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, 
PUEBLA. 
Disposición Juez Mixto de primera instancia del 
Distrito Judicial de Chalchicomula, Ciudad Serdán, 
Puebla, en cumplimiento al auto de fecha diecisie-
te de mayo del Dos mil Veintidós, SE EMPLAZA A 
JUICIO A personas créanse con derecho o interés 
contrario, JUICIO CIVIL ORDINARIO DE USUCAPIÓN 
E INMATRICULACIÓN, RESPECTO DE LA TOTALIDAD 
DE UN PREDIO UBICADO EN CALLE 4 PONIENTE NÚ-
MERO 230 DEL BARRIO DE TECAMACHALCO DE LA 
LOCALIDAD DE SAN SALVADOR EL SECO, PUEBLA, 
que promueve YAZMIN MARCIAL RAMOS en contra 
de MATILDE MATEOS VENTURA, ambas originarias 
y vecinas del Municipio de San Salvador el Seco, 
Puebla, presentarse a deducir sus derechos dentro 
de los Doce días siguientes a la última publicación 
de Edicto, en caso de no comparecer se les tendrá 
por contestada la demanda en sentido negativo y 
posteriores notificaciones serán por lista, quedan 
copias de traslado a su disposición en Secretaria 
Non del Juzgado EXP. NUM: 443/2022. 
DILIGENCIARIO NON DEL JUZGADO. 
LIC. ALFREDO MARTÍNEZ LOBATO 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE SAN JUAN 
DE LOS LLANOS LIBRES, PUEBLA. ACTUACIONES.
Disposición Juez Civil, San Juan de los Llanos, Libres, 
Puebla. Expediente 534/2022, JUICIO USUCAPION 
promovido por el señor EDGAR HERNANDEZ RO-
DRIGUEZ en contra de PABLO MARTINEZ ALBERTO, 
respecto del predio Rustico denominado “Cerro 
Colorado” ubicado en la Localidad de Guadalupe 
Sarabia, municipio de Tepeyahualco de Hidalgo, 
Puebla, que consta de las siguientes medidas y co-
lindancias: AL NOROESTE: Mide 111.30 metros y linda 
con EJIDO DEFINITIVO DE JUAN SARABIA; AL SURES-
TE: Mide 1317.19 metros, y linda con GRANJAS CA-
RROLL DE MEXICO S. DE R.L. DE C.V. ANGEL HERNAN-
DEZ POLO PROPIEDAD PRIVADA Y EJIDO DEFINITIVO 
DE TIZACO: AL NORESTE: Mide 18.87 metros, y linda 
con GRANJAS CARROLL DE MEXICO S. DE R.L. DE C.V. 
AL SUROESTE: Mide 978. 01 metros, y linda con EJIDO 
DEFINITIVO DE TIZACO. Convóquese a quienes se 
crean con derecho dentro del presente sumario, 
para que comparezcan en un término de DOCE 
DÍAS siguientes a la publicación de los presentes 
edictos para deducir derechos. Apercibidos que de 
no hacerlo se tendrá por contestada en sentido ne-
gativo. Publicar el presente edicto por tres días de 
manera continua en el “PERIÓDICO INTOLERANCIA”. 
SAN JUAN DE LOS LLANOS LIBRES, PUEBLA, A LOS 
VEINTIDOS DÍAS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEIN-
TIDOS. 
C. SARA OLMOS LOPEZ. 
DILIGENCIARIA. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, DILI-
GENCIARIO PAR.
Disposición Juez Municipal Distrito Judicial de Ma-
tamoros, Puebla, a través de Auto de fecha siete 
de Septiembre del año dos mil veintidós, ordena 
convocar a todas personas se crean con derecho 
a intervenir en el juicio de RECTIFICACION DE ACTA 
DE NACIMIENTO POR ENMIENDA, promovido por ES-
TEFANÍA JACKELINE ADÁN HERNÁNDEZ, en contra 
del JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE ESCAPE DE LAGUNI-
LLAS, CHIETLA, ESTADO DE PUEBLA, el SEXO correc-
to es FEMENINO y no omitido, Expediente número 
984/2022, dejando copia del traslado en Secretaria 
de este Juzgado. 
Izúcar de Matamoros, Puebla, a los trece de Sep-
tiembre de dos mil veintidós. 
LIC. MARTÍN GALINDO OLIVERA. 
DILIGENCIARIO PAR. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, PODER JUDICIAL, CHOLULA, 
PUEBLA.
DISPOSICION C. JUEZ SEGUNDO CIVIL DISTRITO JU-
DICIAL CHOLULA PUEBLA 30 AGOSTO 2022 EXPE-
DIENTE 1310/2019 ORDENA EMPLAZAR LUIS RENE 
SIMONI MERLO Y/O RENE SIMONI MERLO CONTESTE 
DEMANDA QUE SU CONTRA PROMUEVEN FERNANDO 
MARTINEZ TLAPANCO Y/O JOSE RICARDO SERRANO 
BUSTILLOS, OPONGA EXCEPCIONES Y DEFENSAS, 
OFREZCA PRUEBAS, TERMINO 12 DIAS SIGUIENTES 
ULTIMO EDICTO PUBLICADO; JUICIO ORDINARIO CIVIL 
DE CUMPLIMENTO DE CONTRATO DE MANDATO JUDI-
CIAL, ADMITIDO POR ACUERDO 31 OCTUBRE 2019. A 
SU DISPOSICIÓN COPIAS DE DEMANDA, ESCRITO CO-
PIA CON SELLO COPIAS SIMPLES DEL DOCUMENTO. 
CHOLULA, PUEBLA 21 SEPTIEMBRE 2022. 
LIC. LIDIA CAPORAL DE MATIAS. 
DILIGENCIARIA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, DILIGENCIARÍA, TEHUACAN, 
PUE.
Disposición del Ciudadano Juez Segundo en ma-
terial Civil de Tehuacán, Puebla, HONORINA HER-
NANDEZ CORTES promoviendo bajo el expediente 
número 305/2022 relativo al Juicio Usucapión 
en contra de GREGORIO HERIBERTO LÓPEZ LÓPEZ, 
respecto de dos fracciones del terreno rústico de 
sembradío ubicado en el lugar denominado “Ca-
sahuico” en el Municipio de Santiago Miahuatlán, 
Puebla, que para efectos de identificación se en-
cuentran señalados como lotes de terreno núme-
ro nueve y diez manzana F, ubicado actualmente 
en calle sin nombre lotes nueve y diez manzana 
F colonia Jardines de Miahuatlán de Santiago 
Miahuatlán, Puebla, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: Mide dieciséis metros 
(16.00 m.) y colinda con calle sin nombre; AL SUR: 
Mide dieciséis metros (16.00 m.) colinda con calle 
sin nombre; AL ORIENTE: Mide quince metros con 
quince centímetros (15.15 m.) colinda con lote nú-
mero once, actualmente propiedad de GREGORIO 
HERIBERTO LÓPEZ LÓPEZ; AL PONIENTE: Mide quince 
metros con quince centímetros (15.15 m.) y colinda 
con calle sin nombre, convóquese a todos los que 
se crean con derecho contrario al del actor a fin de 
que en el término de doce días siguientes a la úl-
tima publicación del presente edicto deduzcan sus 
derechos que les correspondan, apercibiéndolos 
que de no producir su contestación de demanda 
dentro del término legal concedido para tal efecto 
se les tendrá por contestada en sentido negativo, 
y sus notificaciones se harán por lista aún las de 
carácter personal, y se continuará con el procedi-
miento dentro de este juicio, dejando copia de la 
demanda y anexos a disposición de los interesados 
en la Secretaría Non de este juzgado.
Tehuacán, Puebla; a doce de septiembre de dos 
mil veintidós.
Lic. Ángel Bautista Ángeles
Diligenciario Non del Juzgado Segundo de lo Civil 
de Tehuacán, Puebla. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILI-
GENCIARÍA NON, PUEBLA, PUE. 
Por auto de quince de agosto de dos mil veintidós, 
disposición Juez Cuarto Especializado en Materia 
Civil del Distrito Judicial de Puebla, se cita por este 
medio a la C. MARÍA DOLORES ANTONIETA CORTÉS 
VILLA, comparezca ante este Juzgado a las doce 
horas del cuatro de octubre de dos mil veintidós, 
a recibir o manifestar su oposición respecto de la 
cantidad de veinte mil pesos cero centavos, como 
ofrecimiento de pago, seguido de consignación a 
su favor hecho por LETICIA RUIZ GUZMÁN, expe-
diente número 639/2021. 
Heroica Puebla de Zaragoza a trece de Septiem-
bre de dos mil veintidós.
DILIGENCIARIO NON DEL JUZGADO 
LIC. JOSÉ ADRIÁN GARCÍA CABRERA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL. CHALCHICO-
MULA, PUE. 
Disposición Juez Mixto de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Chalchicomula, con sede en 
Ciudad Serdán, Puebla, por acuerdo de veintinueve 
de agosto de dos mil veintidós, se emplaza a Juicio 
de Usucapión conjuntamente con la solicitud de 
Inmatriculación, respecto de la totalidad del pre-
dio urbano ubicado en la calle Ramón Serrano, sin 
número, de la localidad de san Nicolás Buenos Ai-
res, municipio de San Nicolás Buenos Aires, Puebla; 
que tiene las siguientes medidas y colindancias: al 
norte: mide 118.05 MTS (ciento dieciocho metros 
con cinco centímetros) y linda con propiedad del 
ayuntamiento de San Nicolás Buenos Aires; al sur: 
mide 141.13 MTS (ciento cuarenta y un metros con 
trece centímetros) y linda con propiedad del señor 
José Luis Isidro Cabrera y Agustín Sánchez Sánchez; 
al este: mide 82.90 MTS (ochenta y dos metros con 
noventa centímetros) y linda con calle Ramón Se-
rrano; al oeste: mide 58.55 MTS (cincuenta y ocho 
metros con cincuenta y cinco centímetros) y linda 
con el señor Orlando Pérez Pérez; con una super-
ficie total de terreno de 8,513.57 m2. Contesten 
demanda dentro doce días siguientes publicación 
último edicto, señalen domicilio esta Ciudad y si-
guientes notificaciones por lista. Promueve JOSÉ 
LUIS ISIDRO CABRERA contra ARTURO RAMÍREZ 
VÁZQUEZ, colindantes, Síndico Municipal de San Ni-
colas Buenos Aires, Puebla y todo aquel que se crea 
con derecho, quedando traslado en la Secretaria 
del Juzgado. Expediente 738/2022. 
CIUDAD SERDÁN, PUEBLA; A VEINTINUEVE DE AGOS-
TO DE DOS MIL VEINTIDOS. 
CIUDADANO DILIGENCIARIO PAR DEL JUZGADO. 
LICENCIADO JOSE GUADALUPE ROSAS ROSETE.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL HUEJOTZINGO, PUE. 
ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL HUEJOTZINGO, 
PUEBLA. 
A TODO INTERESADO: 
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL, DEL DISTRI-
TO JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, ESTADO DE PUEBLA; 
EXPEDIENTE NÚMERO 116/2022; ORDENA EMPLA-
ZAR POR MEDIO DE TRES EDICTOS CONSECUTIVOS, 
A TODA AQUELLA PERSONA QUE SE CREA CON DE-
RECHO A INTERVENIR EN EL JUICIO ORDINARIO 
DE USUCAPIÓN, PROMOVIDO POR RONNY GARCÍA 
CRUZ, EN CONTRA DE SALVADOR GARCÍA URANGA, 
RESPECTO DEL TERRENO DE LABOR CONOCIDO CON 
EL “LLANO GRANDE” UBICADO EN LA POBLACIÓN 
DE SAN RAFAEL TLANALAPAN, MUNICIPIO DE SAN 
MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA; CUYAS MEDIDAS 
Y COLINDANCIAS SON: NORTE.- CINCUENTA Y DOS 
METROS CON CUARENTA CENTÍMETROS CON PREDIO 
DEL SEÑOR JOSÉ ASCENSIÓN ALONSO; SUR. SESENTA 
Y TRES METROS, CON CAMINO NACIONAL QUE CON-
DUCE A SAN MARTÍN TEXMELUCAN, ACTUALMENTE 
CALLE TABASCO; ORIENTE.- DOSCIENTOS CINCO 
METROS, CON TERRENOS DE CRESCENCIO ALONSO; 
PONIENTE.- DOSCIENTOS CINCO METROS, COLIN-
DANDO ANTERIORMENTE CON PROPIEDAD QUE FUE 
DE GUADALUPE URANGA, ACTUALMENTE PROPIEDAD 
DE YOLANDA CRUZ GARCÍA; PARA QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE DOCE DÍAS PRODUZCAN SU CONTESTA-
CIÓN, A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APER-
CIBIDOS QUE DE NO HACERLO, SE LES TENDRÁ POR 
CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO NEGATIVO 
Y LAS NOTIFICACIONES QUE LE CORRESPONDAN 
SE LE HARÁ POR LISTA EN LOS ESTRADOS DE ÉSTE 
HONORABLE JUZGADO, HACIÉNDOLES SABER QUE 
QUEDAN COPIAS DE LA DEMANDA A SU DISPOSICIÓN 
EN LA SECRETARÍA DE ÉSTE HONORABLE JUZGADO 
ACTUANTE TRASLADO Y AUTO ADMISORIO DE FECHA 
CUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA; A CATORCE DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIDOS.
C. DILIGENCIARIO 
LIC. ALFONSO CANO GALINDO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE-
BLA.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO FAMILIAR, HUEJOTZINGO 
PUEBLA, EXPEDIENTE 1220/2022, JUICIO ESPECIAL 
DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO. PRO-
MUEVE CONSTANTINO DOMINGUEZ ARELLANO y/o 
CONSTANTINO DOMINGUEZ ARRELLANO, EN CON-
TRA DEL CIUDADANO JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE 
SAN LORENZO CHIAUTZINGO, POR AUTO DE FECHA 
ONCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS, SE 
ORDENA EMPLAZAR A TODAS AQUELLAS PERSONAS 
A CONTRADECIR LA DEMANDA POR MEDIO DE TRES 
EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO “INTOLERANCIA”, 
PARA QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS CONTADOS 
A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICA-
CION, SE PRESENTEN ANTE ESTA AUTORIDAD A CON-
TRADECIR LA DEMANDA, APERCIBIENDO A DICHAS 
PARTES QUE DE NO HACERLO SE LES TENDRA POR 
CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO NEGATIVO 
Y LAS NOTIFICACIONES SUBSECUENTES, AUN LAS 
DE CARÁCTER PERSONAL, SE LES HARA POR LISTA, 
ASIMISMO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO. 
HUEJOTZINGO DE NIEVA, A UNO DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
LIC. ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA.
DILIGENCIARIO PAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL, SAN PEDRO CHOLULA, PUE-
BLA, DILIGENCIARIA CIVIL.
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Municipal de lo Civil, San Pedro 
Cholula Puebla. Se emplaza a toda persona que 
tenga interés en contradecir JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, contra 
el Juez del Registro Civil de Santiago Momoxpan, 
San Pedro Cholula, Puebla; promueve BERENICE 
TORRES CUAPA y/o VERENICE TORREZ CUAPA, naci-
da el veintitrés de septiembre de mil novecientos 
setenta y ocho, en Santiago Momoxpan, San Andrés 
Cholula, Puebla; comparecer interesados a deducir 
sus derechos para contradecir demanda con justi-
ficación, término tres días siguientes de la última 
publicación, señale domicilio para notificaciones; 
apercibidos que de no hacerlo se notificará por 
lista, se tendrá contestada en sentido negativo y 
continuará el procedimiento. 
Expediente 347/2022. Traslado Secretaria Juzgado. 
San Pedro Cholula, Puebla a 23 de Septiembre de 
2022. 
La Diligenciaria. 
Licenciada Miriam Martínez González.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILIGEN-
CIARIA PAR, PUEBLA, PUE.
DISPOSICION JUEZ CUARTO ESPECIALIZADO EN 
MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, 
PROMUEVE MARIA BEATRIZ AGUILAR GONZALEZ Y 
MARTHA AGUILAR GONZALEZ, EN CONTRA DE PEDRO 
AGUILAR RODRIGUEZ Y MARIA CONSUELO GONZALEZ 
HERNANDEZ, JUICIO DE USUCAPION, RESPECTO DEL 
INMUEBLE UBICADO EN AVENIDA JUAREZ NUMERO 
156, COLONIA CHAPULTEPEC, DE ESTA CIUDAD, CON 
MEDIDAS NORTE.- 10 METROS COLINDA CON TRINI-
DAD NAVARRO, SUR.- 10 METROS COLINDA CON EJI-
DO DE CHACHAPA, ACTUALMENTE AVENIDA JUAREZ, 
ORIENTE.- 28 METROS, COLINDA CON ALFREDO RUIZ 
MORENO, ACTUALMENTE PASO DE SERVIDUMBRE, 
PONIENTE.- 30 METROS COLINDA CON TRINIDAD NA-
VARRO, ACTUALMENTE LEOBARDO PAPAQUI BELLO, 
EXPEDIENTE 0562/2022/4C, AUTO DOS DE AGOSTO 
DE DOS MIL VEINTIDOS Y AUTO OCHO DE SEPTIEM-
BRE DE DOS MIL VEINTIDOS, SE ORDENA EMPLAZAR 
MEDIANTE TRES EDICTOS, CONSECUTIVOS, TODA 
PERSONA CREANSE CON DERECHO CONTRADECIR 
DEMANDA DENTRO DEL TERMINO DE DOCE DIAS 
SIGUIENTES ULTIMA PUBLICACION CONTESTEN 
DEMANDA, APERCIBIDOS NO HACERLO SE TENDRA 
CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, Y SUS NOTI-
FICACIONES PERSONALES SE LE HARAN, POR LISTA 
COPIA DEMANDA A SU DISPOSICION EN SECRETARIA 
PAR DEL JUZGADO. 
PUEBLA, PUEBLA A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
EL DILIGENCIÁRIO. 
LIC. CESAR SALAS TOME.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA, 
PUE.
Disposición Juez Primero Familiar Puebla, ordena 
auto de fecha 1 de septiembre de 2022 córrase 
traslado a aquellas personas que tengan interés en 
contradecir la demanda JUICIO DE RECTIFICACION 
DE ACTA DE NACIMIENTO promueve MARIA GLORIA 
CAMPECHE BADILLO con el carácter de albacea 
definitivo del de cujus FELIX CAMPECHE MORA, en 
contra del Juez del Registro del Estado Civil de las 
Personas de San Miguel Xoxtla, Puebla, apartado 
nombre aparece JOSE SOLIS CAMPECHE quede FE-
LIX CAMPECHE MORA, apartado fecha de nacimien-
to se asentó DEL MISMO DIA, quede 6 DE MARZO DE 
1937, apartado lugar de nacimiento aparece EN SU 
CASA HAVITACION, quede SAN MIGUEL XOXTLA, PUE-
BLA, para que dentro del término improrrogable de 
TRES DÍAS contados a partir del día siguiente de la 
publicación se presenten ante esta Autoridad a 
contradecir con justificación dicha demanda, que-
dando en la oficialía de este Juzgado copias sim-
ples de la demanda que se provee, apercibido que 
de no hacerlo se señalará día y hora para desaho-
gar la audiencia de recepción de pruebas, alegatos 
y citación para sentencia, expediente 695/2022. 
Ciudad Judicial Puebla a 23 de septiembre de 2022. 
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTINEZ.
DILIGENCIARIO NON.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
TERCERO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
Disposición Juez Tercero de lo Familiar Distrito 
Judicial de Puebla; expediente número 599/2022, 
Juicio Especial de Rectificación de Acta de Naci-
miento, promueve JOAQUÍN RIVERA RIVERA para in-
sertar: nombre correcto “JOAQUÍN RIVERA RIVERA”, 
fecha de nacimiento correcto “16 de agosto de 
1939”, lugar de nacimiento correcto “Vista Hermo-
sa, Ixtacamaxtitlan, Puebla”, y nombre correcto de 
la madre “BÉLEN RIVERA”; se ordena por auto de fe-
cha 15 de Julio de 2022, y 13 de Septiembre de 2022 
dar vista a todo aquel que se crea con derecho a 
contradecir demanda para que en el término de 
tres días manifiesten lo que a su derecho e interés 
importe, copias traslado disposición Secretaria. 
Ciudad Judicial a veintiuno de septiembre de 
2022. 
C. DILIGENCIARÍA 
LIC. SILVIA MIREYA LARA NORIEGA 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, 
PUE.
DISPOSICIÓN: JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE 
LA CIUDAD DE PUEBLA, ORDENADO EN AUTO DE FE-
CHA UNO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS. 
EXPEDIENTE 702/2022, PROCEDIMIENTO FAMILIAR 
ESPECIAL LA ACCION DE RECTIFICACION DE ACTA 
DE NACIMIENTO, PROMOVIDO POR MARIA PORFIRIA 
LOZANO ROMAN Y/O PORFIRIA LOZANO ROMANO, SE 
ORDENA PUBLICAR TRES EDICTOS EN EL PERIODICO 
“INTOLERANCIA” A FIN DE DAR VISTA A AQUELLAS 
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN CON-
TRADECIR LA DEMANDA, PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIRLOS EN UN PLAZO DE TRES DÍAS, QUE 
SE CONTARAN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
FECHA DE SU ULTIMA PUBLICACIÓN, REFIERASE 
COMO NOMBRE CORRECTO MARIA PORFIRIA LOZA-
NO ROMAN Y NO COMO PORFIRIA LOZANO ROMANO, 
COPIA TRASLADO, COMPUESTO DE DEMANDA, DOCU-
MENTOS Y AUTO ADMISORIO A SU DISPOSICIÓN EN 
SECRETARIA PARA SU CONOCIMIENTO, APERCIBIDOS 
QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA 
PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE 
PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA. 
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA A VEINTE DE SEP-
TIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
LIC. JUAN LUIS MORANTE RODRIGUEZ. 
DILIGENCIARIO PAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA, PUEBLA. 
PUE. 
Disposición Juez Primero de lo familiar Distrito Ju-
dicial de Puebla, auto de fecha diecinueve de Sep-
tiembre de dos mil veintidós, convóquese a aque-
llas personas que tengan interés en contradecir la 
demanda DE PROCEDIMIENTO FAMILIAR ESPECIAL, 
LA ACCIÓN DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACI-
MIENTO, dentro del expediente número 748/2022, 
promovida por MARIA AGUSTINA MIONI Y/O AGUSTI-
NA MIONI ZANELLA, por propio derecho y en contra 
del Ciudadano JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE SAN 
GREGORIO ATZOMPA, PUEBLA, para que dentro del 
término improrrogable de tres días contados a par-
tir del día siguiente de la publicación se presenten 
ante esta Autoridad a contradecir con justificación 
dicha demanda, quedando en la Secretaria de este 
Juzgado copias simples de la demanda que se pro-
vee, apercibido que de no hacerlo se señalara día y 
hora para desahogar la audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia.
H. PUEBLA DE ZARAGOZA A 22 DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIDÓS
LIC. YURI GUTIÉRREZ SÁNCHEZ
DILIGENCIARIO PAR 

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. VICTOR MANUEL A. CORTES PADILLA TITULAR 
NOTARÍA PÚBLICA No. 29 PUEBLA, PUE. 
SEGUNDA PUBLICACIÓN NOTARIAL
 Por escritura 47,250 volumen 420, de fecha 20 
de junio del 2022, otorgada ante la fe del suscrito 
Abogado Victor Manuel Aureliano Cortes Padilla, 
Notario Público Titular número veintinueve del 
Distrito Judicial de Puebla, los señores JULIO CE-
SAR JIMENEZ ROSSANO Y OMAR JIMENEZ ROSANO, 
en su carácter de hijos legitimos de la DE CUJUS, 
radicaron la TRAMITACIÓN DE LA SUCESIÓN INTES-
TAMENTARIA EXTRAJUDICIAL ANTE NOTARIO PÚBLI-
CO A BIENES Y DERECHOS de la señora FIDELINA 
ROSANO GONZALES, también conocida como FIDE-
LINA ROSANO GONZALEZ, MARIA FIDELINA CARMEN 
ROSANO GONZALEZ, MARIA DEL CARMEN ROSSANO 
DE JIMENEZ y/o MARIA FIDELINA CARMEN ROSANO 
DE JIMENEZ, declarando ser legítimos herederos 
a bienes de la DE CUJUS. Se convoca a quienes se 
crean con derecho a los bienes de la herencia para 
que dentro de los diez días siguientes a la presente 
publicación se presenten ante esta Notaria a dedu-
cir sus derechos. 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 29 
LIC. VICTOR MANUEL AURELIANO CORTÉS PADILLA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIA-
RÍA NON.
Disposición Jueza Primero Civil Tehuacán, Puebla, 
Expediente 171/2022, Juicio de Usucapión promue-
ve MATILDE SORCIA BALDERAS en contra de MAR-
TIN HUGO CAMPOS BADO en su Carácter de albacea 
a bienes de GEORGINA BADO BEREA. Respecto del 
bien inmueble denominado COMO LOTE DE TERRE-
NO NÚMERO TREINTA Y UNO DE LA MANZANA TREIN-
TA, ZONA SIETE, actualmente identificado como 
CASA MARCADA CON EL NÚMERO MIL OCHOCIENTOS 
VEINTISEIS, DE LA CALLE SANTA JULIA, DE LA CO-
LONIA SAN RAFAEL DE ESTA CIUDAD DE TEHUACAN, 
PUEBLA., medidas y colindancias, NORESTE: 40.14 
Cuarenta metros con catorce centímetros colinda 
con lote número treinta; SURESTE: 10.00 Diez me-
tros colinda con calle Santa Julia; SUROESTE: 40.76 
Cuarenta metros con setenta y seis centímetros 
colinda con lote treinta y dos; NOROESTE: 10.00 
Diez metros colinda con lote número treinta y tres. 
Por acuerdo de fecha Catorce de Junio del dos mil 
veintidós; toda vez que no ha sido posible localizar 
el domicilio del demandado SE ORDENA EMPLAZAR 
A MARTIN HUGO CAMPOS BADO por medio de un 
edicto que se publique por tres veces consecuti-
vas en el periódico intolerancia, quedando en la 
secretaria copias simples de la demanda, docu-
mentos fundatorios de la acción, auto admisorio y 
del presente auto. Para que en un término de DOCE 
días contados a partir del día siguiente de la última 
publicación acudan a este Juzgado a dar contesta-
ción a la demanda instaurada en su contra, de no 
hacerlo se tendrá contestada en sentido negativo 
y se continuara con el procedimiento.
TEHUACAN, PUEBLA A 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
DILIGENCIARÍA NON 
LIC. MARIBEL FERNÁNDEZ BECERRA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO JU-
DICIAL, TEPEACA, PUE. 
Disposición Juez de lo Civil y de lo Penal del Dis-
trito Judicial de Tepeaca, Puebla, auto de fecha 
dieciséis de agosto de dos mil veintidós, córrase 
traslado a aquellas personas que tengan interés en 
contradecir la demanda de Rectificación de Acta 
de Nacimiento, concediéndose tres días contados 
a partir de la última publicación, se presenten ante 
esta autoridad, apercibidos que de no hacerlo será 
señalado día y hora para desahogar la audiencia 
de desahogo de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia, quedando copia de la demanda a su dis-
posición en la oficialía del Juzgado.
Expediente 1336/2022, Juicio de Rectificación de 
Acta de Nacimiento, promovido por HILDA FÚNEZ 
MACHORRO, en contra del Juez del Registro Civil de 
las personas de Los Reyes de Juárez, Puebla. 
LA DILIGENCIARÍA. 
LIC. ANGÉLICA MARÍA CAMPOS ORTA. 
Tepeaca, Puebla, a veinticuatro de agosto del año 
dos mil veintidós. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA, DILIGENCIARIA PAR.
Por disposición Juzgado Primero Civil, Tehuacán, Puebla; Expediente 392/2022, Juicio de Usucapión; promueve 
NORMA PATRICIA GONZALEZ RAMIREZ en contra de GUADALUPE ANTONIO ROMERO, respecto de una fracción de 
la finca urbana destinada a la agricultura, ubicada en el punto conocido como “EL CUARTO”, en el camino que 
conduce a Santa María Nativitas y San Antonio Cañada, actualmente carretera Estatal Tehuacán-Teotitlan, sin 
número, del Municipio de San Francisco Altepexi, Estado de Puebla, perteneciente a este Distrito Judicial; la 
cual tiene las siguientes medidas y colindancias: Al Norte.- Mide 169.38 metros, compuesta de 3 líneas rectas, 
la primera mide 105.00 metros, y colinda actualmente con propiedad de Baltazar González Juárez, la segunda 
mide 28.83 metros, y la tercera mide 35.55 metros, ambas líneas colindando con el antiguo camino Real Pue-
bla-Oaxaca, Al Sur.- Mide 151.35 metros, en línea recta, colindando con el terreno de Felipe Romero, Al Oriente.- 
Mide 218.15 metros, compuesta de 5 líneas rectas, la primera mide 40.00 metros, la segunda mide 32.00 metros, 
la tercera mide 12.00 metros, la cuarta mide 39.15 metros y la quinta mide 95.00 metros, todas colindando 
actualmente con propiedad del señor Baltazar González Juárez, y Al Poniente.- Mide 233.68 metros, compuesta 
de 10 líneas rectas, la primera mide 15.85 metros, colindando con Carretera Estatal Tehuacán-Teotitlan, la se-
gunda mide 26.91 metros, la tercera mide 6.62 metros, la cuarta mide 14.40 metros, la quinta mide 13.03 metros, 
la sexta mide 37.74 metros, la séptima mide 35.90 metros, la octava mide 25.96 metros, la novena mide 11.27 
metros, colindando estas líneas con fracción restante propiedad de la vendedora y la décima línea mide 46.00 
metros, colindando con Carretera Estatal Tehuacán-Teotitlan, con una extensión superficial de 15,541.96 metros 
cuadrados; se emplaza a quienes se crean con derecho a contradecir demanda; termino doce días, para con-
testar, última publicación, apercibidos no hacerlo se tendrá por contestada en sentido negativo, subsecuentes 
notificaciones por lista y se señalara día y hora para Audiencia de Recepción de Pruebas Alegatos y Citación 
para sentencia. Copias traslado secretaria. 
Tehuacán, Puebla; a 26 de Septiembre del 2022. 
Diligenciaria Par. 
LIC. ANA MARIA SALAS SERRANO.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. VİCTOR 
MANUEL A. CORTÉS PADILLA, NOTARIA PUBLICA No. 
29, PUEBLA, PUE. 
SEGUNDA PUBLICACIÓN NOTARIAL. 
Por escritura 45,448, volumen 421, de fecha 15 de 
julio del 2022, otorgada ante la fe del suscrito Abo-
gado Víctor Manuel Aureliano Cortes Padilla, Nota-
rio Público Titular número veintinueve de la Ciudad 
de Puebla, la señora MARIA DE LOS ANGELES JUAREZ 
ROMERO en su carácter de madre de la DE CUJUS, 
radico la TRAMITACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTA-
MENTARIA EXTRAJUDICIAL ANTE NOTARIO PÚBLICO A 
BIENES Y DERECHOS de la señora JAQUELINE CAS-
TILLO JUAREZ, declarando ser legítima heredera a 
bienes de la DE CUJUS. 
Se convoca a quienes se crean con derecho a los 
bienes de la herencia para que dentro de los diez 
días siguientes a la presente publicación se pre-
senten ante esta Notaría a deducir sus derechos. 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 29. 
LIC. VÍCTOR MANUEL AURELIANO CORTÉS PADILLA. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
Juzgado Municipal en Materia Civil de Tehuacán, 
Puebla, que promueve JUAN LEONEL MEDINA RO-
DRÍGUEZ, por su propio derecho, JUICIO ESPECIAL 
DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO POR 
ENMIENDA, Expediente: 590/2022, con la finalidad 
de Enmendar y Rectificar su nombre JUAN LEONEL 
debiendo quedar y siendo lo correcto JUAN LEONEL 
MEDINA RODRÍGUEZ, asi mismo se rectifique su 
lugar de nacimiento ESTA CIUDAD debiendo que-
dar TEHUACÁN, PUEBLA; corrigiendo también los 
nombres de sus progenitores LEONEL MEDINA de-
biendo quedar y siendo lo correcto LEONEL MEDINA 
LEZAMA; Y MA. TERESA RODRÍGUEZ debiendo que-
dar y siendo lo correcto MARIA TERESA RODRÍGUEZ 
SALAS. A fin de adecuarlo a la realidad social, ante 
el JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE TEHUA-
CÁN, PUEBLA. Por lo que se convoca y se da vista 
a quienes se crean con interés para contradecir 
demanda en el término de TRES DIAS y asi mismo 
manifiesten lo que a su derecho e interés corres-
ponda, quedando las presentes actuaciones en la 
secretaria del Juzgado, para que se impongan de 
ellas, manifestando lo que a su interés convenga 
dentro del término señalado y asi mismo aporten 
los datos o documentos que crean convenientes, 
bajo apercibimiento de no hacerlo dentro del 
término concedido, se les tendrá por perdido su 
derecho que pudiera haber ejercitado en tiempo 
y forma y sus notificaciones aun las de carácter 
personal se le realizaran por medio de lista que se 
fijan en los estrados de este juzgado.
Tehuacán, Puebla, a veintidós de septiembre del 
año dos mil veintidós.
ABOGADO. LUIS IVAN RODRIGUEZ FLORES.
DILIGENCIARIO PAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILIGEN-
CIARIA NON, PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Cuarto Especializado en Materia 
Civil de Puebla, Juicio Ordinario Civil de Desocupa-
ción y Pago de Rentas, expediente 275/2017, pro-
mueve María Argelia Palacios Rivera Contra Marga-
rita Guzmán Enríquez y María del Rosario Guzmán 
Enríquez, por auto de fecha doce de julio de dos 
mil veintidós, convoca postores Primera y Publica 
Almoneda venta de bien Inmueble identificado 
como PRIVADA TREINTA Y NUEVE ORIENTE NUMERO 
MIL OCHOCIENTOS CUATRO DE LA COLONIA EL MIRA-
DOR TERCERA SECCIÓN DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, 
PUEBLA, INSCRITO EN EL ACERVO REGISTRAL BAJO 
EL FOLIO 110733 DE FECHA OCHO DE NOVIEMBRE DE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO, publicación 
tres edictos dentro de periodo de nueve días “Ta-
bla de Avisos Juzgado” “Periódico Oficial Estado “ 
“Periódico Intolerancia” y, precio postura legal $ 
1,992,373.73 UN MILLÓN NOVECIENTOS NOVENTA Y 
DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 73/00 
MONEDA NACIONAL) que corresponde a dos terce-
ras partes de Avaluó de la Actora de $ 2,988,560.00 
(DOS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO 
MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL) POSTURAS Y PUJAS EN AUDIENCIA DE 
REMATE FIJADA A LAS TRECE HORAS DEL DÍA CINCO 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. Autos disposi-
ción Interesado, demandados podrán liberar bien 
pagando prestaciones reclamadas, antes de cau-
sar estado auto de fincamiento de remate. Puebla, 
Puebla a 14 de Julio de 2022. 
El Diligenciario Non Adscrito al Juzgado Cuarto Es-
pecializado en Materia Civil de Puebla. 
Lic. José Adrián García Cabrera

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL TEHUACAN, PUE. 
SE EMPLAZA A QUIEN a resulte ser ALBACEA PRO-
VISIONAL y/o DEFINITIVO del Señor ADELAIDO 
BARRAGÁN HERNÁNDEZ y/o ADELAIDO DEMETRIO 
BARRAGÁN HERNÁNDEZ. Por disposición del Juz-
gado Segundo de lo Civil de este Distrito Judicial 
de Tehuacán, Puebla, y por auto admisión de fecha 
cinco de Noviembre de dos mil veintiuno, dentro 
del JUICIO DE USUCAPIÓN, promovido por LILIANA 
SALINAS VALDEZ Y OSCAR OSORIO TELLEZ, en contra 
de ADELAIDO BARRAGAN HERNANDEZ y/o ADELAIDO 
DEMETRIO BARRRAGAN HERNANDEZ, y mediante 
y por auto de mandamiento de fecha treinta de 
agosto de dos mil veintidós de donde se ordena 
emplazar a juicio, a quien resulte ser Albacea Pro-
visional o Definitivo del citado demandado y de 
cujus, respecto del PREDIO URBANO, ubicado en el 
domicilio que se ubica CALLE VEINTICINCO DE MAYO 
NUMERO DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CIN-
CO DE LA COLONIA SANTIAGO TULA DE ESTA CIUDAD 
DE TEHUACÁN, PUEBLA; el cual tiene las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE.- Mide TRECE ME-
TROS CON NOVENTA Y TRES CENTÍMETROS y colinda 
con propiedad del Señor DAVID VERA ROMÁN; AL 
SUR.- Mide QUINCE METROS CON ONCE CENTÍME-
TROS y colinda con propiedad del Señor FEDERICO 
GONZÁLEZ ALTAMIRANO; AL ORIENTE.- Mide SIETE 
METROS CON SETENTA Y DOS CENTÍMETROS Y colin-
da con la CALLE VEINTICINCO DE MAYO y AL PONIEN-
TE.- Mide SIETE METROS CON CINCUENTA Y CINCO 
centímetros y colinda con la propiedad del SEÑOR 
CELSO ABEL OSORIO CABRERA. Termino para con-
testar demanda, DOCE DÍAS ÚLTIMA PUBLICACIÓN. 
Copias para traslado a disposición de la Secretaria 
Par Juzgado. EXPEDIENTE NÚMERO 416/2021. 
Tehuacán, Puebla a, doce de septiembre de dos mil 
veintidós.
DILIGENCIARIO PAR 
LIC. JULIAN MARTINEZ ARELLANO 

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. VÍC-
TOR MANUEL A. CORTES PADILLA, NOTARIO PÚBLI-
CO NÚMERO VEINTINUEVE, PUEBLA, PUE. 
SEGUNDA PUBLICACIÓN NOTARIAL 
Por escritura 47,111, volumen 418, de fecha 20 de 
mayo del 2022, otorgada ante la fe del suscrito 
Abogado Víctor Manuel Aureliano Cortes Padilla, 
Notario Público Titular número veintinueve de la 
Ciudad de Puebla, los señores JULIO CESAR JIMENEZ 
ROSSANO y OMAR JIMENEZ ROSANO, en su carác-
ter de hijos legítimos del DE CUJUS, radicaron la 
TRAMITACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
EXTRAJUDICIAL ANTE NOTARIO PÚBLICO A BIENES 
Y DERECHOS del señor M ARTIN ROVERTO JIMENES 
HERNANDEZ, también conocido como MARTIN JI-
MENEZ HERNANDEZ, declarando ser legítimos he-
rederos a bienes del DE CUJUS. 
Se convoca a quienes se crean con derecho a los 
bienes de la herencia para que dentro de los diez 
días siguientes a la presente publicación se pre-
senten ante esta Notaría a deducir sus derechos.
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 29 
LIC. VÍCTOR MANUEL AURELIANO CORTÉS PADILLA 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL. CHALCHICO-
MULA, PUE.  
Juzgado de lo Civil y de lo Penal.- Chalchicomu-
la.- Disposición Juez, expediente 643/2022, en 
cumplimiento al acuerdo del Once de Julio de Dos 
Mil Veintidós, se ordena emplazar a todo aquel 
que se crea con derecho, a Juicio de Usucapión 
promovido por JOSE CARLOS DEL ROSARIO ROJAS, 
respecto del inmueble ubicado en Calle Diecisiete 
de Poniente, Sin número, Barrio de Jilotepec, Mu-
nicipio de San Salvador el Seco, estado de Puebla, 
y que tiene las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: Mide 18.20 mts. (Dieciocho Metros con 
Veinte Centímetros) y colinda con Calle Diecisiete 
Poniente, AL SUR: Mide 13.81 mts. (Trece Metros con 
Ochenta y Un Centímetros) y colinda con Maximino 
Marcos Bartolo, AL ESTE: Mide 33.08 mts. (Treinta y 
Tres Metros con Ocho Centímetros) y colinda con 
Maximino Marcos Bartolo y Rosalba Rojas Ventura, 
AL OESTE: Mide 32.60 mts. (Treinta y Dos metros 
con Sesenta Centímetros) y colinda con Maximino 
Marcos Bartolo. Producir contestación doce días 
posteriores a la última publicación, copias traslado 
Secretaria. 
Ciudad Serdán, Puebla a Nueve de Septiembre de 
Dos Mil Veintidós. 
DILIGENCIARIO NON 
LIC. ALFREDO MARTINEZ LOBATO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, DILIGENCIAÍA, TEHUACAN, 
PUE.
Disposición del Ciudadano Juez Segundo en ma-
terial Civil de Tehuacán, Puebla, HONORINA HER-
NANDEZ CORTES promoviendo bajo el expediente 
número 305/2022 relativo al Juicio Usucapión 
en contra de GREGORIO HERIBERTO LÓPEZ LÓPEZ, 
respecto de dos fracciones del terreno rústico de 
sembradío ubicado en el lugar denominado “Ca-
sahuico” en el Municipio de Santiago Miahuatlán, 
Puebla, que para efectos de identificación se en-
cuentran señalados como lotes de terreno núme-
ro nueve y diez manzana F, ubicado actualmente 
en calle sin nombre lotes nueve y diez manzana 
F colonia Jardines de Miahuatlán de Santiago 
Miahuatlán, Puebla, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: Mide dieciséis metros 
(16.00 m.) y colinda con calle sin nombre; AL SUR: 
Mide dieciséis metros (16.00 m.) colinda con calle 
sin nombre; AL ORIENTE: Mide quince metros con 
quince centímetros (15.15 m.) colinda con lote nú-
mero once, actualmente propiedad de GREGORIO 
HERIBERTO LÓPEZ LÓPEZ; AL PONIENTE: Mide quince 
metros con quince centímetros (15.15 m.) y colinda 
con calle sin nombre, convóquese a todos los que 
se crean con derecho contrario al del actor a fin de 
que en el término de doce días siguientes a la úl-
tima publicación del presente edicto deduzcan sus 
derechos que les correspondan, apercibiéndolos 
que de no producir su contestación de demanda 
dentro del término legal concedido para tal efecto 
se les tendrá por contestada en sentido negativo, 
y sus notificaciones se harán por lista aún las de 
carácter personal, y se continuará con el procedi-
miento dentro de este juicio, dejando copia de la 
demanda y anexos a disposición de los interesados 
en la Secretaría Non de este juzgado. 
Tehuacán, Puebla; a doce de septiembre de dos 
mil veintidós.
Lic. Ángel Bautista Ángeles
Diligenciario Non del Juzgado Segundo de lo Civil 
de Tehuacán, Puebla. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEPEACA, PUEBLA. 
Disposición Juez Municipal de lo Civil, Tepeaca, 
Puebla, Expediente número 627/2021, convóquese 
a Juicio de Rectificación de Acta de Nacimiento 
por Omisión de Anotación de Inserción de Acta 
Primigenia Extranjera, promueve MARIANO MEN-
DEZ MARTINEZ y MA. TERESA CAMPOS DECTOR en 
representación de su menor hija de nombre ANA 
FERNANDA MENDEZ CAMPOS; ANOTACION FALTAN-
TE: CERTIFICACION DE REGISTROS VITALES, ESTADO 
DE COLORADO, DEPARTAMENTO DE SALUD PUBLICA 
Y MEDIO AMBIENTE DEL ESTADO DE COLORADO; 
NUMERO DE EXPEDIENTE ESTATAL: 1052005059114; 
FECHA DE PRESENTACION: 12 ENERO 2005; NOMBRE 
DE LA REGISTRADA: ANA FERNANDA MENDEZ; FE-
CHA Y HORA DE NACIMIENTO: 7 ENERO 2005, 07.57 
A.M.; SEXO: FEMENINO; CIUDAD DE NACIMIENTO: 
VAIL; CONDADO DE NACIMIENTO: EAGLE; NOM-
BRE DE SOLTERA DE LA MADRE: TERESA CAMPOS 
DECTOR; NOMBRE DEL PADRE: MARIANO MENDEZ 
MARTINEZ; LUGAR DE NACIMIENTO DE LA MADRE: 
MEXICO; LUGAR DE NACIMIENTO DEL PADRE: MEXI-
CO; EDAD DE LA MADRE: 31; EDAD DEL PADRE: 36;  
Ordénese emplazar a quienes tengan derecho a 
contradecir demanda término de tres días después 
de la última publicación contesten demanda.
Tepeaca, Puebla, a 19 de Septiembre de 2022.
DILIGENCIARIA
LIC. KARLA YISEL RUIZ FLORES.  

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE LO 
FAMILIAR, PUEBLA, DILIGENCIARIO.
A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DE-
RECHO. Auto de fecha veintiocho de junio de dos 
mil veintidós, Disposición Juez Cuarto en Materia 
Familiar, del Distrito Judicial de Puebla, Pue, Expe-
diente: 346/2022, Juicio Rectificación de Acta de 
Nacimiento, promueve LETICIA MONTIEL GOMEZ, en 
contra del Juez del Registro Civil de las Personas 
de Cuauhtémoc Saltillo La Fragua, Puebla; Convó-
quese a quienes se crean con Derecho a intervenir 
en este juicio; se presente dentro del término de 
tres días ante ésta autoridad a contradecir con 
justificación sus derechos; quedando en la oficialía 
de ese juzgado a su disposición copias simples de 
la demanda; apercibidos que de no hacerlo será 
señalado día y hora para desahogar la audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia. 
Puebla, Puebla, a los once días de Agosto de dos mil 
veintidós. DILIGENCIARIO. 
LIC. MIGUEL ANGEL ROJAS VAZQUEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARIA.
Disposición de la Juez Municipal Atlixco, Puebla, 
Expediente 326/2022, se ordena dar vista a aque-
llas personas tengan interés contradecir demanda, 
Procedimiento Familiar Especial Rectificación de 
Acta de Nacimiento, promueve EVELIA LIRA ACA-
TITLA, contra Juez del Registro del Estado Civil de 
las Personas de San Pedro Benito Juárez, Atlixco, 
Puebla. Datos incorrectos: remarcados letra “V” 
del nombre EVELIA y apellido materno ACATITLA; 
fecha de nacimiento remarcado número 7 del año 
1975; lugar de nacimiento EN SU CASA HABITACIÓN; 
nombre de la madre EUGEÑA; para que quede: 
EVELIA LIRA ACATITLA; fecha de nacimiento 11 DE 
OCTUBRE DE 1975; lugar de nacimiento SAN PE-
DRO BENITO JUAREZ, ATLIXCO, PUEBLA; nombre de 
la madre EUGENIA ACATITLA LOPEZ, para que en el 
término de tres días siguientes última publicación 
deduzca derechos, quedando autos en Diligencia-
ría actuante. 
Atlixco, Puebla; agosto 30 de 2022. 
C. Diligenciario 
LIC. MANUEL SALINAS PAREDES 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.  
DISPOSICIÓN DE JUEZ CUARTO FAMILIAR DEL DISTRI-
TO JUDICIAL DE PUEBLA, AUTO DE VEINTINUEVE DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, EXP. NUM. 832/2002, 
SECCIÓN II, SE ORDENA PUBLICAR TRES EDICTOS 
EN EL PERIÓDICO INTOLERANCIA, QUE SE EDITA EN 
EL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, A EFECTO DE HA-
CERLE SABER A LOS HEREDEROS MARIA DE LOURDES 
Y ARTURO VALLE BRIONES, QUE, EN EL PROCEDI-
MIENTO CREERLO CONVENIENTE A HEREDITARIO, 
COMPAREZCAN DE MANIFESTAR SU CONFORMIDAD 
O INCONFORMIDAD A LOS INVENTARIOS Y AVALÚOS 
PRESENTADOS POR LA ALBACEA DEFINITIVA SILVIA 
TERESA VALLE CANTÚ, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ 
DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA 
FECHA DE LA PUBLICACIÓN. QUEDANDO COPIA DE 
TRASLADO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO 
PUEBLA, PUEBLA A OCHO DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS
ABOG. MIGUEL ÁNGEL ROSAS VÁZQUEZ 
DILIGENCIARIO PAR DEL JUZGADO CUARTO DE LO 
FAMILIAR 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MIXTO MUNICIPAL, AJALPAN, PUE.
Disposición de la Ciudadana Juez municipal de la 
ciudad de Ajalpan Puebla; expediente número 
145/2022 relativo al JUICIO DE USUCAPIÓN promo-
vido por RAFAEL RODRIGUEZ TEGCHI Y FRANCISCO 
RODRIGUEZ TEGCHI en contra de GUADALUPE RO-
DRIGUEZ MARTINEZ, en su carácter de demandada 
y en contra de los colindantes H. Ayuntamiento 
Ajalpan Puebla, Francisco Rodriguez Rodriguez, 
Magdalena Cayetano Cruz; RESPECTO DE UNA 
FRACCIÓN DEL PREDIO DENOMINADO “GUADALU-
PE” EN EL CALLEJON ABASOLO SIN NÚMERO EN EL 
MUNICIPIO DE AJALPAN PUEBLA, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE MIDE 20. 40 MTS 
(veinte metros con cuarenta centímetros) en línea 
recta y colinda con Propiedad del C. Francisco Ro-
driguez Rodriguez; AL SUR MIDE 20.40 MTS (veinte 
metros con cuarenta centímetros) en línea recta y 
colinda con propiedad de la C. Magdalena Cayeta-
no Cruz; AL ORIENTE MIDE 12. 50 MTS. (doce metros 
con cincuenta centímetros) en línea recta y colin-
da con callejón Abasolo; AL PONIENTE MIDE 10.00 
MTS. (diez metros con cero centímetros) en línea 
recta y colinda con propiedad del C. Francisco Ro-
driguez Rodriguez; se emplaza a quienes se crean 
con derecho a contradecir demanda en un térmi-
no de DOCE días siguientes a la última publicación 
acudan deducir derechos, de no hacerlo se tendrá 
contestada en sentido negativo, subsecuentes no-
tificaciones por lista, dejando copia de la demanda 
y anexos a disposición de los interesados en la se-
cretaria de este juzgado.
AJALPAN, PUEBLA; A 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022
DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE AJAL-
PAN, PUEBLA
LIC. JOSELIN GUADALUPE VALIENTE CASTILLO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. 
PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO ESPECIALIZADA EN 
MATERIA FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUE-
BLA, ACUERDO DE FECHA DOCE DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTIDÓS, EXPEDIENTE 0402/2022 PROCE-
DIMIENTO FAMILIAR ESPECIAL DE AUTORIZACION 
PARA LA INSCRIPCIÓN AL REGISTRO CIVIL DE ACTA 
DE NACIMIENTO PROMOVIDO POR GISSELL FRANCO 
PAZ Y SE ORDENA EMPLAZAR A TODA PERSONA SE 
CREA CON INTERÉS JURIDICO EN LA PRESENTE SU-
CESIÓN, DEDUCIR EN TÉRMINO DE TRES DÍAS, QUE 
SE CONTARAN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN, PARA CONTRADECIR CON JUS-
TIFICACIÓN DICHA DEMANDA, QUEDANDO A SU DIS-
POSICIÓN EN SECRETARIA PAR COPIA DEL TRASLADO 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO, SE SEÑALARA 
DÍA Y HORA PARA EL DESAHOGO DE LA AUDIENCIA 
DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACIÓN 
PARA SENTENCIA Y LAS NOTIFICACIONES SE REALI-
ZARAN POR LISTA.
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA., A UNO DE AGOSTO 
DE DOS MIL VEINTIDÓS 
LIC. JUAN LUIS MORANTE RODRÍGUEZ 
DILIGENCIARIO PAR 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA, CIUDAD 
JUDICIAL, PUEBLA. PUE.
Disposición Juez Quinto Familiar del Distrito Judicial 
de Puebla, Por auto de fecha 17 DE MAYO DEL 2022, 
ordena Convocar a Todo Aquel que se crea con 
derecho a la Sucesión Intestamentaria a bienes 
de ROSA MENDEZ GARCIA denunciada por MIGUEL 
ANGEL GAONA MENDEZ Y OTROS comparezcan a 
deducir derechos término DIEZ DÍAS siguientes a 
publicación este edicto concurran por escrito de-
biendo establecer los argumentos de sus derechos 
y los documentos que lo justifiquen, propongan 
albacea. Expediente 330/2022. Copias traslado 
Secretaria. 
PUEBLA, PUE. 23 DE SEPTIEMBRE DEL 2022 
C. DILIGENCIARIO DEL JUZGADO QUINTO DE LO FA-
MILIAR 
LIC. GABRIEL JUSTINO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO MIXTO DE ZA-
CAPOAXTLA, ZACAPOAXTLA, PUEBLA.
QUIENES SE CREAN CON DERECHO A HERENCIA LEGI-
TIMA. Juicio Sucesorio Intestamentario, disposición 
del C. Juez de lo Familiar del distrito Judicial de 
Zacapoaxtla, Puebla, auto de fecha 19 diecinueve 
de octubre de 2017 dos mil diecisiete, Expediente: 
596/2017, Denunciado por FLORENCIA MARQUEZ 
SALVADOR Y MARCELINA HERNANDEZ SALVADOR, 
Sucesión Intestamentaría a bienes de quienes en 
vida fue conocido como EULALIO MARQUEZ RAMI-
REZ, quien fuera Originario y Vecino de “LA LIBER-
TAD” del municipio de Zacapoaxtla, Puebla, ordena 
convocar a todos los que se crean con derecho a la 
herencia legitima para que comparezcan a deducir 
derechos dentro del plazo de diez días, el cual será 
computado a partir del día siguiente a la publica-
ción de Edicto; Copias de la Demanda en Secreta-
ria del Juzgado. Zacapoaxtla, Puebla, a quince de 
septiembre de dos mil veintidós. LA DILIGENCIARIA.
LICENCIADA. ELENA ADAME TIRADO.
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EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL TEHUACÁN, PUEBLA. 
DILIGENCIARIO. HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA. 
DISPOSICIÓN JUDICIAL JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACÁN, PUEBLA. JUI-
CIO DE USUCAPIÓN INMATRICULACIÓN, EXPEDIENTE 
121/2022. PROMUEVE EPIFANÍA LÓPEZ HERNÁNDEZ 
EN CONTRA DE GABRIEL LÓPEZ CASTRO. SE ORDENA 
EMPLAZAR A DE TODO AQUEL QUE SE CREA CON DE-
RECHO RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO 
COMO PREDIO RUSTICO LOCALIZADO EN EL PARAJE 
CONOCIDO COMO CINCO DE MAYO SIN NÚMERO DE 
LA LOCALIDAD DE SAN BARTOLO TEONTEPEC, PER-
TENECIENTE AL MUNICIPIO DE TEPANCO DE LÓPEZ, 
PUEBLA; MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE: 22.75 
METROS, COLINDA CON EFRÉN LÓPEZ HERNÁNDEZ, 
AL SUR: 25.61 METROS, COLINDA CON CAMINO SIN 
NOMBRE; AL ESTE 33.99 METROS, COLINDA CON 
SERVIDUMBRE DE PASO; AL OESTE 34.25 METROS 
COLINDA CON TOBÍAS LÓPEZ HERNÁNDEZ. REQUI-
RIÉNDOLOS PARA QUE, EN EL TÉRMINO DE DOCE DÍAS 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚL-
TIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, ACUDAN 
ANTE ESTE JUZGADO A DAR CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA, CON EL APERCIBIMIENTO QUE, DE NO HA-
CERLO, LA MISMA SE LES TENDRÁ POR CONTESTADA 
EN SENTIDO NEGATIVO QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DEL JUZGADO ACTUACIONES Y TRASLADO PARA 
QUE SE IMPONGAN DE ELLAS. O PRIMERO
 TEHUACÁN, PUEBLA A CATORCE DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIDÓS. 
LIC. MARIBEL FERNANDEZ BECERRA 
DILIGENCIARÍA NON ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE TEHUACÁN, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE-
BLA.
Se convoca a todo Interesado. 
Por disposición Juez Familiar Huejotzingo, Puebla 
expediente 1555//2022. Juicio de RECTIFICACION 
DE ACTA DE NACIMIENTO, promueve MARIA RUFINA 
VALENCIA CLEOFAS, en contra del C. Juez del Re-
gistro del Estado Civil de San Matias Tlalancaleca, 
Puebla, en cumplimiento al auto de fecha seis de 
septiembre del dos mil veintidós. 
Por este conducto se ordena emplazar a todas 
aquellas personas que se crean con derecho, para 
que dentro del término de TRES días siguientes a 
la última publicación, se presenten a contradecir 
la demanda, apercibiendo a dichas partes que de 
no hacerlo se les tendrá por contestada la de-
manda en sentido negativo y las notificaciones 
subsecuentes, aún las de carácter personal, se les 
harán por lista, asimismo, se continuará con el pro-
cedimiento, en donde aparezco registrada con el 
nombre de MARIA RUFINA VALENCIA CLEOFAS (y de 
la copia certificada del libro se advierte a través de 
los sentidos que en el nombre de MARIA RUFINA VA-
LENCIA CLEOFAS en Apellido de VALENCIA aparece 
remarcado con otra tinta diferente a la que en el 
momento hicieron la redacción) debiendo quedar 
MARIA RUFINA VALENCIA CLEOFAS, Por otro lado en 
el apartado lugar de nacimiento. se asento “CASA 
NUMERO 20 DE LA CALLE NUEVE” debiendo quedar 
“SAN MATIAS TLALANCALECA, PUEBLA” y en la fecha 
de nacimiento se asentó “19 DEL ACTUAL” siendo lo 
correcto DIECINUEVE DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE, (y de la copia certificada del 
libro se advierte a través de los sentidos que la fe-
cha 19 del actual aparece entre renglón remarcado 
con otra tinta diferente a la que en el momento hi-
cieron la redacción), debiendo quedar DIECINUEVE 
DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
y por último ( de la copia certificada del libro se 
advierte a través de los sentidos que en el nombre 
de ANDRES VALENCIA en Apellido de VALENCIA apa-
rece remarcado con otra tinta diferente a la que 
en el momento hicieron la redacción) JOSE ANDRES 
VALENCIA HERNANDEZ. (como aparece en el acta 
de reconocimiento), Quedando a su disposición en 
secretaria NON de este juzgado la demanda, ane-
xos y auto admisorio. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A VEINTIDOS DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIDOS. 
C. DILIGENCIARIA.
LIC. DULCE BERENICE PINEDA RAMIREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, SECRETARIA, TEHUACAN, PUE. 
CONVÓQUESE: 
AUTO DE FECHA DIEZ DE AGOSTO DE DOS MIL VEIN-
TIDÓS.
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HE-
RENCIA LEGÍTIMA, a bienes de CANDELARIA RUFINA 
OLMEDO LUCAS y/o RUFINA OLMEDO LUCAS, origi-
naria y vecina de Tepanco de López, Puebla, a fin 
de que en el término de diez días siguientes de 
esta publicación comparezca a deducir sus dere-
chos por escrito, exhiban documentos que los jus-
tifiquen y propongan a quién puede desempeñar 
el cargo de albacea definitivo. Disposición Judicial, 
Expediente 1329/2022, Juzgado de lo Familiar de 
Tehuacán, Puebla, promueve VIRGINIA DEMETRIA 
JIMENEZ OLMEDO. 
TEHUACÁN, PUEBLA, 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022.
DILIGENCIARÍA NON.
LIC. MARÍA MERCEDES MANCILLA GARCÍA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, DILIGENCIARIO NON, HUEJOT-
ZINGO, PUEBLA.
A TODO INTERESADO.
Disposición Juez. Segundo de lo Civil del Distrito Ju-
dicial de Huejotzingo, Puebla, Expediente número 
345/2022, en cumplimiento al auto de fecha dos 
de Septiembre de dos mil veintidós respecto del 
JUICIO DE USUCAPION, promovido por LINA MORE-
NO RODRIGUEZ en contra de ELIZABETH VELAZQUEZ 
ALAMEDA sobre el PREDIO URBANO SIN NUMERO 
DE LA CALLE BUGAMBILIAS, DEL MUNICIPIO DE SAN 
MATIAS TLALANCALECA, PUEBLA y/o DE LA CASA SIN 
NÚMERO DE LA CALLE BUGAMBILIAS, DEL MUNICIPIO 
DE SAN MATIAS TLALANCALECA, PUEBLA, el cual tie-
ne las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 
MIDE: 81.96 metros y colinda con BERTHA HERNAN-
DEZ MARTINEZ, AL SUR MIDE: 74.55 metros y colinda 
con CATALINA HERNANDEZ HINOJOSA; AL ESTE MIDE: 
19.84 metros y colinda con CALLE BUGAMBILIAS; AL 
OESTE MIDE 19.21 metros y colinda con AMADO HER-
NANDEZ ESCOBAR; inmueble que cuenta con una 
superficie de 1,491.43 metros cuadrados, pero den-
tro de la misma existe una construcción de 376.49 
metros cuadrados, se ordene emplazar a juicio a 
todo aquel que se crea con derecho al presente 
juicio, para que en termino de doce días produzca 
su contestación, que se contaran a partir desde el 
día siguiente a la fecha de la última publicación, 
apercibidos que de no hacerlo se les tendrá por 
contestada la demanda en sentido negativo y las 
notificaciones que les corresponda serán por lista 
en los estrados de este juzgado, haciéndoles saber 
que quedan copias de la demanda en la secretaria 
de este juzgado. 
Huejotzingo, Puebla, 21 de septiembre del año 
2022. 
C. DILIGENCIARIO NON DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, 
PUEBLA. 
LIC.  EDUARDO JOSUE GONZALEZ PEREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, TEHUACAN, PUE. 
CONVÓQUESE: 
AUTO DE FECHA TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS.
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HE-
RENCIA LEGÍTIMA, a bienes de DANIEL MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ y AURORA SALAZAR HERNÁNDEZ y/o ISA-
BEL AURORA SALAZAR HERNÁNDEZ DE MARTÍNEZ, 
ambos originarios y vecinos de San Gabriel Chilac, 
Puebla, a fin de que en el término de diez días si-
guientes de esta publicación comparezca a dedu-
cir sus derechos por escrito, exhiban documentos 
que los justifiquen y propongan a quién puede 
desempeñar el cargo de albacea definitivo. Dispo-
sición Judicial, Expediente 1330/2022, Juzgado de 
lo Familiar de Tehuacán, Puebla, promueve FLOR 
ALVA MARTÍNEZ SALAZAR. 
TEHUACÁN, PUEBLA, 08 DE SEPTIEMBRE DE 2022
DILIGENCIARIO PAR.
LIC. GONZALO ANTONIO HERNÁNDEZ CASTRO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, DILIGENCIARIO PAR, HUEJOT-
ZINGO, PUEBLA.
A TODO INTERESADO.
Disposición Juez Segundo de lo Civil del Distrito Ju-
dicial de Huejotzingo. Puebla, Expediente número 
346/2022, en cumplimiento al auto de fecha dos 
de Septiembre de dos mil veintidós respecto del 
JUICIO DE USUCAPION, promovido por GUILLERMINA 
PEREZ REYES en contra de JANET MOTA ALONSO 
sobre el PREDIO URBANO DENOMINADO LA CIENE-
GA, UBICADO EN LA POBLACION DE SAN BALTAZAR 
TEMAXCALAC, PERTENECIENTGE AL MUNICIPIO DE 
SAN MARTIN TEXMELUCAN. PUEBLA, el cual tiene 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 
MIDE: 162.50 metros y colinda con MIGUEL TAPIA Y 
MARIA SELENE GALINDO; AL SUR MIDE: 162.01 metros 
y colinda con PETRA LOPEZ RAMIREZ, AL ESTE MIDE: 
20.88 metros y colinda con BESANA; AL OESTE MIDE 
20.92 metros y colinda con SEBASTIAN CALDERON 
Y MIGUEL CORTES; inmueble que cuenta con una 
superficie de 3,378.33 metros cuadrados, se orde-
ne emplazar a juicio a todo aquel que se crea con 
derecho al presente juicio, para que en termino 
de doce días produzca su contestación, que se 
contaran a partir desde el dia siguiente a la fecha 
de la última publicación, apercibidos que de no 
hacerlo se les tendrá por contestada la demanda 
en sentido negativo y las notificaciones que se les 
corresponda serán por lista en los estrados de este 
juzgado, haciéndoles saber que quedan copias de 
la demanda en la secretaria de este juzgado. 
Huejotzingo, Puebla, 22 de septiembre del año 
2022. 
C. DILIGENCIARIO PAR DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUE-
BLA. LIC.VICTOR MANUEL LEAL HERNANDEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, DILIGENCIARÍA, TEHUACAN, 
PUE.
DISPOSICIÓN JUDICIAL JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACÁN, PUEBLA. JUI-
CIO DE USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN, EXPEDIEN-
TE 125/2022. PROMUEVE MARIO LÓPEZ HERNÁNDEZ 
EN CONTRA DE GABRIEL LÓPEZ CASTRO. SE ORDENA 
EMPLAZAR A DE TODO AQUEL BIEN INMUEBLE QUE SE 
CREA CON DERECHO RESPECTO DEL IDENTIFICADO 
COMO PREDIO RÚSTICO LOCALIZADO EN EL PARAJE 
CONOCIDO COMO CINCO DE MAYO SIN NÚMERO DE 
LA LOCALIDAD DE SAN BARTOLO TEONTEPEC, PER-
TENECIENTE AL MUNICIPIO DE TEPANCO DE LÓPEZ, 
PUEBLA; MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE: MIDE 
60.58 METROS, COLINDA CON SANDRA LUCY TENO-
RIO GARCÍA; AL SUR MIDE 69.09 METROS, COLINDA 
CON PRIVADA SIN NOMBRE, CLAUDIA LÓPEZ HER-
NÁNDEZ Y TOBIAS LÓPEZ HERNÁNDEZ; AL ESTE MIDE 
58.81 METROS, COLINDA CON EFRÉN LÓPEZ HERNÁN-
DEZ; AL OESTE MIDE 70.94 METROS, COLINDA CON 
GUADALUPE HERNÁNDEZ REYES. REQUIRIÉNDOLOS 
PARA QUE EN EL TÉRMINO DE DOCE DÍAS CONTADOS 
A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLI-
CACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, ACUDAN ANTE ESTE 
JUZGADO A DAR CONTESTACIÓN A LA DEMANDA, CON 
EL APERCIBIMIENTO QUE, DE NO HACERLO, LA MISMA 
SE LES TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NE-
GATIVO QUEDANDO EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO 
ACTUACIONES Y TRASLADO PARA QUE SE IMPONGAN 
DE ELLAS. 
TEHUACÁN, PUEBLA A CATORCE DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIDÓS
LIC. ÁNGEL BAUTISTA ANGELES 
DILIGENCIARIO IMPAR ADSCRITO AL JUZGADO SE-
GUNDO DE LO CIVIL DE TEHUACÁN PUEBLA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
Se convoca a todo interesado 
Por disposición del Juez de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Huejotzingo Puebla, Expediente Núme-
ro 1566/2022, Juicio Especial Rectificación de Acta 
de Nacimiento promueve María del Carmen Mén-
dez Alameda, en contra del Juez del Registro Civil 
de Huejotzingo Puebla, en cumplimiento al auto de 
trece de septiembre de dos mil veintidós. Por este 
conducto se ordena emplazar a toda persona que 
crea con derecho en contradecir demanda para 
que dentro del término de tres días siguientes a 
la última publicación, se presente a contradecir 
demanda, apercibiéndolo que de no hacerlo se 
les tendrá por contestada en sentido negativo y 
se continuara con el procedimiento, ordenando se 
asiente el lugar de nacimiento Huejotzingo Puebla 
y la fecha de nacimiento dieciséis de julio de mil 
novecientos setenta y dos, así como el nombre 
correcto de la madre Josefina Alameda Camarillo. 
Huejotzingo, Puebla a., veintitrés de septiembre 
de dos mil veintidós. 
DILIGENCIARIO PAR.
LICENCIADO ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TEPEACA, PUE. 
DILIGENCIARIO DISTRITO JUDICIAL TEPEACA, PUE. 
Disposición Juez de lo Civil y lo Penal de este Distri-
to Judicial Tepeaca, Puebla; bajo el Expediente nú-
mero 1319/2022, emite acuerdo de fecha dieciséis 
de agosto del año dos mil veintidós, ordena convo-
cando a todos lo que se crean con derecho a la he-
rencia legitima, para que comparezcan a deducirlo 
en el plazo de diez días, que se contarán a partir del 
día siguiente de la fecha de la publicación y con-
curran por escrito en el procedimiento, debiendo 
establecer los argumentos de su derecho, los do-
cumentos que lo justifiquen y propongan a quien 
puede desempeñar el cargo de albacea definitiva, 
a bienes del señor JAIME PÉREZ FLORES y/o HERME-
NEGILDO JAIME PÉREZ FLORES. Promueven MARIA 
INES DEL ROCIO ALCANTARA VIVANCO ROCIO ALCÁN-
TARA VIVANCO, JAIME, MANUEL, MIGUEL ÁNGEL, MA-
RIO, RODOLFO todos de apellidos PEREZ ALCÁNTARA; 
disposición traslado Secretaria Juzgado. 
TEPEACA, PUEBLA, TRECE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIDOS. 
DILIGENCIARIA NON
LIC. MARIA DE LOURDES MORALES FLORES

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUE. 
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ PRIMERO DE LO FAMI-
LIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE SAN PEDRO CHO-
LULA, PUEBLA; MEDIANTE PROVEÍDO DE FECHA 
VEINTITRES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, SE 
CONVOCA A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERE-
CHO, AL PROCEDIMIENTO DE ESPECIAL DE LA ACCIÓN 
DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PRO-
MOVIDO POR JESUS MUÑOZ RAMOS RADICADO BAJO 
EL EXPEDIENTE NÚMERO 1001/2022, PARA QUE 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES DÍAS COMPAREZCAN 
ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR CON JUSTI-
FICACIÓN DICHA DEMANDA, QUEDANDO EN LA SE-
CRETARIA IMPAR, COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA 
Y SUS ANEXOS A SU DISPOSICIÓN. 
SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA; A 20 DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIDÓS
LA DILIGENCIARÍA IMPAR
ABOGADA. INÉS MINO OCOTL

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, DILIGENCIARÍA, TEHUACAN, 
PUE.
DISPOSICIÓN JUDICIAL JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACÁN, PUEBLA JUI-
CIO DE USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN, EXPEDIEN-
TE 230/2022. PROMUEVE GUADALUPE HERNÁNDEZ 
REYES EN CONTRA DE GABRIEL LÓPEZ CASTRO. SE 
ORDENA EMPLAZAR A DE TODO AQUEL QUE SE CREA 
CON DERECHO RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE IDEN-
TIFICADO COMO PREDIO RÚSTICO LOCALIZADO EN 
EL PARAJE CONOCIDO COMO CINCO DE MAYO SIN 
NÚMERO DE LA LOCALIDAD DE SAN BARTOLO TEON-
TEPEC, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE TEPANCO 
DE LÓPEZ, PUEBLA; MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL 
NORTE: MIDE 84.42 METROS, COLINDA CON SANDRA 
LUCY TENORIO GARCÍA; AL SUR MIDE 101.52 METROS, 
COLINDA CON CAMINO SIN NOMBRE; AL ESTE MIDE 
117.55 METROS, COLINDA CON MARIO LÓPEZ HER-
NÁNDEZ Y PRIVADA SIN NOMBRE; AL OESTE MIDE 
140.84 METROS, COLINDA CON RAYMUNDO GARCÍA 
TENORIO. REQUIRIÉNDOLOS PARA QUE EN EL TÉRMI-
NO DE DOCE DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SI-
GUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE 
EDICTO, ACUDAN ANTE ESTE JUZGADO A DAR CON-
TESTACIÓN A LA DEMANDA, CON EL APERCIBIMIENTO 
QUE, DE NO HACERLO, LA MISMA SE LES TENDRÁ POR 
CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO QUEDANDO EN 
LA SECRETARIA DEL JUZGADO ACTUACIONES Y TRAS-
LADO PARA QUE SE IMPONGAN DE ELLAS. 
TEHUACÁN, PUEBLA A CATORCE DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIDÓS
LIC. JULIÁN MARTÍNEZ ARELLANO 
DILIGENCIARIO PAR ADSCRITO AL JUZGADO SEGUN-
DO DE LO CIVIL DE TEHUACÁN, PUEBLA 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE.
A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO 
Disposición juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla., Expediente No: 1425/2022 
relativo al procedimiento familiar JUICIO DE REC-
TIFICACIÓN ACTA DE NACIMIENTO promovida por 
MA. CAROLINA PÉREZ, en contra del JUEZ DEL RE-
GISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN SALVADOR 
EL VERDE, PUEBLA, así como en contra de TODAS 
AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO 
A CONTRADECIR LA DEMANDA. Se ordena emplazar 
a todas aquellas personas que se crea con derecho 
a contradecir la demanda, para que en el término 
de tres días, contados a partir del día siguiente de 
la última publicación se presenten antes auto-
ridad a contradecir la demanda, apercibiendo a 
dichas partes que de no hacerlo se extenderá por 
contestar a la demanda en sentido negativo y las 
notificaciones subsecuentes, a un las de carácter 
personal, se les hará por lista. Copias de la deman-
da, sus anexos y del auto de fecha cinco de sep-
tiembre de dos mil veintidós, a su disposición en la 
Secretaria de Acuerdos Non de este Juzgado para 
su conocimiento. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA. A DIECINUEVE DE SEPTIEM-
BRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.
LA DILIGENCIARÍA 
LIC. DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TEPEACA, PUE. 
DILIGENCIARIO DISTRITO JUDICIAL TEPEACA, PUE. 
Disposición Juez de lo Civil y lo Penal de este Dis-
trito Judicial Tepeaca, Puebla; bajo el Expediente 
número 1342/2022, emite acuerdo de fecha die-
cisiete de agosto del año dos mil veintidós, ordena 
convocando a todos lo que se crean con derecho 
a la herencia legitima, para que comparezcan a 
deducirlo en el plazo de diez días, que se contarán 
a partir del día siguiente de la fecha de la publica-
ción y concurran por escrito en el procedimiento, 
debiendo establecer los argumentos de su dere-
cho, los documentos que lo justifiquen y propon-
gan a quien puede desempeñar el cargo de alba-
cea definitiva, a bienes de los señores FLORENTINO 
VIVANCO REYNOSO y de la señora SARA MENDEZ 
LOBATO, SARA MÉNDEZ LOVATO, SARA MÉNDEZ DE VI-
VANCO, SAARA MENDEZ DE VIVANCO, SARA MÉNDEZ. 
Promueven ADELINA, IRMA, MARÍA CONCEPCIÓN Y/O 
MARÍA CONSEPCIÓN, MARÍA, CLOTILDE, FABIOLA, 
FLORENTINO, AMADA, JOSÉ RAUL GUADALUPE todos 
de apellidos VIVANCO MÉNDEZ; disposición traslado 
Secretaria Juzgado. 
TEPEACA, PUEBLA, VEINTIDOS DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
DILIGENCIARIA PAR 
ABOGADA ANGELICA MARÍA CAMPOS ORTA 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, DILIGENCIARIO NON, HUEJOT-
ZINGO, PUEBLA.
A TODO INTERESADO.
Disposición Juez Segundo de lo Civil del Distrito Ju-
dicial de Huejotzingo, Puebla, Expediente número 
347/2022, en cumplimiento al auto de fecha cinco 
de Septiembre de dos mil veintidós respecto del 
JUICIO DE USUCAPION, promovido por IVAN CERON 
BOTELLO en contra de LIBRADO ARENAS RAMIREZ 
sobre el PREDIO URBANO DENOMINADO “XOMETITLA” 
DE LA LOCALIDAD DE SAN AGUSTIN ATZOMPA PERTE-
NECIENTE AL MUNICIPIO DE CHIAUTZINGO, PUEBLA 
Y/O PREDIO URBANO UBICADO EN LA CALLE ALLENDE 
SIN NUMERO DE LA LOCALIDAD DE SAN AGUSTIN AT-
ZOMPA, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE CHIAUT-
ZINGO, PUEBLA, el cual tiene las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE MIDE: 14.27 metros y colin-
da con CALLE ALLENDE; AL SUR MIDE: 13.89 metros 
y colinda con CALLE JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ, 
AL ESTE MIDE: 155.88 metros y colinda con ARTU-
RO MANZANO PEREZ Y CLARIVEL ABIGAIL JIMENEZ 
PEREZ, AL OESTE MIDE 154.53 metros y colinda con 
HORACIO JIMENEZ PEREZ, inmueble que cuenta con 
una superficie de 1.972.30 metros cuadrados, se 
ordene emplazar a juicio a todo aquel que se crea 
con derecho al presente juicio, para que en termi-
no de doce días produzca su contestación, que se 
contaran a partir desde el día siguiente a la fecha 
de la última publicación, apercibidos que de no 
hacerlo se les tendrá por contestada la demanda 
en sentido negativo y las notificaciones que se les 
corresponda serán por lista en los estrados de este 
juzgado, haciéndoles saber que quedan copias de 
la demanda en la secretaria de este juzgado. 
Huejotzingo, Puebla, 21 de septiembre del año 
2022. 
C. DILIGENCIARIO NON DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE HUEJOTZINGO 
PUEBLA. 
LIC. EDUARDO JOSUE GONZALEZ PEREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE.
Por disposición Juez Familiar de Huejotzingo, Pue-
bla expediente 2161/2021, Juicio de DIVORCIO 
INCAUSADO UNILATERAL, promueve JENY PEREZ 
ALONSO, en contra de JOSE LUIS ALONSO ORTEGA, 
en cumplimiento a la diligencia de fecha trece de 
septiembre del dos mil veintidós. 
Se ordena emplazar al demandado JOSE LUIS ALON-
SO ORTEGA para que dentro del término de DOCE 
DÍAS, presente su contestación de demanda en la 
que podrá expresar su conformidad con la pro-
puesta de convenio ofrecida por la cónyuge que 
promovió el divorcio o bien realice una contrapro-
puesta debiendo anexar las pruebas respectivas 
relacionadas con dicha contrapropuesta, apercibi-
do que de no hacerlo se tendrá por no aceptado el 
convenio y se turnaran los autos a la vista del Juez 
a fin de dictar la resolución definitiva correspon-
diente, Copias de la demanda, anexos, auto admi-
sorio de fecha tres de enero de dos mil veintidós 
y diligencia de fecha treinta de junio del dos mil 
veintidós, depositados en la Secretaría NON de este 
Juzgado para su conocimiento. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A VEINTE DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIDÓS. 
C. DILIGENCIARÍA.
LIC. DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL. CHALCHICO-
MULA, PUE. 
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ MIXTO PRIMERA INSTAN-
CIA DISTRITO JUDICIAL CHALCHICOMULA DE SESMA, 
CEDE CIUDAD SERDÁN, PUEBLA. EN CUMPLIMIENTO 
AL AUTO DE FECHA OCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIDÓS, ORDENA: SE ORDENA QUE TAMBIÉN 
SE EMPLACE A TODO EL QUE PUEDA TENER UN DE-
RECHO CONTRARIO AL DEL ACTOR, MEDIANTE TRES 
EDICTOS CONSECUTIVOS QUE SE PUBLICARÁN EN 
EL PERIÓDICO INTOLERANCIA, APERCIBIENDO A LOS 
POSIBLES INTERESADOS PARA QUE COMPAREZCAN 
A JUICIO DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE DÍAS CON-
TADOS A PARTIR DE AQUEL EN QUE SE REALICE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN, BAJO EL APERCIBIMIENTO DE 
QUE EN CASO DE NO HACERLO SE LES TENDRÁ POR 
CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO NEGATIVO, 
REALIZÁNDOSE LAS POSTERIORES NOTIFICACIONES 
MEDIANTE LISTA Y DEBIENDO CUMPLIR EN TODO 
CASO SU PRIMER ESCRITO CON LAS EXIGENCIAS 
DE LEY. DENTRO DEL JUICIO USUCAPIÓN RESPECTO 
DE LA TOTALIDAD DEL PREDIO CAMINO DEL POZO, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN SALVADOR EL 
SECO DEL ESTADO DE PUEBLA; MISMA QUE CUENTA 
CON LAS SIGUIENTES MEDIDA Y COLINDANCIAS, AL 
NORTE MIDE 32.10 M (TREINTA Y DOS METROS, DIEZ 
CENTÍMETROS) Y COLINDA CON PRIVADA CAMINO 
AL POZO, AL SUR MIDE 25.57 M (VEINTICINCO ME-
TROS, CINCUENTA Y SIETE CENTÍMETROS) COLINDA 
CON JESÚS FLORES HERNÁNDEZ, AL ORIENTE MIDE 
111.65 M (CIENTO ONCE METROS, SESENTA Y CINCO 
CENTÍMETROS) COLINDA CON NICANDRO FLORES 
HERNÁNDEZ, AL PONIENTE MIDE 115.78 M (CIENTO 
QUINCE METROS, SETENTA Y OCHO CENTÍMETROS) 
COLINDA CON MARÍA IRMA AGRIPINA FLORES HER-
NÁNDEZ PROMUEVE LEOPOLDO SALVADOR FLORES. 
EXPEDIENTE NÚMERO 750/2022. 
CHALCHICOMULA DE SESMA, PUEBLA A VEINTISÉIS 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. 
LIC. JOSE GUADALUPE ROSAS ROSETE 
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRI-
BUNAL SUPERIOR, DILIGENCIARÍA, JUZGADO DE LO 
CIVIL, ATLIXCO, PUE.
Disposición Juez de lo Civil del Distrito Judicial de 
Atlixco, Puebla, auto de fecha: veintidós de Agosto 
de dos mil veintidós. 
Expediente número: 340/2022, promueve SERGIO 
LEZAMA ROJAS, Juicio de USUCAPIÓN, convóque-
se a todas personas que se crean con derecho, 
se tiene a SERGIO LEZAMA ROJAS interponiendo 
Demanda del Juicio de Usucapión en contra de 
EDUARDO LEZAMA ROJAS, a través de su apode-
rado legal MARIO SANCHEZ COLOAPA, respecto 
del LOTE DE TERRENO NÚMERO CUARENTA QUE SE 
SEGREGA DEL RANCHO GAMBOA, HOY UBICADO EN 
CALLE EUCALIPTO NÚMERO CUARENTA COLONIA 
PRADOS EL LEÓN UBICADO EN ATLIXCO, PUEBLA, 
para emplazar a los demandados y colindantes al 
NORTE en 10 mts, con Lote número 64, al SUR en 
10 mts, con calle del Eucalipto, al ORIENTE en 20.50 
mts, con Lote número 39, al PONIENTE en 20.50 mts, 
con lote número 41, de acuerdo a Datos Catastrales 
con una superficie de 205.00 m2, así como todo 
aquel que se crea con derecho, comparezcan a 
deducirlo dentro del plazo de doce días posteriores 
a la última publicación de este edicto, debiendo 
establecer argumentos de su derecho, quedando 
copias de Demanda, Anexos y Auto admisorio en 
Secretaria de este Juzgado.
ATLIXCO, PUEBLA A 22 DE SEPTIEMBRE DEL 2022 
LIC. MARIO ÁNGEL CABRERA LÓPEZ
EI DILIGENCIARIO DE LA ADSCRIPCIÓN.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JU-
DICIAL, HUEJOTZINGO, PUE. 
A TODO INTERESADO 
Disposición Juez Primero de lo civil del Distrito Ju-
dicial de Huejotzingo, Puebla, expediente número 
329/2022, en cumplimiento al auto de fecha dos 
de septiembre de dos mil veintidós respecto del 
JUICIO DE USUCAPIÓN promovido por ALVINO CERON 
BOTELLO, en contra de AMBROCIO CERON SANCHEZ, 
sobre el PREDIO URBANO DENOMINADO “XIPUERTA” 
DE LA LOCALIDAD DE SAN AGUSTIN ATZOMPA, PERTE-
NECIENTE AL MUNICIPIO DE CHIAUTZINGO, PUEBLA, 
el cual cuenta con las siguientes medidas y colin-
dancias: AL NORTE: 37.22 metros y colinda con RIO 
TEMIZAC; AL SUR: 48.22 metros y colinda con CAMI-
NO; AL ESTE: 121.47 metros y colinda con LIBRADO 
ARENAS RAMIREZ, AL OESTE: 101.50 metros y colinda 
con MICAILINA MANZANO, inmueble que cuenta con 
una superficie de 4,631.61 metros cuadrados, se or-
dene emplazar a juicio a todo aquel que se crea 
con derecho al presente juicio, para que en térmi-
no de doce días produzca su contestación, que se 
contaran a partir desde el día siguiente a la fecha 
de la última publicación, apercibidos que de no 
hacerlo se les tendrá por contestada la demanda 
en sentido negativo y las notificaciones que se les 
corresponda serán por lista en los estrados de este 
juzgado, haciéndoles saber que quedan copias de 
la demanda en la secretaria de este juzgado.
HUEJOTZINGO, PUEBLA, 22 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
2022 
C. DILIGENCIARIO DEL JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, 
PUEBLA. 
LIC. ALFONSO CANO GALINDO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y FAMILIAR TEPEACA, PUE. DI-
LIGENCIARIO DISTRITO JUDICIAL TEPEACA, PUE. 
Disposición Juez de lo Civil, Distrito Judicial Te-
peaca, Puebla, a emplácese a las personas que se 
crean con derechos, por medio de edictos mismos 
que serán publicados por tres días consecutivos en 
el Periódico “Intolerancia”, a fin de que dentro de 
los tres días siguientes a la última publicación con-
testen la demanda instaurada en su contra y seña-
len domicilio en la sede de este Juzgado para re-
cibir notificaciones, con el apercibimiento que de 
no hacerlo se les tendrá por contestado en sentido 
negativo y sus notificaciones aún las de carácter 
personal se les harán por lista, quedando el tras-
lado correspondientes en la Secretaria actuante, 
promueve MARÍA ASUNCIÓN VIVANCO MÉNDEZ y/o 
ASUNCION VIVANCO MENDEZ y/o MARIA ASUNCION 
VIVANCO y/o MARIA ASUNCION VIBANCO y/o ASUN-
CION VIVANCO, expediente 978/2022, acuerdo de 
fecha trece de junio del año dos mil veintidós, dis-
posición traslado Secretaria Juzgado. 
TEPEACA, PUEBLA, UNO DE AGOSTO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIDOS. 
DILIGENCIARIA PAR 
LICENCIADA ANGELICA MARÍA CAMPOS ORTA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JU-
DICIAL, HUEJOTZINGO, PUE. 
A TODO INTERESADO
Disposición Juez Primero de lo civil del Distrito Ju-
dicial de Huejotzingo, Puebla, expediente número 
345/2022, en cumplimiento al auto de fecha doce 
de septiembre de dos mil veintidós respecto del 
JUICIO DE USUCAPIÓN promovido por SIDRONIO PE-
REZ DIAZ, en contra de RENE RAMIREZ TORIZ sobre 
el PREDIO RÚSTICO DENOMINADO “TLEYAHUALCO” 
UBICADO EN CAMINO EL LINDERO SIN NÚMERO DE 
LA POBLACIÓN DE SAN RAFAEL TLANALAPAN, PER-
TENECIENTE AL MUNICIPIO DE SAN MARTIN TEXME-
LUCAN, PUEBLA, el cual cuenta con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 202.80 metros y 
colinda con MOISES PARRA; AL SUR: 205. 10 metros 
y colinda con SANTOS PEREZ, AL ESTE: 24.97 metros 
y colinda con CAMINO EL LINDERO; AL OESTE: 24.96 
metros y colinda con CAÑO DE RIEGO, inmueble que 
cuenta con una superficie de 00-50-85.83 HA, se 
ordene emplazar a juicio a todo aquel que se crea 
con derecho al presente juicio, para que en térmi-
no de doce días produzca su contestación, que se 
contaran a partir desde el día siguiente a la fecha 
de la última publicación, apercibidos que de no 
hacerlo se les tendrá por contestada la demanda 
en sentido negativo y las notificaciones que se les 
corresponda serán por lista en los estrados de este 
juzgado, haciéndoles saber que quedan copias de 
la demanda en la secretaria de este juzgado.
HUEJOTZINGO, PUEBLA, 22 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
2022 
C. DILIGENCIARIO DEL JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, 
PUEBLA. 
LIC. ALFONSO CANO GALINDO 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PAR 
PUEBLA, PUE.
Disposición del Juez Sexto Familiar de esta Ciudad, 
auto de fecha 25 de agosto de 2022, expediente 
690/2022, JUICIO RECTIFICACION DE ACTA DE NACI-
MIENTO promueve ESPECIAL DE GABRIELA JUÁREZ 
EVANGELISTA, en contra del JUEZ DEL REGISTRO 
BENITA DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
IGNACIO ROMERO VARGAS, así como en contra de 
todas aquellas personas que se crean con derecho 
a contradecir demanda; debiendo asentar como 
nombre correcto el de “BENITA GABRIELA JUÁREZ 
EVANGELISTA”, fecha de nacimiento correcta “15 de 
marzo de 1961” y lugar de nacimiento correcto en 
el “Municipio de Puebla”, córrase traslado a aque-
llas personas que tengan interés en contradecir 
la demanda, para que dentro del término de tres 
días contados a partir del día siguiente de la última 
publicación, se presenten a contradecir con justifi-
cación dicha demanda, quedando en la Secretaría 
de este Juzgado copias simples de la demanda, 
apercibidos que de no hacerlo se señalara día y 
hora para desahogar la audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia. 
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, 22 DE SEPTIEMBRE DE 
2022. 
DILIGENCIARIO. 
LIC. JOSÉ LUIS CARRETERO MIHUALTECATL. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE SAN MAR-
TIN TEXMELUCAN, PUEBLA. 
TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERE-
CHO.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE LO CIVIL Y DE LO 
PENAL DE SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, OR-
DENA AUTO DE FECHA VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL 
DOS MIL VEINTIDÓS; EXPEDIENTE NÚMERO 349/2022, 
JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
PROMOVIDO POR NOLBERTO DIAZ CASCO CON-
TRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE SAN MARTIN 
TEXMELUCAN, PUEBLA Y TODO AQUEL QUE SE CREA 
CON DERECHO. PROMUEVE NOLBERTO DIAZ CASCO, 
RESPECTO DEL APARTADO DE MI NOMBRE SE ASEN-
TÓ NOLBERTO DIAZ CASCO, SIENDO MI NOMBRE 
CORRECTO NORBERTO DIAZ CASCO, ASI COMO LA 
FECHA DE NACIMIENTO QUE SE ASENTO “15 DE JU-
NIO PROXIMO PASADO” SIENDO LO CORRECTO “15 
DE JUNIO DE 1958”, EL LUGAR DE NACIMIENTO SE 
ASENTO “EN SU CITADO DOMICILIO”, SIENDO LO CO-
RRECTO “SAN FRANCISCO TEPEYECAC, SAN MARTIN 
TEXMELUCAN, PUEBLA” A FIN DE QUE SE AJUSTE A 
UNA REALIDAD SOCIAL. CORRIENDOLE TRASLADO 
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO, A FIN DE QUE DENTRO DE LOS TRES DIAS 
SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, CONTESTEN 
LA DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA Y SEÑA-
LEN DOMICILIO EN LA SEDE DE ESTE JUZGADO PARA 
RECIBIR NOTIFICACIONES; APERCIBIDOS QUE DE NO 
HACERLO, SE LES TENDRA POR CONFORMES CON LA 
DEMANDA PRESENTADA Y LAS SUBSECUENTES NOTI-
FICACIONES SE LES HARAN POR LISTA DE ESTE JUZ-
GADO, TRASLADO CORRESPONDIENTE DE DEMANDA, 
DOCUMENTOS ANEXOS Y AUTO DE VEINTE DE SEP-
TIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDÓS. DISPOSICIÓN A LA 
SECRETARIA NON 
SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, A VEINTITRÉS 
DE SEPTIEMBRE DEL 2022. 
LIC. IRMA ARISTA CASELIS.
DILIGENCIARIO NON. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO JU-
DICIAL, TEPEACA, PUE. 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO CIVIL Y DE LO PENAL 
DE TEPEACA, PUEBLA. EXPEDIENTE 407/2002, JUICIO 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE: 
IRENE TORRES AGUILA. DATOS INCORRECTOS; EN EL 
NOMBRE DE LA REGISTRADA DICE: IRENE VELAZQUEZ 
AGUILA, LUGAR DE NACIMIENTO; EN SU DOMICILIO, 
NOMBRE DEL PADRE DICE: ROBERTO VELAZQUEZ 
AGUILA, EN EL NOMBRE DE LA MADRE DICE: JUANA 
AGUILA. ORDENESE EMPLAZAR QUIENES TENGAN DE-
RECHO A CONTRADECIR DEMANDA, EN EL TÉRMINO 
DE TRES DÍAS DESPUES DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
EN EL DIARIO INTOLERANCIA, CONTESTEN LA DE-
MANDA, DATOS CORRECTOS; EN EL NOMBRE DE LA 
REGISTRADA DICE: IRENE TORRES AGUILA, LUGAR DE 
NACIMIENTO: ACATZINGO DE HIDALGO, PUEBLA, EN 
EL NOMBRE DEL PADRE: ROBERTO TORRES GOMEZ, 
NOMBRE DE LA MADRE: JUANA AGUILA GARCIA. 
Tepeaca de Negrete, Puebla a Nueve de Septiem-
bre de Dos Mil Veintidós.
LA C. DILIGENCIARÍA 
LIC. MARÍA DE LOURDES MORALES FLORES

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla. Expediente 1621/2022, 
auto de fecha diecinueve de septiembre del año 
del dos mil veintidós, se admite Procedimiento 
Familiar Hereditario de Sucesión Intestamentaria 
a bienes, derechos y obligaciones de LUIS TORRES 
CONTRERAS, denunciado por ELIA, SILVIA, SAMUEL, 
BLANCA ESTELA, CEFERINO también conocido 
como ZEFERINO, de apellidos TORRES CONTRERAS, 
en su carácter de hermanos del de cujus, se ordena 
convocar a todos los que se crean con derecho a la 
herencia legítima, para que comparezca a deducir-
lo en el término de diez días, que se contaran a par-
tir del día siguiente de la fecha de la publicación 
y concurran por escrito en el procedimiento, de-
biendo establecer los argumentos de su derecho, 
los documentos que lo justifiquen y propongan a 
quien puede desempeñar el cargo de albacea de-
finitiva, quedando en la Secretaria Non de este juz-
gado copias simple de la demanda, anexos y auto 
admisorio a su disposición. 
Huejotzingo, Puebla, a veintidós días del mes de 
septiembre del dos mil veintidós. 
DILIGENCIARÍA. 
LIC. DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE SAN MAR-
TIN TEXMELUCAN, PUEBLA. 
TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERE-
CHO.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE LO CIVIL Y DE LO 
PENAL DE SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, OR-
DENA AUTO DE FECHA QUINCE DE SEPTIEMBRE DEL 
DOS MIL VEINTIDÓS; EXPEDIENTE NÚMERO 347/2022, 
JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
PROMOVIDO POR MARIA LAURA CABRERA RAFAEL 
CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE SAN 
MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA Y TODO AQUEL QUE 
SE CREA CON DERECHO. PROMUEVE MARIA LAURA 
CABRERA RAFAEL, RESPECTO DEL APARTADO DE 
MI NOMBRE SE ASENTÓ MARIA LAURA CABRERA 
RAFAEL, SIENDO MI NOMBRE CORRECTO LAURA CA-
BRERA RAFAEL, ASI COMO LA FECHA DE NACIMIENTO 
QUE SE ASENTO “6 DEL MES DE JUNIO ACTUAL” SIEN-
DO LO CORRECTO “6 DE JUNIO DE 1962”, EL LUGAR DE 
NACIMIENTO SE ASENTO “EN SU CITADO DOMICILIO”, 
SIENDO LO CORRECTO “SAN FRANCISCO TEPEYECAC, 
SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA” A FIN DE QUE 
SE AJUSTE A UNA REALIDAD SOCIAL. CORRIENDOLE 
TRASLADO A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO, A FIN DE QUE DENTRO DE 
LOS TRES DIAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN, CONTESTEN LA DEMANDA INSTAURADA EN SU 
CONTRA Y SEÑALEN DOMICILIO EN LA SEDE DE ESTE 
JUZGADO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES; APER-
CIBIDOS QUE DE NO HACERLO, SE LES TENDRÁ POR 
CONFORMES CON LA DEMANDA PRESENTADA Y LAS 
SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LES HARÁN POR 
LISTA DE ESTE JUZGADO, TRASLADO CORRESPON-
DIENTE DE DEMANDA, DOCUMENTOS ANEXOS Y AUTO 
DE QUINCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDÓS. 
DISPOSICIÓN A LA SECRETARIA NON. 
SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, A VEINTITRÉS 
DE SEPTIEMBRE DEL 2022. 
LIC. IRMA ARISTA CASELIS.
DILIGENCIARIO NON. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. 
PUE. 
Juzgado Segundo Familiar Puebla, expediente 
675/2022, JUICIO RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NA-
CIMIENTO, Promueve CRISTINA SERRANO TETLA 
Y/O MARIA CRISTINA DOMIINGA VENTURA, en con-
tra JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LA 
RESURRECCIÓN, PUEBLA, mediante un edicto por 
tres días manifiesten lo que a su derecho importe 
apercibidos de no hacerlo se señalara día y hora 
desahogo de audiencia recepción de pruebas, ale-
gatos y citación para sentencia. 
Ciudad Judicial 21 de septiembre 2022 
Diligenciario
ABOGADO ROBERTO ROJAS GÓMEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE LO 
FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.
DISPOSICION JUEZ CUARTO DE LO FAMILIAR DE 
ESTE DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA. CONVOQUESE 
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO A LA HERENCIA LEGITIMA JUICIO SUCESO-
RIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE AURELIO LUNA 
MATA, PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE DIEZ DIAS 
HABILES A PARTIR DEL SIGUIENTE DE LA PUBLICA-
CION DEL EDICTO COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS Y CONCURRAN POR ESCRITO, DEBIENDO 
ESTABLECER LOS ARGUMENTOS Y EXHIBAN LOS DO-
CUMENTOS QUE LO ACREDITEN, PROPONGAN QUIEN 
PUEDE DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFI-
NITIVO, JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, PRO-
MUEVE MONTSERRAT LUNA GARCIA Y OSVALDO LUNA 
GARCIA, AUTO DE FECHA: DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE 
DEL 2019 Y AUTO DE FECHA 31 DE AGOSTO DEL AÑO 
2022. COPIA DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS Y DEL 
AUTO ADMISORIO EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO A 
SU DISPOSICION. EXPEDIENTE NUMERO 1444/2019. 
Heroica Puebla de Zaragoza a, 19 de septiembre del 
año dos mil Veintidós.
C. DILIGENCIARIO. 
LIC. MIGUEL ANGEL ROSAS VAZQUEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEXTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA PAR, PUEBLA, 
PUE.
Disposición del Juez Sexto Familiar de esta Ciudad, 
auto de fecha veintiséis de abril de dos mil vein-
tidós, expediente 358/2022, JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, promue-
ve GUADALUPE RAMOS MARTINEZ, en contra del 
C. JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
SAN FRANCISCO TOTIMEHUACAN, PUEBLA, asi como 
en contra de todas que se crean con derecho a 
contradecir demanda; debiendo asentar como 
nombre el de “GUADALUPE RAMOS MARTINEZ”, por 
este conducto se ordena correr traslado a aque-
llas personas que tengan interés en contradecir 
la demanda, para que dentro del término de tres 
dias que se contaran desde la última publicación, 
se presenten a contradecir con justificación dicha 
demanda, quedando en la Secretaría Par de este 
Juzgado copias simples de la demanda, apercibi-
dos que de no hacerlo se señalara día y hora para 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para Sentencia. 
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA 29 DE ABRIL DE 2022. 
DILIGENCIÁRIO. 
LIC. JOSÉ LUIS CARRETERO MIHUALTECATL

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PAR PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO FAMILIAR PUEBLA: 
CONVÓQUESE TODOS CREAN CON DERECHO HEREN-
CIA LEGITIMA BIENES SILVINO PASTOR ONOFRE Y/O 
SILVINO GERARDO PASTOR ONOFRE, ORIGINARIO TI-
LAPA Y VECINO PUEBLA Y GUADALUPE ALTAMIRANO 
ESPINOZA Y/O GUADALUPE ALTAMIRANO ESPINOSA, 
ORIGINARIA ATENCINGO CHIETLA Y VECINA PUEBLA, 
COMPAREZCAN DEDUCIR DERECHOS PLAZO DIEZ 
DÍAS, CONCURRAN ESCRITO DOCUMENTOS JUSTIFI-
QUEN, QUEDANDO DISPOSICIÓN OFICIALÍA JUZGADO 
DEMANDA. PROMUEVEN: CIRA DE JESÚS Y SILVIA 
SOFÍA AMBAS APELLIDOS PASTOR ALTAMIRANO EX-
PEDIENTE: 0721/2022. 
DILIGENCIARIO NON 
ABG. ROBERTO ROJAS GÓMEZ. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE-
BLA.
A TODO INTERESADO:
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO FAMILIAR DE HUEJOTZINGO, 
PUEBLA, AUTO DE 09 DE AGOSTO DE 2022, EXPE-
DIENTE 1321/2022 JUICIO SUCESORIO INTESTAMEN-
TARIO, PROMUEVEN ROBERTO ZAMORA GALINDO, 
JENNY ZAMORA CEDILLO Y MIRIAM ZAMORA CEDILLO 
A BIENES DE MARIA ANTONIA JOSEFINA CEDILLO AL-
TAMIRANO Y/O MARIA ANTONIA JOSEFINA CEDILLO 
DE ZAMORA Y/O EVA CEDILLO DE ZAMORA, DECLA-
RÁNDOSE ABIERTA LA SUCESIÓN A PARTIR DE LAS 
QUINCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA DIE-
CISIETE DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE, FECHA DEL FALLECIMIENTO DE LA AUTORA 
DE LA SUCESION, CONVOQUESE PERSONAS CREANSE 
DERECHO HERENCIA, COMPAREZCAN A DEDUCIRLO 
TÉRMINO DIEZ DIAS SIGUIENTES DE LA PUBLICACION 
Y CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, 
DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU 
DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN Y 
PROPONGAN A QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR EL CAR-
GO DE ALBACEA DEFINITIVO COPIAS DE LA DEMAN-
DA, ANEXOS, TRASLADO, AUTO ADMISORIO DE 09 DE 
AGOSTO DE 2022, A SU DISPOSICION EN SECRETARIA 
NON DEL JUZGADO. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A 23 DE SEPTIEMBRE DEL 
2022. 
LA DILIGENCIARIA DEL JUZGADO.
LIC. DULCE BERENICE PINEDA RAMIREZ.EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ZACATLAN, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL, ZACATLÁN, PUEBLA. 
SE CONVOCA A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO A LA SUCESIÓN INTESTAMEN-
TARIA A BIENES DE TEODORO GONZÁLEZ CORTES, 
QUIEN FALLECIÓ EL DÍA VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE 
DEL DOS MIL DIECIOCHO A LAS SIETE HORAS CON 
VEINTE MINUTOS, QUIEN TUVO SU ULTIMO DOMI-
CILIO UBICADO Y BIEN CONOCIDO EN BOULEVARD 
MATAMOROS SIN NÚMERO COLONIA LOS NOGALES, 
ZACATLÁN PUEBLA, PARA QUE DENTRO DEL TERMINO 
DE DIEZ DÍAS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE ESTA 
PUBLICACIÓN, COMPAREZCA A DEDUCIR SUS DERE-
CHOS ANTE ESTE JUZGADO, ÚNICA PUBLICACIÓN DE 
ESTE EDICTO, EXPEDIENTE NO. 518/2021. DENUN-
CIADO POR IVÁN ALEXIS GONZÁLEZ GONZÁLEZ POR 
SU PROPIO DERECHO Y MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, PROMOVIENDO ESTÁ ÚLTIMA POR SU 
PROPIO DERECHO Y EN REPRESENTACIÓN DE SUS 
MENORES HIJOS DE INICIALES Z.G.G.G. Y M.A.G.G. 
ZACATLÁN, PUEBLA A 26 DE SEPTIEMBRE, DOS MIL 
VEINTIDOS. 
DILIGENCIARIO.
LIC. RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUEBLA.
POR DISPOSICIÓN JUEZ ESPECIALIZADO EN MATERIA 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, 
PUEBLA, EXPEDIENTE 1450/2022, PROCEDIMIEN-
TO FAMILIAR ACCIÓN DE RECTIFICACIÓN DE ACTA 
DE NACIMIENTO, PROMUEVE SILVESTRA COLUMNA 
ROMERO, EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL 
ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN LORENZO 
CHIAUTZINGO, MEDIANTE FECHA DE ACUERDO VEIN-
TICINCO DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDÓS. POR 
ESTE CONDUCTO SE ORDENA EMPLAZAR A TODOS 
LOS QUE SE CREAN CON DERECHOS, PARA QUE, EN 
EL TÉRMINO DE TRES DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, SE PRESENTEN A CONTRADECIR LA 
DEMANDA, APERCIBIENDO QUE DE NO HACERLO SE 
TENDRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO 
NEGATIVO Y LAS NOTIFICACIONES SUBSECUENTES, 
AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE LES HARÁN 
POR LISTA, Y SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIEN-
TO. QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN COPIA DE TRAS-
LADO A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA PAR DE 
ESTE JUZGADO. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA A DIECINUEVE DE SEPTIEM-
BRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. 
C. DILIGENCIARIO 
LIC. ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CONSEJO 
DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE PUEBLA, COMISION DE DISCIPLINA.
DISPOSICIÓN COMISIÓN DISCIPLINA CONSEJO JUDI-
CATURA PODER JUDICIAL ESTADO PUEBLA. 
EXPEDIENTE R-27/2020. AUTO QUINCE JULIO DOS MIL 
VEINTIDÓS, RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. SE 
ORDENA EMPLAZAR EX SERVIDORA PÚBLICA, PRE-
SUNTA RESPONSABLE ELIZABETH ROMERO MARTÍ-
NEZ MEDIANTE PUBLICACIÓN TRES EDICTOS HACIEN-
DOLE SABER INICIO PROCEDIMIENTO SECRETARÍA 
QUEDA DISPOSICIÓN PRESUNTA RESPONSABILIDAD, 
DEBERÁ COMPARECER PERSONALMENTE EN ESTA 
COMISIÓN DE DISCIPLINA, ONCE HORAS DIECISIETE 
DE OCTUBRE DOS MIL VEINTIDOS PARA AUDIENCIA 
INICIAL, DONDE RENDIRÁ DECLARACIÓN EN FORMA 
ORAL O POR ESCRITO EN TORNO AL HECHO QUE SE 
LE IMPUTA OFRECER PRUEBAS ESTIME NECESARIAS 
PARA SU DEFENSA, APERCIBIDO NO COMPARECER 
DÍA Y HORA SEÑALADO, SE LE TENDRA CONTESTADA 
LA RESPONSABILIDAD SENTIDO NEGATIVO, PERDIDO 
SU DERECHO A OFRECER PRUEBAS, LAS SUBSECUEN-
TES NOTIFICACIONES SE HARAN POR LISTA Y SE CON-
TINUARA CON EL PROCEDIMIENTO. 
CIUDAD JUDICIAL, QUINCE DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS. LIC. CARLOS MANUEL GARCÍA MONTIEL.
DILIGENCIARIO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL, ATLIXCO, PUEBLA DILIGENCIA-
RIA HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL ESTADO 
DE PUEBLA.
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO 
SE ORDENA EMPLAZAR MEDIANTE LA PUBLICACIÓN 
DE TRES EDICTOS CONSECUTIVOS, INTERESADOS 
DEN CONTESTACIÓN A LA DEMANDA INSTAURADA 
EN SU CONTRA, DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE DÍAS 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS QUE DE NO HA-
CERLO SE LES TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTI-
DO NEGATIVO COMO LO ORDENA EL ARTÍCULO 205 DE 
LA LEY ADJETIVA CIVIL Y EL JUICIO SEGUIRÁ EN SU 
REBELDÍA; COPIAS DE TRASLADO, DEMANDA, ANEXOS 
Y AUTO ADMISORIO DE FECHA CINCO DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIDÓS. QUEDAN EN SECRETARIA A 
SU DISPOSICIÓN, EXPEDIENTE 546/2022, RELATIVO 
A JUICIO DE USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN, QUE 
PROMUEVE FRANCISCA TAPIA PALMA EN CONTRA DE 
MARÍA PASCUALA PALMA ROMERO, RESPECTO DEL 
PREDIO URBANO DE USO HABITACIONAL, UBICADO 
EN CALLE DEL PANTEÓN, NÚMERO 04 CUATRO, SAN 
JUAN TEJUPA, ATZITZIHUACAN, PUEBLA, CON LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: NORESTE: 
MIDE 20.34 M. (VEINTE METROS CON TREINTA Y 
CUATRO CENTÍMETROS) Y COLINDA CON TRANQUI-
LINO TAPIA MARTÍNEZ Y TIBURCIO TAPIA MORENO. 
NOROESTE MIDE 51.90 M. (CINCUENTA Y UN METROS 
CON NOVENTA CENTÍMETROS) Y COLINDA CON ÁN-
GELA TAPIA PALMA. SURESTE MIDE 74.60 M. (SETEN-
TA Y CUATRO METROS CON SESENTA CENTÍMETROS) 
Y COLINDA CON JAVIER RIVERA GALINDO. SUROESTE 
MIDE 16.82 M. (DIECISÉIS METROS CON OCHENTA Y 
DOS CENTÍMETROS) Y COLINDA CON CALLE DEL PAN-
TEON. CON UNA SUPERFICIE DE TERRENO TOTAL DE 
884.60 M², Y CON UNA SUPERFICIE DE CONSTRUC-
CIÓN DE 97.25 M². 
ATLIXCO, PUEBLA, 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
DILIGENCIARIO
LIC. MARIO ÁNGEL CABRERA LÓPEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, SAN JUAN DE LOS LLANOS, 
PUE. ACTUACIONES.
JUZGADO CIVIL Y DE LO PENAL DE SAN JUAN DE LOS 
LLANOS LIBRES, PUEBLA. En los autos del EXPEDIEN-
TE NÚMERO 591/2022 de los del índice del Juzgado 
Mixto del Distrito Judicial de San Juan de los Llanos, 
con sede en la ciudad de Libres, Estado de Puebla, 
referente al juicio de usucapión promovido por AN-
TONIA RODRÍGUEZ HERRERA, en contra de MARGA-
RITO REYES GUTIÉRREZ, en su carácter de VENDE-
DOR, JOSEFINA PALESTINA SANCHEZ, en su calidad 
de VENDEDORA a través de su albacea definitivo 
MARGARITO REYES GUTIÉRREZ, así como en contra 
de VALERIA VÁZQUEZ GALAVIZ, ANAYELI BAUTISTA 
LUNA, SUCESIÓN A BIENES DE ANTONIO MARTÍNEZ 
MENDOZA, A TRAVÉS DE SU ALBACEA PROVISIO-
NAL MARÍA ROSA MARTÍNEZ ROMERO, HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE LIBRES, ESTADO DE PUEBLA, en 
calidad de colindantes y en contra de TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO a oponerse a que la 
actora adquiera por usucapión el inmueble identi-
ficado como predio urbano que fue segregado de 
la parcela número doscientos tres, Z-1 P 1/2 de las 
que pertenecieron al ejido de san José Morelos, ubi-
cado actualmente en calle cerrada sin número de 
la Localidad de Morelos, Municipio de Libres, Estado 
de Puebla, con una superficie de ciento sesenta y 
nueve punto cincuenta y tres metros cuadrados, 
y que se identifica con las siguientes medidas y 
colindancias: NORESTE: En diez metros con veinte 
centímetros y colinda con calle cerrada sin núme-
ro; SURESTE: En quince metros y colinda con parte 
que se reservaron los vendedores actualmente 
propiedad de Valeria Vázquez Galaviz; SUROESTE: 
En doce metros con cincuenta centímetros con 
sucesión de Antonio Mendoza Martínez; NOROESTE: 
En quince metros y colinda con parte que se reser-
varon los vendedores, actualmente propiedad de 
Anayeli Bautista Luna. 
Por lo que se llama a todos los interesados en con-
tradecir demanda para que lo hagan en el término 
de doce días hábiles que se contaran al día siguien-
te de la última publicación.
“ATENTAMENTE SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELEC-
CIÓN” 
LIBRES, PUEBLA, 09 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
EL DILIGENCIARIO
LIC. SARA OLMOS LÓPEZ. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEXTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA PAR, PUEBLA, 
PUE.
Disposición Juez Sexto de Familiar Puebla, ordena 
auto de fecha 19 de agosto 2022, córrase traslado 
a aquellas personas que interés en contradecir la 
demanda PROCEDIMIENTO FAMILIAR ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, apartado 
nombre, promueve ANGEL JAVIER VALDERRABANO 
GALINDO, aparece ANGEL JAVIER VALDERRABANO, 
quede ANGEL JAVIER VALDERRABANO GALINDO, 
apartado fecha de nacimiento indicando 23 DE 
VEINTITRÉS DE FEBRERO DEL CORRIENTE AÑO, sien-
do lo correcto 23 DE FEBRERO DE 1962, y apartado 
lugar de nacimiento indicando EN SU CASA HA-
BITACION, siendo lo correcto MECAPALAPA, PAN-
TEPEC, PUEBLA, término tres días a partir del día 
siguiente de su publicación se presenten ante esta 
Autoridad a contradecir con justificación dicha 
demanda, quedando en la Secretaría Par de este 
Juzgado copias simples de la demanda que se pro-
vee, apercibidas que de no hacerlo serán señalados 
día y hora para desahogar audiencia de recepción 
pruebas, alegatos y citación para sentencia, expe-
diente 662/2022.
Ciudad Judicial Puebla 9 de septiembre de 2022.
DILIGENCIARIO PAR. 
LIC. JOSÉ LUIS CARRETERO MIHUALTECATL.
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, DILIGENCIARIO PAR, HUEJOT-
ZINGO, PUEBLA.
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO: 
Disposición Juez Segundo Civil Huejotzingo, Puebla, 
auto de veintidós de agosto de dos mil veintidós, 
Expediente 326/2022, Emplázales Juicio USU-
CAPION, que promueve MARIA GUADALUPE HUE-
PALCALCO SALOMA, contra LUZ BOTELLO ROSAS, 
respecto del inmueble identificado como fracción 
del predio denominado “Chahuac”, ubicado en ca-
lle camino Real a Calpan sin número, ubicado en 
la localidad de Domingo Arenas, Municipio de Do-
mingo Arenas, Estado de Puebla; con las medidas y 
colindancias siguientes: AL NORTE, en ocho metros 
con ochenta centímetros (8.80 m) y colinda con 
Eliseo Rojas Tlatenco; AL SUR: en ocho metros. con 
ochenta y siete centímetros (8.87 m) y colinda Ciri-
lo Pérez Nolasco; AL ESTE: en diecisiete metros con 
noventa y nueve centímetros (17.99 m) y colinda 
con Camino Real a Calpan; y AL OESTE: en diecio-
cho metros con catorce centímetros (18.14 m) y 
colinda con María Guadalupe Huepalcalco Saloma, 
se ordena emplazar a todos aquellos que se crean 
con derecho a intervenir en el presente juicio, para 
que dentro del término de doce días produzcan su 
contestación, apercibidos que de no hacerlo, se les 
tendrá por contestada la demanda en sentido ne-
gativo y las notificaciones que le correspondan se 
le harán por lista en los estrados de este Juzgado, 
copia traslado demanda en Secretaria Par.
Huejotzingo, Puebla a veinte de septiembre del año 
dos mil veintidós. 
DILIGENCIARIO PAR. 
LIC. VICTOR MANUEL LEAL HERNANDEZ. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.  
Disposición Juez Cuarto Familiar Puebla, ordena 
auto de fecha 11 de enero de 2022 dese vista a 
aquellas personas que tengan interés en contra-
decir la demanda JUICIO DE NULIDAD DE ACTA DE 
NACIMIENTO promueve ALEJANDRA MICLOTH LO-
PEZ BARRERA, en contra del Juez del Registro del 
Estado Civil de las Personas de La Libertad, PUE-
BLA, para que dentro del término improrrogable 
de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del día 
siguiente de la publicación de los edictos, se pre-
senten ante esta Autoridad a contradecir con jus-
tificación dicha demanda, quedando en la oficialía 
de este Juzgado copias simples de la demanda que 
se provee, apercibidos que de no hacerlo será se-
ñalado día y hora para desahogar la audiencia de 
recepción de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia, expediente 22/2022. 
Ciudad Judicial Puebla a 19 de septiembre de 2022 
LIC. MIGUEL ÁNGEL ROSAS VÁZQUEZ 
DILIGENCIARIO PAR 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUEBLA.
QUIENES SE CREAN CON DERECHO HERENCIA LE-
GITIMA: DISPOSICIÓN Jueza Primero de lo Familiar, 
Cholula, Puebla, expediente 1005/2022, ordena ci-
tarles a Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de MARIA TOMASA INES PALETA ROMERO, denuncia 
JOSE ANGEL SARMIENTO XICOTENCATL, convóquese 
a todos los que se crean con derecho a la heren-
cia legítima para que comparezcan a deducir sus 
derechos hereditarios dentro del plazo de diez días 
siguientes de la fecha de publicación. Copias tras-
lado Secretaría. 
Cholula, Puebla, a 31 de agosto de 2022. 
LA DILIGENGIARIA. 
Lic. INES MINO OCOTL.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
Se convoca a todo Interesado.
Por disposición Juez Familiar Huejotzingo, Puebla, 
expediente 1546/2022, Juicio de RECTIFICACION DE 
ACTA DE NACIMIENTO, promueve ALFREDO GARITA 
CESAR, en contra del Juez del Registro Civil de San-
ta Ana Xalmimilulco, Huejotzingo, Puebla, así como 
en contra de todas aquellas personas que se crean 
con derecho a contradecir la demanda, en cumpli-
miento al auto de fecha cinco de septiembre del 
dos mil veintidós. Por este conducto se ordena em-
plazar a todas aquellas personas que se crea con 
derecho, para que dentro del término de TRES días 
siguientes a la última publicación, se presenten a 
contradecir la demanda, apercibiéndolos que de 
no hacerlo se les tendrá por contestada en sentido 
negativo y se continuará con el procedimiento, (a 
través de los sentidos se aprecia que) el segundo 
apellido del actor se encuentra asentado original-
mente “JUAREZ” lo rayaron y asentaron entre líneas 
CESAR, viendo declarar que el nombre correcto es 
ALFREDO GARITA CESAR, en el apartado lugar de 
nacimiento se asentó “EN SU DOMICILIO ANOTA-
DO” siendo el correcto “SANTA ANA XALMIMILULCO, 
HUEOTZINGO, PUEBLA” y por último (a través de los 
se aprecia que) se encuentra encimado por orden 
consecutivo corresponde 15, declarar se asiente 15 
en el número de ACTA. Quedando a su disposición 
en secretaria PAR de este juzgado la demanda, 
anexos y auto admisorio.  
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIDOS.
C. DILIGENCIARIO. 
LIC. ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL SAN GABRIEL 
CHILAC, PUE.
CONVÓQUESE Y EMPLÁCESE A TODO AQUEL QUE 
PUEDA TENER UN DERECHO CONTRARIO AL ACTOR. 
DISPOSICIÓN JUZGADO MUNICIPAL EN MATERIA 
CIVIL DE SAN GABRIEL CHILAC, PUEBLA. JUICIO 
DE USUCAPIÓN, RESPECTO DE UNA FRACCIÓN DE 
TERRENO INMERSA EN EL INMUEBLE DENOMINA-
DO “UNA FRACCIÓN DEL TERRENO DENOMINADO 
“TETL-TZOPOMQUIN, UBICADO EN LA POBLACIÓN DE 
SAN GABRIEL CHILAC, PUEBLA, ACTUALMENTE CALLE 
PASIÓN DE CRISTO SIN NÚMERO COLONIA CENTRO 
DEL MUNICIPIO DE SAN GABRIEL CHILAC, PUEBLA. 
CON MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL 
NORTE. -MIDE VEINTICINCO METROS CON CERO 
CENTÍMETROS (25.00) Y COLINDA CON JUAN DE DIOS 
MARTÍNEZ MARTÍNEZ; AL SUR. -MIDE VEINTICINCO 
METROS CERO CENTÍMETROS (25.00) Y COLINDA 
CON ANGELINA ROBLES FLORES. AL ORIENTE. -MIDE 
OCHO METROS CON CERO CENTÍMETROS (8.00) Y 
COLINDA CON CALLE PASIÓN DE CRISTO; AL PONIEN-
TE. MIDE OCHO METROS CERO CENTÍMETROS (8.00) 
Y COLINDA CON SANTIAGO ISMAEL MÉNDEZ HUER-
TA Y ARACELI CRISOSTOMO SOLÍS. PRESENTARSE A 
CONTESTAR DEMANDA EN EL TÉRMINO DE DOCE DÍAS 
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL EDICTO, 
CON EL APERCIBIMIENTO QUE, DE NO HACERLO EN EL 
TÉRMINO CONCEDIDO, SE TENDRÁ POR CONTESTADA 
EN SENTIDO NEGATIVO, CONTINUÁNDOSE CON EL 
PROCEDIMIENTO; EXPEDIENTE NÚMERO 446/2022, 
PROMUEVE DANIEL PEDRO CRISOSTOMO SÁNCHEZ, 
EN CONTRA DE SANTIAGO ISMAEL MÉNDEZ HUERTA Y 
ARACELI CRISOSTOMO SOLÍS, COPIAS DEL TRASLADO 
DEMANDA Y ANEXOS, AUTO ADMISORIO, A SU DISPO-
SICIÓN EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO. 
SAN GABRIEL CHILAC, PUEBLA, A VEINTIUNO DE SEP-
TIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS. 
EL DILIGENCIARIO.
ELISA PACHECHO LOPEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO. 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ CUARTO FAMILIAR, PUEBLA, EX-
PEDIENTE 0736/2022, AUTO FECHA DOCE DE SEP-
TIEMBRE DOS MIL VEINTIDÓS, JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO A BIENES DE RAMÓN VILLALBA 
MORALES, ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO CALLE GE-
NARO VÁZQUEZ, MANZANA CUARENTA Y CUATRO, 
LOTE TRECE, COLONIA BARRANCA HONDA DE ESTA 
CIUDAD DE PUEBLA, PROMUEVEN SOLEDAD JIMÉNEZ 
CASTELLANO Y/O SOLEDAD JIMÉNEZ CASTELLANOS, 
ALBERTO, CLAUDIA Y VERÓNICA, TODOS DE APE-
LLIDOS VILLALBA JIMÉNEZ, CONVÓQUESE A TODOS 
LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA, 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLO EN EL PLAZO DE DIEZ 
DÍAS QUE SE CONTARAN A PARTIR DEL DÍA SIGUIEN-
TE DE LA FECHA DE SU PUBLICACIÓN, CONCURRAN 
POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, ESTABLEZCAN 
LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO, DOCUMENTOS 
QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN QUIEN PUEDE 
DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO, 
QUEDANDO COPIA DE TRASLADO EN LA SECRETARIA 
DEL JUZGADO. 
ATENTAMENTE 
H. PUEBLA DE Z. A VEINTIDOS DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIDOS. 
LIC. MIGUEL ANGEL ROSAS VÁZQUEZ. 
C. DILIGENCIARIA PAR ADSCRITA AL JUZGADO CUAR-
TO DE LO FAMILIAR, PUEBLA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUE.  
Disposición Juez Segundo Familiar. Expediente 
703/2022, PROCEDIMIENTO FAMILIAR ESPECIAL LA 
ACCION DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIEN-
TO, promovido por MARIA ELENA HERNANDEZ GON-
ZALEZ, en contra del Juez del Registro del Estado 
Civil de las Personas de La Libertad, Puebla. Córrase 
traslado a aquellas personas que tengan interés 
en contradecir la demanda, para que dentro del 
término improrrogable de TRES DIAS, contados a 
partir del día siguiente de la última publicación 
se presente ante esta autoridad a contradecir 
con justificación dicha demanda, quedando en 
la Oficialía de este Juzgado copias simples de la 
demanda que se provee, apercibidos que de no 
hacerlo será señalado día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia. Auto de fecha diecinueve 
de septiembre del año dos mil veintidós. 
C. DILIGENCIARIO NON. 
LIC. ROBERTO ROUAS GOMEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL HUEJOTZINGO, PUE. 
ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL HUEJOTZINGO, 
PUE. 
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, AUTO 
DE INICIO DE FECHA UNO DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS, EXPEDIENTE NÚMERO 279/2022, RELA-
TIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN, EN 
EL CUAL PROMUEVE GLORIA CASTRO HERNÁNDEZ EN 
CONTRA DE MARÍA GUADALUPE SALAZAR AGUILAR, 
RESPECTO DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO “ZA-
POTITLA”, UBICADO EN LA POBLACIÓN DE SAN MA-
TÍAS TLALANCALECA, MUNICIPIO DEL MISMO NOM-
BRE, ESTADO DE PUEBLA, EL CUAL CONSTA DE LAS 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES AL NORTE: 
MIDE 80.00 MTS. Y LINDA CON ISIDRO HERNÁNDEZ, 
ACTUALMENTE LINDA CON JOSÉ ÁNGEL PASCACIO 
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, AL SUR: MIDE 80.00 MTS. Y 
LINDA CON JUAN UBALDO, ACTUALMENTE LINDA CON 
ARTURO UBALDO MARTÍNEZ, AL ORIENTE: MIDE 10.40 
MTS. Y LINDA CON BARRANCA; AL PONIENTE: MIDE 
10.40 MTS. Y LINDA CON CAMINO. SE ORDENA EMPLA-
ZAR A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN 
CON DERECHO, PARA QUE EN EL TÉRMINO DE DOCE 
DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, CON-
TESTEN LA DEMANDA Y SEÑALEN DOMICILIO PARA 
OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES PERSONALES EN LA 
SEDE DEL JUZGADO, CON EL APERCIBIMIENTO QUE DE 
NO HACERLO SE LES TENDRÁ CONTESTADA EN SENTI-
DO NEGATIVO Y EN REBELDÍA Y SUS NOTIFICACIONES 
AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL SE LES HARÁN 
POR LISTA, QUEDANDO COPIAS DE LA DEMANDA, 
DOCUMENTOS FUNDATORIOS, ANEXOS Y AUTO DE 
RADICACIÓN A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA 
NON DEL JUZGADO PARA SU CONOCIMIENTO. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A 26 DE SEPTIEMBRE DE 
2022.
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO.
LIC. OMAR CAPITAN PORTILLO. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE LO 
FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.
DISPOSICION JUEZ CUARTO DE LO FAMILIAR DE LA 
CIUDAD DE PUEBLA, EXPEDIENTE NUMERO 682/2022 
PROCEDIMIENTO FAMILIAR ESPECIAL DE RECTIFICA-
CION DE ACTA DE NACIMIENTO. PROMUEVE SILVIA 
CORTES MACEDO EN CONTRA DEL CIUDADANO JUEZ 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSO-
NAS DE SAN JERONIMO CALERAS, PUEBLA, AUTO 
DE FECHA VEINTICUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTIDOS, ORDENA PUBLICAR UN SOLO EDICTO EN 
EL PERIODICO “INTOLERANCIA” PARA CORRER TRAS-
LADO A AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN INTERES 
EN CONTRADECIR LA DEMANDA CON JUSTIFICACION, 
PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE TRES DIAS CON-
TADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA 
PUBLICACION SE PRESENTEN ANTE ESTA AUTORIDAD, 
QUEDANDO EN LA OFICIALIA DEL JUZGADO COPIAS 
SIMPLES DE LA DEMANDA, APERCIBIDOS QUE DE NO 
HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA DES-
AHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION DE PRUEBAS, 
ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA. 
CIUDAD JUDICIAL PUEBLA, A VEINTISIETE DE SEP-
TIEMBRE DEL 2022. 
EL DILIGENCARIO. 
LIC. MIGUEL ANGEL ROSAS VAZQUEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE LO 
FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla, auto diecinueve de agosto de 
dos mil veintidós, expediente 671/2022, Juicio Rec-
tificación Acta de Nacimiento, por omisión lugar de 
nacimiento y rectificación nombre correcto proge-
nitora, promovido JOSE LUIS SANCHEZ HERNANDEZ, 
contra Juez Primero Registro del Estado Civil de las 
Personas Puebla, ordena dar vista a todo interesa-
do contradecir con justificación demanda, por me-
dio un edicto, apercibidos no hacerlo será señalado 
día y hora para desahogar audiencia de recepción 
de pruebas, alegatos y citación para sentencia, 
quedando copia traslado en secretaria actuante. 
Puebla, Pue., nueve de septiembre de 2022. 
El Diligenciario.
LIC. CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, DILI-
GENCIARIO PAR.
SE CONVOCA A QUIEN SE CREA CON DERECHO.
Disposición Juzgado de lo Civil y de lo Penal del 
Distrito Judicial de Izúcar De Matamoros, Puebla, 
Expediente número 1410/2019, mediante auto 
admisorio de fecha once de diciembre de dos 
mil diecinueve, convóquese a quien se crea con 
derecho en el presente Juicio de Sucesión Intes-
tamentaria, a Bienes y derechos de MIGUEL TAPIA 
PEREZ y FRANCISCA VARGAS GOMEZ, quienes fue-
ron originarios del Poblado de Tilapa, Municipio del 
mismo nombre, Puebla, denunciada por MARILU 
TAPIA VARGAS, para el efecto de que comparezcan 
a deducir sus derechos, en TERMINO DE DIEZ DIAS 
A LA PUBLICACION DE ESTE EDICTO, concurran por 
escrito, debiendo establecer argumentos de sus 
derechos y documentos que justifiquen, así mismo 
propongan quien puede desempeñar cargo de Al-
bacea Definitivo, copias de traslado en secretaria. 
Izúcar de Matamoros, Puebla, a veinticuatro de ju-
nio de dos mil veintidós. 
ABOGADO. MARTIN GALINDO OLIVERA. 
DILIGENCIARIO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA, 
PUE.
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Primero Familiar, Puebla, Expe-
diente número 690/2022, autos 01 y 08, ambos 
Septiembre 2022 ordena convocar quienes crean 
con derecho Sucesión testamentaria otorgada res-
pecto bienes CARLOS ROJAS QUINTERO Y/O CARLOS 
ROJAS, originario y vecino Puebla, materia sucesión 
testamentaria expediente citado anterioridad, 
promueve CARLOS Y MARÍA LILIA ambos de apelli-
dos ROJAS BERMÚDEZ, RUBÍ Y MARISOL ambas de 
apellidos ALVARADO ROJAS, por su propio derecho 
comparezcan deducir derechos respectivos por 
escrito dentro término diez días siguientes presen-
te publicación, debiendo establecer argumentos 
respecto derecho, exhibir documentos justifiquen 
mismo y albacea testamentario instituido. Copias 
Traslado Secretaría Juzgado. 
Ciudad Judicial Siglo XXI, San Andrés Cholula, Pue-
bla 15 de Septiembre de 2022. 
C. DILIGENCIARIO. 
LIC. YURI GUTIÉRREZ SÁNCHEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. DILIGEN-
CIARÍA PAR.
POR AUTO DE FECHA NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, JUICIO DE USUCAPIÓN 
PROMOVIDO POR PASCUAL HERNANDEZ CHACON, EN 
CONTRA DE GREGORIO HERNANDEZ CHACON y REINA 
HERNANDEZ DE LOPEZ Y/O REINA HERNANDEZ CHA-
CON, HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
TEPEOJUMA, PUEBLA A TRAVÉS DEL SINDICO MUNI-
CIPAL, COLINDANTES QUE SEÑALA EN SU DEMANDA, 
CONVÓQUESE A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DE-
RECHO RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE PRECISADO 
EN LA DEMANDA PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO 
DE DOCE DÍAS CONTESTE LA DEMANDA APERCIBIDO 
QUE EN CASO DE NO HACERLO SE LE TENDRÁ POR NO 
CONTESTADA Y SE LE HARÁN POR LISTA LAS NOTIFI-
CACIONES AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL DEN-
TRO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 1006/2022 DEL JUZ-
GADO DE LO CIVIL Y PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
IZUCAR DE MATAMOROS PUEBLA, QUEDAN COPIAS A 
DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA DE ACUERDOS.
IZUCAR DE MATAMOROS. PUEBLA A VEINTISÉIS DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS
LIC. MARTIN GALINDO OLIVERA 
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO 
PENAL IZUCAR MATAMOROS PUEBLA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA, 
PUE.
TODO INTERESADO. 
Disposición Juez de lo familiar del Juzgado primero 
de lo familiar de la Ciudad de puebla, Expediente 
Número 703/2022, emplácese todos los que se 
crean con derecho JUICIO SUCESION INTESTAMEN-
TARIA A BIENES DE BEATRIZ MONTOYA LEON, quien 
fue Originaria de la Ciudad de PUEBLA, denuncia 
BEATRIZ ADRIANA PAZ MONTOYA Y DANIEL ANTONIO 
PAZ MONTOYA, deducir derechos diez días siguien-
tes última publicación, concurran por escrito en el 
procedimiento, debiendo establecer argumentos 
de su derecho, quedando copias traslado secre-
taría.
Heroica Puebla de Zaragoza, a 27 Septiembre del 
2022. DILIGENCIARIA NON. 
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTINEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA. 
PUE. 
SR. GABRIEL POZOS LOAIZA. 
Disposición Juez Primero Familiar esta Ciudad, Ex-
pediente 107/1997 Juicio Alimentos, auto de fecha 
2 Septiembre 2022, ordena requerirle usted realice 
pago por cantidad de $1,402,163.00 (UN MILLON 
CUATROCIENTOS DOS MIL CIENTO SESENTA Y TRES 
PESOS 00/100 M.N.) misma que fue aprobada por 
resolución fecha 5 abril 2022, por concepto pen-
siones alimenticias adeudadas a favor de LETICIA, 
SANDRA, SUSANA Y VALENTIN, todos apellidos 
POZOS AGUILAR, parte actora juicio promovido su 
contra, apercibido no realizar pago monto antes 
requerido se procederá embargar bienes suficien-
tes de su propiedad a fin garantizar el pago antes 
señalado. 
Ciudad Judicial Siglo XXI, San Andrés Cholula, Pue-
bla a 14 de Septiembre de 2022.
La Diligenciaría Non. 
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTÍNEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUE. 
Disposición Juez Primero de lo Familiar del Distri-
to Judicial de Puebla, JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO promovido por MA. DOLORES 
VIEYRA CASTRO en contra del JUEZ DEL REGISTRO 
DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE TLACHI-
CHUCA, PUEBLA Y TODO AQUEL QUE SE CREA CON 
DERECHO, solicitando rectificar el nombre de su 
padre, así como el lugar de nacimiento dentro del 
expediente 736/2022, en cumplimiento a lo orde-
nando por auto de fecha trece de septiembre de 
dos mil veintidós, se ordena correr traslado a aque-
llas personas que tengan interés en contradecir la 
demanda, para que dentro del término improrroga-
ble de TRES DIAS contados a partir del día siguiente 
de la publicación, se presenten ante esta Autoridad 
a contradecir con justificación dicha demanda, 
quedando en la oficialía de este Juzgado copias 
simples de la demanda que se provee, apercibi-
do que de no hacerlo se señalara día y hora para 
desahogar la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia.
C. DILIGENCIARIO 
LICENCIADO YURI GUTIERREZ SANCHEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE-
BLA.
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA; EXPEDIENTE: 
1553/2022, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO POR MARIA 
HORTENCIA ROLDAN CANTERA EN CONTRA DEL JUEZ 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE SANTA RITA TLAHUAPAN, PUEBLA. EN CUMPLI-
MIENTO AL AUTO DE FECHA SEIS DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS, POR ESTE CONDUCTO 
SE ORDENA EMPLAZAR A TODAS AQUELLAS PER-
SONAS QUE SE CREAN CON DERECHO, PARA QUE, 
EN EL TÉRMINO DE TRES DIAS CONTADOS A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE 
PRESENTEN ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR 
LA DEMANDA CONTESTEN POR ESCRITO Y SEÑALEN 
DOMICILIO PARA OIR NOTIFICACIONES EN LA SEDE 
DE ESTE JUZGADO, APERCIBIENDO A DICHAS PARTES 
QUE DE NO HACERLO SE LES TENDRÁ POR CONTESTA-
DA LA DEMANDA EN SENTIDO NEGATIVO Y LAS NOTI-
FICACIONES SUBSECUENTES, AÚN LAS DE CARÁCTER 
PERSONAL, SE LES HARÁN POR LISTA, ASIMISMO, SE 
CONTINUARÁ CON EL PROCEDIMIENTO. ORDENANDO 
SE ASIENTE LOS DATOS DE LA REGISTRADA DE MARÍA 
HORTENCIA, POR EL NOMBRE CORRECTO QUE DEBE 
DECIR: MARÍA HORTENCIA ROLDAN CANTERA; LUGAR 
DE NACIMIENTO:..., POR EL LUGAR DE NACIMIENTO 
CORRECTO QUE DEBE DECIR: SANTA RITA TLAHUA-
PAN, PUEBLA; EN LA PARTE DE LOS PADRES NOMBRE: 
EPIFANIA CONTRERAS, POR LOS DATOS CORRECTOS 
DE LOS PADRES QUE DEBE DECIR NOMBRE: EPIFANIA 
CANTERA. QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN EN SECRE-
TARIA NON DE ESTE JUZGADO LA DEMANDA, ANEXOS 
Y AUTO ADMISORIO. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL 
MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ.
DILIGENCIARIA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE JUN-
TA ESPECIAL NO. 33 PUEBLA, PUE. 
JUNTA ESPECIAL NÚMERO TREINTA Y TRES DE LA FE-
DERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. EXPEDIENTE: 
1576/2021 ACTORA: INES PAREDES LEAL. 
En el juicio laboral amiba indicado, abierto ante 
esta Junta Federal de Conciliación y Arbitraje con 
sede en la Ciudad de Puebla, Pue., se ha formula-
do reclamación por la muerte DEL (A) EXTINTO (A) 
TRABAJADOR (A) MARIA ALEJANDRA CARMEN LEAL 
FLORES. La persona o personas que se consideren 
con derecho para ser declaradas legitimas bene-
ficiarias, deberán comparecer dentro del término 
de TREINTA DÍAS ante esta Junta Federal de Con-
ciliación y Arbitraje Número Treinta y Tres, en 31 
PONIENTE 2904 ALTOS, FRAC. EL VERGEL, PUEBLA, 
PUE., a deducir sus derechos, haciéndoles saber 
que se han señalado las TRECE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTIDOS, día y hora para que tenga verifica-
tivo la celebración de la audiencia EN LA QUE SE 
ESCUCHARA A LOS PRESUNTOS BENEFICIARIOS DEL 
EXTINTO MARIA ALEJANDRA CARMEN LEAL FLORES, 
SE RECIBIRÁN PRUEBAS Y EN SU CASO SE DICTARA 
LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE, CONTINUANDO 
CON LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y 
EXCEPCIONES, PRUEBAS Y RESOLUCIÓN. Se fija este 
aviso de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
503 y demás relativos de la Ley Federal del Trabajo. 
H. Puebla, Pue., a 12 de julio de 2022. 
EL AUXILIAR DE TRÁMITE 
LIC. ANDRES HERNANDEZ JUÁREZ 
LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. ALICIA LUNA ROMERO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL, SAN MARTIN TEX-
MELUCAN, PUEBLA.
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO: 
Por disposición Juez Municipal de San Martín Tex-
melucan, Puebla, expediente 324/2022, Juicio de 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, en contra 
Juez del Registro de las personas de San Martín 
Texmelucan, Puebla, promueve ISAURA PEDRAZA 
PALACIOS, en cumplimiento al auto de fecha dos 
de septiembre del año dos mil veintidós, a fin de 
asentar en donde aparezco registrada con el nom-
bre de MARIA ELEUTERIA ISAURA PEDRAZA, debien-
do autoriza quitar “MARIA ELEUTERIA” y agregar el 
apellido “PALACIOS” para quedar como nombre 
correcto ISAURA PEDRAZA PALACIOS, por otro lado 
en el apartado lugar de nacimiento se asentó “EN 
LA CASA NÚMERO 13 DE LA CALLE INDEPENDENCIA 
MEXI DE LA POBLACIÓN DE APIZACO TLAXCALA””, 
siendo el correcto “APIZACO TLAXCALA”, dar vista a 
todas aquellas personas que se crean con derecho 
a contradecir la demanda, para que en termino 
de tres días, contados a partir del día siguiente 
de la última publicación, se presenten ante esta 
autoridad a contradecir demanda, apercibiendo a 
dichas partes que de no hacerlo se les tendrá por 
contestada la demanda en sentido negativo y las 
notificaciones subsecuentes, aun las de carácter 
personal se les hará por lista, se continuara con el 
procedimiento, queda traslado compuesto de la 
demanda, documentos anexos y auto admisorio de 
fecha dos de septiembre del año dos mil veintidós, 
disponible en Secretaría de este Juzgado. 
SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, A OCHO DE SEP-
TIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS. 
DILIGENCIARIA PAR. 
LICENCIADA GUADALUPE ROMERO FLORES.
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La generación del conoci-
miento se sirve de diferentes he-
rramientas tecnológicas y equipo 
especializado de alta gama. Por 
ello, la rectora Lilia Cedillo Ra-
mírez inauguró el Laboratorio de 
Resonancia Magnética Nuclear 
(RMN) de la Facultad de Ciencias 
Químicas, un espacio remodela-
do que ahora cuenta con un equi-
po de RMN de 500MHz de última 
generación.

Al reinaugurar este labora-
torio, insistió en que este nuevo 
equipo estará destinado no sólo 
a la investigación, sino también 
a la docencia. En este sentido, 
se comprometió a seguir brinda-
do su apoyo para el equipamien-
to de los laboratorios y atender 
otras necesidades que surgen en 
estos espacios.

 “Ese equipo tendrá el mejor 
de los usos por un grupo de in-
vestigadores, pero también por 
la comunidad de Ciencias Quí-
micas; admiro su capacidad pa-
ra compartir y trabajar en benefi-
cio de nuestros estudiantes y de 
la investigación”.

Acompañada del director de 
Infraestructura Educativa, Jo-
sé Daniel Gámez Rodríguez, la 
rectora Lilia Cedillo escuchó en 
voz del director de la Facultad de 
Ciencias Químicas, Jorge Raúl 
Cerna Cortez, cómo es que se ini-
cia una nueva etapa en la genera-
ción del conocimiento con la in-
tegración de esta nueva herra-
mienta, que además brindará 
servicios a otras áreas.

El equipo de RMN de 500MHz 
podrá ser aprovechado en las 
áreas de Química Orgánica, Aná-
lisis Clínicos, Alimentos y Quí-
mica Analítica, entre otras. Cer-
na Cortez añadió que en este es-
pacio, el cual fue ampliado para 
mejorar la instalación y toma de 
datos, se contará con personal 
técnico que brinde capacitación 
para operar de manera eficiente 
este nuevo modelo.

Ubicado entre los edificios 
FCQ6 y FCQ8, el Laboratorio de 

Resonancia Magnética Nuclear 
consta de un acceso, los laborato-
rios Magneto 2 y Magneto 1 (nue-

vo), un cubículo, bodega, cuarto 
de gases y compresor, sanitario 
mixto y caseta de limpieza.

Reinaugura rectora Laboratorio 
de Resonancia Magnética Nuclear
A través de la Dirección de Infraestructura Educativa se realizó la amplia-
ción de este espacio dedicado a la investigación y docencia, en la Facul-
tad de Ciencias Químicas.

Redacción
Fotos Cortesía

La rectora Lilia Cedillo Ra-
mírez puso en marcha el Pro-
grama de Becas Alimentarias, 
en beneficio de 3 mil 56 estu-
diantes que reciben una dota-
ción de alimentos al día. Con 
satisfacción, subrayó que este 
programa hace la diferencia, ya 
que les garantiza nutrientes pa-
ra mejorar su rendimiento du-
rante su jornada académica.

“Este programa pretende 
que disfruten de una alimen-
tación balanceada y nutritiva, 
que permite que nuestro cuer-
po y nuestro cerebro funcio-
nen bien”, subrayó la Rectora de 
la BUAP en la Facultad de Inge-
niería, donde tuvo lugar.

La coordinadora General de 
Becas, Fátima Mariela Jimé-
nez Vázquez, informó que es-
tas becas se otorgan cada se-
mestre, a través de un registro 
en línea. Los alumnos benefi-
ciados reciben un alimento al 
día que consta de un plato fuer-
te con proteína, colación, pos-

tre y agua o jugo. Para ello y con 
el fin de contribuir a la mejora 
del medio ambiente, se les otor-
ga un kit de utensilios: plato, ci-
lindro para líquidos y cubiertos.

En Ciudad Universitaria es-
tán ubicados tres puestos que 
sirven los alimentos: en las fa-
cultades de Derecho, Ingeniería 
e Ingeniería Química; uno más 
en Atlixco y otro en la Prepara-
toria Emiliano Zapata, con un 
horario de 9 a 13 horas y de 14 a 
17 horas.

Jiménez Vázquez mencio-
nó que existe la probabili-
dad de otorgar dos alimentos 
al día a aquellos estudiantes 
que justifiquen esta necesi-
dad, así como de favorecer a 
700 alumnos más con una be-
ca alimentaria.

En la puesta en marcha del 
programa, la rectora Lilia Ce-
dillo Ramírez inició la distribu-
ción de alimentos a los alum-
nos formados en el jardín trase-
ro de la Facultad de Ingeniería, 
donde estuvo acompañada del 
director de esta unidad acadé-
mica, Ángel Cecilio Guerrero 
Zamora.

Cedillo pone en marcha 
el Programa de Becas 
Alimentarias de la BUAP
Beneficiará a 3 mil 56 estudiantes, con una 
comida completa al día. La rectora subra-
yó que este programa hace la diferencia, ya 
que les garantiza nutrientes para mejorar su 
rendimiento.

Redacción
Fotos Cortesía
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RAMÓN FERNÁNDEZ SOLANA

Coyuntura y 
circunstancia 
TWITTER: @RAMONFDZS
FACEBOOK: RAMÓN FERNÁNDEZ SOLANA

 ¿Narco elección 
en Tamaulipas?

De comprobarse la intervención del crimen orga-
nizado en la elección de Tamaulipas, a través de fi-
nanciamiento con recursos de procedencia ilícita y 
del uso de la fuerza para influenciar el voto popular 
sería un gravísimo golpe a nuestra democracia que el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF) ratificara el triunfo del candidato de MORE-
NA, Américo Villareal.

El periodista Héctor de Mauleón en su columna 
publicada en El Universal el pasado 19 de septiembre 
publicó supuestas filtraciones de cables de la emba-
jada de EEUU en México dirigidos a la DEA, el Depar-
tamento del Tesoro, el Departamento de Justicia y la 
Homeland Security, entre otras dependencias de go-
bierno del país vecino, en ese supuesto documento se 
señala que, según fuentes de la DEA, los marinos des-
aparecidos podrían haber sido comisionados para 
trasladar recursos obtenidos del crimen organizado 
para apoyar financieramente las campañas de MO-
RENA en el Estado de México y Coahuila en el proce-
so electoral del 2023. 

Un supuesto segundo cable menciona la existen-
cia de una cuenta en las Islas Vírgenes Británicas per-
teneciente a Genaro Vázquez Barrera, quien habría fi-
nanciado la campaña de MORENA en Tamaulipas 
hasta por 7 millones de dólares. La última vez que se 
le vio a Vázquez Barrera fue comiendo con el senador 
zacatecano del Movimiento Regeneración Nacional, 
José Narro, y con Américo Villareal, siendo el propio 
senador Narro quien subió la foto a sus redes sociales. 

El embajador de EEUU, Ken Salazar, desmintió los 
supuestos cables filtrados y enfatizó que los docu-
mentos donde se investiga a Américo Villareal no pro-
vienen de Estados Unidos.

El pasado fin de semana se dio a conocer el proyec-
to presentado por el magistrado José Luis Vargas Val-
dez, SUP-JRC-101/2022 donde le plantea a sus com-
pañeros de la sala superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ratificar el 
triunfo de Américo Villareal y desechar las pruebas 
presentadas por el Partido Acción Nacional, mismo 
que será votado este miércoles, muy grave resultaría 
que el intervencionismo y las presiones políticas pro-
venientes del gobierno de la 4T y del partido en el po-
der, surtieran efecto y el sentido del voto de los ma-
gistrados electorales se viera comprometido, no po-
demos permitir que en México los fallos judiciales y 
las investigaciones pertinentes se dicten desde la ma-
ñanera, tribuna que le ha servido al ciudadano pre-
sidente, Andrés Manuel López Obrador, para promo-
ver la violación sistemática de la Constitución, misma 
que protestó cumplir y hacer cumplir. 

La sospecha fundada de la participación del cri-
men organizado en procesos electorales, es un durísi-
mo golpe a nuestra democracia y una invitación a los 
ciudadanos a repudiar al ya muy defenestrado siste-
ma político mexicano, se puede interpretar también 
como la rendición del Estado Mexicano ante el cri-
men organizado, dejando a los ciudadanos en un pro-
fundo estado de indefensión. 

Es obligación de las autoridades electorales, ga-
rantizar el derecho constitucional de los ciudadanos 
de votar de manera libre, blindando nuestros proce-
sos electorales de la injerencia del crimen organizado 
y de las presiones políticas y voluntades de autorida-
des gubernamentales. 

¡Sobre caprichos e intereses delincuenciales, de-
mocracia y Estado de Derecho!

Si la fe mueve montañas, la de-
voción Mariana de los migrantes 
quiere romper las barreras del ra-
cismo para mejorar las condicio-
nes de vida de personas que na-
cieron en otras ciudades, pero 
buscan trabajo y reencontrarse 
con sus seres queridos; este es el 
gran sueño de los lupitos y lupi-
tas que llevan en todo lo alto La 
Antorcha Guadalupana.

Este martes 27 arribó el grupo 
de guadalupanos a Puebla con 
un espíritu inquebrantable con 
la ilusión de santiguarse y pre-
senciar los santos oficios en la 
Parroquia de la Asunción, des-
pués de correr con su antorcha, 
imágenes de la Virgen de Guada-
lupe y San Juan Diego.

Los parroquianos recibieron a 
los peregrinos en su templo de la 
45 Norte 206 de la colonia Aquiles 
Serdán.

El contingente recorrió San 
Bernabé, Izúcar de Matamoros, 
Atlixco y Ocoyucan en busca de 
generar una conciencia humani-
taria a favor de los migrantes.

En las puertas del templo el 
párroco Manuel Romero Cagi-
gal, recibió a los fervientes gua-
dalupanos, el también coordina-

dor de la Comisión de Movilidad 
Humana de la Arquidiócesis de 
Puebla, pidió porque se haga rea-
lidad la comunicación entre las 
familias dividas por la migración.

Romero Cagigal, valoró que 
durante esta XX edición de la 
Carrera Antorcha Guadalupa-
na, con migrantes, familiares y 
amigos se dediquen a la promo-
ción de la esperanza y la unión 
familiar.

Reveló que la Iglesia mexica-
na cuenta con un registro supe-
rior de un millón 275 mil migran-
tes que ya caminaron por territo-
rio nacional con la finalidad de 
llegar a la frontera en busca del 
“sueño americano”.

La llegada de la Antorcha Gua-
dalupana, subrayó, es un símbolo 

de fe y esperanza, especialmente, 
en un año que ha sido muy difícil 
de llevar.

Bajo esa perspectiva, recor-
dó, que los albergues de la Arqui-
diócesis de Puebla, ubicados en 
la zona metropolitana, siempre 
mantendrán dando comidas.

Las parroquias de Nuestra 
Señora de San Juan de los La-
gos, ubicada en la colonia San 
Rafael Poniente; Nuestra Seño-
ra de la Asunción, localizada 
en la colonia Aquiles Serdán; y 
Nuestra Señora de los Desampa-
rados del fraccionamiento Valle 
Dorado, son las que cubren a los 
migrantes para que tengan un 
bocado caliente y lugares para 
asearse.

El homenaje

El arribo de la Antorcha Gua-
dalupana, fue el marco para la ce-
lebración de la liturgia y homena-
je póstumo a Gustavo Rodríguez 
Zárate, expárroco de Nuestra Se-
ñora de la Asunción, defensor de 
los derechos de los migrantes, 
quien falleció meses atrás.

La Antorcha Guadalupana co-
menzó su paso por nueve estados 
de México el domingo 4 de sep-
tiembre de 2022, en la Basílica de 
Guadalupe de la Ciudad de Méxi-
co con la meta de llegar a la Ca-
tedral de San Patricio, en Nueva 
York, el próximo 12 de diciembre, 
día de la Virgen de Guadalupe.

Antorcha Guadalupana abraza
fervor e ilusiones de migrantes 
Llega a Puebla con la encomienda del respeto a los derechos de los 
indocumentados y mejorar las condiciones de vida de personas que 
nacieron en otras ciudades.

José Antonio Machado
Fotos Cortesía / Cristopher 
Damián 

Después de su paso exitoso 
por festivales y premios, llega el 
documental de la directora Tri-
sha Ziff, OaxacaCalifornia: El re-
greso, el emotivo trabajo se podrá 
ver en las salas de cine a partir del 
6 de octubre. El retrato de una fa-
milia mexicana-americana, sus 
conflictos familiares, las contra-
dicciones de la identidad, el con-
flicto de vivir en ambos contextos 
de pertenencia y otredad. 

Del documental  

La más reciente cinta de la 
aclamada directora Trisha Ziff 
(El hombre que vio demasiado, 
La maleta mexicana, Chevolu-
tion) ganó el Premio a Mejor Do-
cumental en el Festival de Cine 
Latino de New York y nominada 
a dos Premios Ariel, en las cate-
gorías de Mejor Música Original 
y Mejor Largometraje Documen-
tal. Tras haber pasado por festi-
vales nacionales e internaciona-
les, incluyendo el Festival Inter-

nacional de Cine de Morelia y el 
AFI Latin American Film Festi-
val, este conmovedor documen-
tal llegará a salas comerciales 
mexicanas este 6 de octubre. 

OaxacaCalifornia: El regreso, 
es un retrato íntimo de tres gene-
raciones de una familia mexica-
noamericana en California, que 
vuelven a visitar a la familia Me-
jía 25 años después de que fueron 
retratados por primera vez nego-
ciando su lugar en un nuevo en-
torno, explorando las compleji-
dades de las identidades de mi-
grantes multigeneracionales y 
los matices de pertenencia para 
crear una epopeya conmovedora 
sobre el tejido de los EUA. 

Recordando  

Hace veinticinco años, la di-
rectora mexicana nacida en In-
glaterra Trisha Ziff produjo su 
primer documental sobre la fa-
milia Mejía mientras navegaban 
su nueva realidad como inmi-
grantes recién llegados a los Es-
tados Unidos. Volviendo a donde 
la película de 1994 termina, co-
noceremos a la tercera genera-

ción de los Mejías, ahora adoles-
centes americanos de segunda 
generación, cuando ellos nave-
gan lo que significa ser mexica-
nos y americanos simultánea-
mente en los EUA. 

Filmada en ambos lados de la 
frontera, OaxaCalifornia: el re-
greso; ilustra fascinantemente 
las maneras en las que las identi-
dades multigeneracionales cam-
bian y toman nuevos significa-
dos dentro de una sola familia 
para permitir a sus miembros in-
tegrarse a una realidad bicultu-
ral. Desafía también las narrati-
vas viejas que definieron la ex-
periencia migrante de aquellos 
como los abuelos Mejía, una ex-
periencia de estar atascado en-
tre dos mundos o ser “ni de aquí 
ni de allá.” 

Por su parte, los nietos explo-
ran y reclaman sus identidades, 
identidades que incorporan am-
bas partes: son de aquí y de allá. 
Haciendo una crónica por tres 
generaciones de una sola familia 
americana, Oaxacalifornia: el re-
greso recuerda los matices sobre 
la pertenencia y la otredad que 
forman la estructura de los EUA 

Alistan estreno del documental
OaxacaCalifornia: El regreso
Llegará a los cines el 6 de octubre este trabajo que habla de una familia 
mexicana-americana, sus conflictos familiares, las contradicciones de 
la identidad, el conflicto de vivir en ambos contextos de pertenencia y 
otredad. 

Claudia Cisneros
Fotos Cortesía y florece a ser un épico conmo-

vedor sobre la vida diaria para la 
época moderna. 

De los talentos y creativos 

OaxacaCalifornia: El regreso, 
es un trabajo de 84 minutos, con 
la dirección, guion y producción 
de Trisha Ziff, en producción es-
tán las compañías 212 Berlin en 
colaboración con Faction Fil-
ms, el productor es Andrew Hou-
chens e Isabel del Río, los produc-
tores ejecutivos son Lawrence 
Davin, Alejandro Springall, Syl-
via Stevens, los Co-productores-
Hugo Villa Smythe, Alan Suárez 
y productores asociados Daniela 
Alatorre y Elena Fortes. 

El editor escritor es Jorge Már-
quez, la cinematografía de Felipe 
Pérez Burchard, Mario García Jo-
ya, Seamus McGarvey. En la mú-
sica original están Jacobo Lieber-
man, Andrés Sánchez Maher y en 
el diseño de sonido Pablo Lach. El 
trabajo contó con el apoyo de IM-
CINE-EFCINE, National Endow-
ment for the Humanities, Califor-
nia y el Sundance Institute. 

De la directora 

Trisha Ziff ha trabajado por 
los últimos 25 años en fotografía 
como escritora, editora, curado-
ra y cineasta documental. Su pri-
mera película como productora 
y escritora fue Oaxacalifornia 
(US/UK 1995). En el 2008, Ziff 
co-dirigió Chevolution, su ópera 
prima para Netflix/Red Envelope, 
junto con Luis López. Otros cré-
ditos incluyen su posición como 
directora y productora de La Ma-
leta Mexicana (México/España, 
2011); Pirate Stories (2014). 

Sus trabajos incluyen una se-
rie de cortos filmados en Lon-
dres, Palestina, Dubai y la Ciu-
dad de México; El hombre que vio 
demasiado (2015) ganadora de 
Mejor Documental y Mejor Com-
posición Musical en los Premios 
Arieles, Mejor Documental en el 
Festival de Cine Internacional de 
Monterrey y el premio de Prensa 
en el Festival de Cine de Morelia; 
Witkin & Witkin (2018), nomina-
da para un Ariel; y Oaxacalifor-
nia: el regreso (2021).  

Actualmente Ziff ahora está 
en desarrollo de The Battle For 
History: Gerry Adams; Bridget’s 
Story, la historia de una mujer en 
la industria de la comida rápida, 
y Frida’s Gaze (2023), la cual tra-
za la narrativa de la Fridamania. 
Otras de sus actividades es ense-
ñar cine y estudios mediáticos, 
da ponencias como invitada en 
varias universidades en México, 
Estados Unidos y Europa. Su tra-
bajo lo han apoyado organizacio-
nes incluyendo el National En-
dowment for the Humanities, el 
Sundance Institute, California 
Humanities, IMCINE & EFICINE 
en México, Ibermedia y el Irish 
Film Board. 

Algunos de los festivales que ha recorrido este 
trabajo en el 2021 son: AFI Latin American Film 
Festival, Presentación especial, Tübingen Festival 
de Cine Español, Sección Aquí y allá, Portland Latino 
Film Festival, Filme de clausura, New York Latino Film 
Festival, ganadora al mejor documental; Minneapolis 
St. Paul International Film Festival, Sección Cine 
latino, Festival Internacional de Cine de Morelia, 
Sección Documental Mexicano. 

VIAJE POR DIVERSOS FESTIVALES
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El Ayuntamiento de San An-
drés Cholula, inauguró un Au-
la de Medios en la Primaria Ofi-
cial “Profesora Paz Montaño” en 
la Cabecera Municipal, y un Au-
la Didáctica en el Preescolar Ca-
rolina Agazzi, ubicado en la colo-
nia Concepción la Cruz.

El presidente municipal, 
Mundo Tlatehui, refirió que el 
aula entregada en Cabecera, 
consta de 31 equipos de cómpu-
to y un pizarrón didáctico, que 
beneficiará a más de 500 alum-
nas y alumnos de la Primaria Paz 
Montaño.

“Lo más importante de esta 
aula de medios, no solo es que 
dotamos de tecnología, compu-
tadoras y un proyector, sino que 
ustedes puedan cuidar el equipo 
y tengan buenas herramientas 
para estudiar”, puntualizó Mun-
do Tlatehui.

Espacio didáctico 

En tanto, en el Preescolar Ca-
rolina Agazzi de la colonia Con-
cepción la Cruz, el edil inauguró 
un aula didáctica en beneficio 
de 142 estudiantes de dicha ins-
titución. Al respecto, afirmó que 
la administración municipal 
que encabeza continuará impul-
sando la educación de las niñas 
y niños sanandreseños, a fin de 
generar un beneficio para las si-

guientes generaciones, y garan-
tizarles un mejor porvenir.

“Me da mucho gusto hacer es-
ta entrega y seguir trabajando 
en la construcción de un futu-
ro prometedor para las y los sa-
nandreseños”, destacó Mundo 
Tlatehui.

René Israel Cuautle Gregorio, 
secretario de Infraestructura, in-
formó que el aula consta de un 
mobiliario de 18 sillas, un proyec-
tor y una pantalla eléctrica.

Inaugura Mundo Tlatehui 
Aulas de Medios en cabecera 
municipal y Concepción la Cruz
Las y los beneficiados son los estudiantes de la Primaria Oficial Profesora 
Paz Montaño y Preescolar Carolina Agazzi.

Redacción
Fotos Cortesía

Lo más importante de esta aula de medios, 
no solo es que dotamos de tecnología, 

computadoras y un proyector, sino que ustedes 
puedan cuidar el equipo y tengan buenas 
herramientas para estudiar”

Al evento asistieron la síndico Felisa Jaramillo, 
regidoras, regidores, Lupita Cuautle Torres, 
presidenta del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia (SMDIF); Jesús Gregorio 
Paisano, secretario del Bienestar; Miguel Marcos 
Ruiz Ramírez, director de la Primaria Paz Montaño; 
Nohemí Jiménez Hernández, directora de Preescolar 
Carolina Agazzi y Miguel Zamora Salvador, inspector 
de Concepción la Cruz.

LOS ASISTENTES

Durante el “Martes Ciuda-
dano” en la comisaría ejidal del 
municipio de Santa Isabel Cho-
lula se brindó información y ase-
soría a productores del aguaca-
te de dicha demarcación, quie-
nes, con apoyo del personal de 
la Secretaría de Desarrollo Rural 
(SDR), podrán acceder a diversos 
beneficios que impulsa el estado 
a fin de comercializar y exportar 

su producto, dio a conocer la al-
caldesa, Verónica Montes Pacio.

En entrevista, la primera regi-
dora de la comuna, Montes Pa-
cio informó que en este “Martes 
Ciudadano” se contó con el apo-
yo del personal de la SDR quie-
nes asesoraron a los producto-
res del aguacate sobre créditos, 
apoyos al emprendimiento, en-
tre otros, con los que podrán im-
pulsar la comercialización de 
sus productos; asimismo, el per-
sonal del estado de Puebla escu-
chó las necesidades de los gru-

pos entre los que destacan la 
falta de equipo y/o herramien-
ta,  asesoría técnica, cercado pe-
rimetral, apoyo en fertilizante, 
tecnificación para el sistema de 
riego y fotovoltaico.

Expuso que una de las prin-
cipales actividades económicas 
del municipio de Santa Isabel 
Cholula que preside es la agricul-
tura (el 80 por ciento de la pobla-
ción se dedica al Campo); es por 
ello, que agradecer el apoyo y res-
paldo de las autoridades del go-
bierno del estado a través de las 
diversas Secretarías para apoyar 
a los productores y con ello, ga-
rantizar la seguridad alimenta-
ria, como la reactivación econó-
mica en dicha demarcación.

Refirió que su gobierno ha 
trabajado de mano con los eji-
datarios de las juntas auxiliares 
e inspectorías a fin de acercar 
más apoyos a dicho sector; para 
ello y gracias a las gestiones rea-
lizadas ante la SDR se logró ob-
tener un espacio en la Central de 
Abastos en donde los producto-
res de todo el municipio podrán 
comercializar sus productos. Pa-
ra esto último y a través del área 
de vinculación se llevará a cabo 
el listado de todos los produc-
tores minoritarios que quieran 
ingresar.

Destacó también que, gracias 
al respaldo del cuerpo edilicio, 
se ha apoyado a los producto-
res de Santa Isabel Cholula con 

la entrega de fertilizantes, la en-
trega de árboles de diversas es-
pecies para la reforestación de 
campos y áreas verdes; además, 
de la asesoría jurídica para que 
los campesinos cuenten con los 
documentos necesarios para ac-
ceder a los programas que im-
pulsa el gobierno del estado.

“Agradecemos a nuestro go-
bernador, Luis Miguel Barbosa 
Huerta y el de las autoridades de 
las Secretarías por acercar estos 
programas de apoyo y otros ser-
vicios a las familias de Santa Isa-
bel Cholula y que, en esta oca-
sión, apoyan a uno de los secto-
res más importantes en nuestro 
municipio que es el sector agra-
rio”, finalizó Montes Pacio.

MARTES CIUDADANO

Apoyarán a productores de
aguacate en Santa Isabel
Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Lizbeth Mondragón 



Un trabajador de la construc-
ción, identificado como Eduardo, 
de 32 años de edad, murió después 
de recibir varios disparos, en la co-
lonia Del Valle, al norte de la capi-
tal poblana.

Aparentemente el móvil del 
ataque fue una riña entre sujetos 
en estado de ebriedad, que ocurrió 
en un domicilio donde laboraban.

El homicida aparentemente se 
encuentra identificado y es bus-
cado por las autoridades para que 
responda por el crimen.

Los hechos ocurrieron alrede-
dor de las 13:20 horas del martes 

27 de septiembre, en la calle Valle 
Nacional y Valle Tamaulipas.

De acuerdo con la informa-
ción policial, la víctima se encon-
traba laborando en un domicilio 
en dicha dirección, pero aparen-
temente los trabajadores tam-
bién estaban ingiriendo bebidas 
embriagantes.

En el lugar se habría registra-
do una discusión que derivó en 
una riña y posteriormente un 
hombre, de estatura alta, que ves-
tía chamarra roja, pantalón de 
mezclilla color negro y botas ne-
gras, disparó en seis ocasiones 
contra Eduardo.

Instantes después el agresor 
se dio a la fuga y Eduardo resultó 
herido en varias partes del cuer-
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Tras ser una petición cons-
tante a las autoridades munici-
pales de Atlixco, el ayuntamiento 
a cargo de Ariadna Ayala Cama-
rillo puso en funcionamiento los 
semáforos en la zona Moraleda, 
lo que vendrá a mejorar el tránsi-
to vial y a su vez, prevenir futuros 
accidentes, dio a conocer el sub-

director de tránsito, Néstor Enri-
que Tapia Flores.

De acuerdo con el subdirector 
de tránsito municipal, con la fi-
nalidad de advertir a los automo-
vilistas sobre el funcionamien-
to de los semáforos en la zona de 
Moraleda  y su sincronización, 
informó que habrá elementos 
de la corporación para apoyar la 
circulación. “Esta iniciativa de 
gobierno contempla la señaliza-
ción, balizamiento y el operativo 

con elementos de vialidad, el ho-
rario en que estarán funcionan-
do será de 6 am a 10 pm”.

Por otro lado, dio a cono-
cer que los semáforos en la zo-
na del Asta Bandera continúan 
los trabajos de señalización, ba-
lizamiento además de que se 
contempla la colocación de re-
ductores de velocidad sobre la 
carretera federal, todo esto -re-
calcó- con la finalidad de me-
jorar la circulación y prevenir 
accidentes.

Finalmente, Tapia Flores hizo 
un llamado a los ciudadanos y vi-
sitantes estar al pendiente de los 
semáforos, atender la señaliza-
ción, manejar con precaución y 
respetar el reglamento. 

Cabe mencionar que los per-
cances o accidentes automovi-
lísticos en estas zonas eran una 
constante, debido a la falta de se-
máforos, ausencia de señalética, 
de precaución, exceso de veloci-
dad e imprudencia de los con-
ductores; por ello, tras la peti-
ción de la misma ciudadanía, el 
actual gobierno ejecutó estas ac-
ciones a fin de proteger la inte-
gridad tanto de peatones, como 
de choferes.

PRECAUCIÓN EN ZONA DE MORALEDA

Continúan trabajos de 
señalización en Atlixco
Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Cortesía

Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Cortesía

Con el objetivo de acercar los 
servicios que brinda el Instituto 
Nacional Electoral (INE) en Pue-
bla, los pasados 26 y 27 de sep-
tiembre de 2022 se instaló un 
módulo de atención en la cabe-
cera municipal de San Gregorio 
Atzompa, esto como parte de la 
campaña anual intensa de Ac-
tualización al Padrón Electoral 
2022, en donde se contó con una 
óptima asistencia de aquellas 
personas que renovaron, actua-
lizaron o tramitaron por primera 
vez su credencial para votar.

De acuerdo con las autori-
dades del ayuntamiento de San 

Gregorio Atzompa a cargo de 
Avelino Merlo Zanella, el mó-
dulo del INE brindando la aten-

ción a la ciudadanía en un hora-
rio de 9 a 15 horas; en donde las 
personas acudieron con su acta 
de nacimiento o carta de natura-
lización, identificación con foto-
grafía y comprobante de domici-
lio vigente (impuesto predial, luz, 
agua, teléfono u otro documento 
con una vigencia no mayor a 3 
meses).

Cabe mencionar que esta cam-
paña culminará el próximo 15 de 
diciembre; por lo que, con apo-
yo de las autoridades municipa-
les se redoblan esfuerzos institu-
cionales para acercar la atención 
a la población y ésta pueda reali-
zar sus trámites, sobre todo para 
aquellas personas cuya creden-
cial perdió su vigencia en el 2021.

Finalmente, el alcalde de San 
Gregorio Atzompa reconoció la 
participación de los ciudada-
nos que acudieron a este módu-
lo a renovar o actualizar su cre-
dencial de elector, ya que una vez 
perdida la vigencia ya no pueden 
votar y el documento ya no sir-
ve como medio de identificación 
oficial.

DARÁ ATENCIÓN DE 9 A 15 HORAS

Acercan módulo de atención del INE en San Gregorio Atzompa

Para aquellas 
personas interesadas 
en agendar una cita 
vía telefónica puede 
comunicarse al 800 
433 2000 (INETEL) o 
mediante la página del 
Instituto: www.ine.mx

LA CITA

En calles de la colonia Gua-
dalupe Victoria, de la ciudad de 
Puebla, falleció un hombre, de al-
rededor de 45 años de edad, que 
vivía en situación de calle y era 
alcohólico.

Los reportes iniciales indica-
ron que el varón habría muerto 
por causas naturales, aparente-
mente una insuficiencia cardía-
ca, aunque la necropsia precisa-
rá el motivo del deceso.

Vecinos de las calles 70 Po-
niente y 7 Norte, se comunicaron 
con las corporaciones de emer-
gencia alrededor de las 10 de la 
mañana e informaron que había 
una persona tirada e inmóvil en 
la banqueta.

La gente señaló que la perso-
na había sido vista desde la ma-
drugada pero pensaron que solo 
se encontraba durmiendo por es-
tar en estado de ebriedad, pero al 
ver que no respondía pidieron la 
ayuda.

Agentes de la Policía Munici-
pal y paramédicos del Sistema de 
Urgencias Médicas Avanzadas 
(SUMA) acudieron para atender 
el reporte.

Junto a un negocio encontra-
ron al varón y posterior a la valo-
ración de signos vitales los técni-
cos en urgencias médicas confir-
maron su fallecimiento.

Los datos obtenidos señalan 
que al cadáver no se le aprecia-
ban heridas o signos de violencia 
y al parecer la muerte había ocu-
rrido por un paro cardíaco.

El cuerpo fue cubierto con 
una sábana y elementos de la Se-
cretaría de Seguridad Ciudada-
na (SSC) en la patrulla VP-426 
resguardaron el lugar, que quedó 
acordonado y se impidió el paso 
peatonal.

Los agentes municipales die-
ron aviso a personal de la Fisca-
lía General del Estado (FGE) para 
que efectuaran las diligencias de 
levantamiento de cadáver.

Posteriormente llegaron los 
agentes investigadores para ini-
ciar con las indagatorias y en 
el sitio no se ubicó a algún fa-
miliar o alguna persona que lo 
identificara.

PRESUMEN FALLAS CARDIACAS

Teporochito pierde la vida en 
calles de la Guadalupe Victoria
Antonio Rivas
Fotos Cortesía

Antonio Rivas
Fotos Cortesía

PRESUMEN SE TRATÓ DE UNA RIÑA

Asesinan a balazos a un
albañil en colonia Del Valle

po por lo que fue trasladado en 
una camioneta Ford Escape, co-
lor gris, al hospital de Traumato-
logía y Ortopedia de la Secretaría 
de Salud.

Agentes de la Secretaría de Se-
guridad Ciudadana (SSC) en la 
unidad VP-334 acudieron al do-
micilio para obtener información 
sobre lo ocurrido y resguardaron 
el área para preservar el lugar del 
ataque.

Posteriormente se reportó que 
al llegar al centro hospitalario el 
personal médico indicó que el 
hombre ya había fallecido a con-
secuencia de heridas de proyectil 
de arma de fuego.

Personal de la Fiscalía Gene-
ral del Estado (FGE) fue solicitado 
en el nosocomio para que realiza-
ra las diligencias para el levanta-
miento de cadáver.

Agentes investigadores tam-
bién acudieron al lugar de la 
agresión para las indagatorias 
correspondientes.
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Después de entregar la baliza-
ción total de la 11 Sur-Norte, ade-
más de la rehabilitación de semá-
foros, alumbrado público y poda 
de áreas verdes, el alcalde Eduar-
do Rivera Pérez, valoró la inver-
sión de 22.1 millones de pesos pa-
ra mejorar la calidad de vida de 
los ciudadanos.

Anunció que ahora proyecta-
rán los trabajos integrales a la 31 
Poniente-Oriente para eficientar 
todos los aspectos.

Las acciones en la 11 Sur-Nor-
te se notan en la balización con 
pintura termoplástica a lo lar-
go de 17 kilómetros, en las que se 
cambiaron 780 luminarias con 
luz LED para tener cuatro veces 
más impacto de iluminación, las 
cuadrillas municipales también 
pintaron más de 400 postes me-
tálicos de alumbrado público, 

con recursos del orden de los 6 
millones 830 pesos.

Pero aclaró que se usaron 15 
millones 310 mil pesos para reno-
var más de mil 500 luces de los fo-
cos de los semáforos, además del 
mantenimiento preventivo a 567 
semáforos y cambiaron 385 focos 
incandescentes a LED.

Las acciones englobaron la 
balización y la intervención del 
equipo de semáforos en 65 cru-
ceros y el pintado de 365 postes, 
las señaléticas horizontales de 

128 mil metros, 19 mil 368 metros 
de rayas separadoras de carril y 
30 mil metros de rayas de cruces 
peatonales.

“El día de hoy queremos en-
tregar la 11 sur-norte y empeza-
remos el proyecto de la 31 po-
niente-oriente, como siguiente 
etapa, uno de los proyectos más 
ambiciosos del gobierno de la 
ciudad”.

Reportó que la intervención 
de la balización que significa 128 
mil 500 metros lineales, repre-
senta la distancia de la Ciudad 
de Puebla a la Ciudad de Méxi-
co, con balización de la pintura 
termoplástica.

Aplaudió que los 12 cruce-
ros rehabilitados también con 
un diseño de identidad propia, 
pero en esa sola arteria se inter-
vinieron, 65 cruceros para be-
neficio de peatones, ciclistas y 
automovilistas.

En paralelo indicó que se po-
daron más de 900 árboles y 40 
mil metros de pasto, derivado 
porque muchas veces, sobre to-
do en los paraderos, se encuen-
tran las luminarias adecuadas, 
pero en malas condiciones y en 
varias ocasiones se traduce en 
inseguridad.

Insitió que recibirán también 
tratamiento las avenidas y cru-
ceros principales, como la 31 
Poniente-Oriente, la 25 Ponien-
te-Oriente, los bulevares Esteban 
de Antuñano, Zaragoza, Atlixco, 
Norte, ademas de otras arterias 
básicas del municipio.

Recorrido 
relámpago al paseo

Rivera Pérez realizó una visita 
de supervisión al paseo Bravo pa-
ra observar cómo van los traba-
jos de rehabilitación de ese gran 
pulmón del Centro Histórico. 

La rehabilitación integral del 
Paseo Bravo se puso en marcha 
con un capital de 11.5 millones 
de pesos

Los trabajos se extenderán 
también a la rehabilitar de las 
siete fuentes, se consultarán a 
los árboles, se les dará tratamien-
to si están atacados por alguna 
plaga, se reforestará la zona, se 
plantará de nueva vegetación y 
se instalarán de nuevas bancas.

Este programa de los gran-
des parques tiene proyectados 
trabajos en los parques Cerro de 
Amalucan, Laguna de Chapulco, 
Juárez y El de Agua Santa.

Invierten 22.1 mdp en rehabilitar
integralmente la 11 Sur-Norte
Se renovaron más de mil 500 luces de los focos de los semáforos, además del 
mantenimiento preventivo a 567 semáforos y cambiaron 385 focos incandescentes a 
LED, señala el alcalde.

José Antonio Machado
Fotos Cristopher Damián /
Agencia Enfoque

El gobierno de la ciudad no se 
quedará de brazos cruzados para 
evitar el robo y comercialización 
de autopartes, además siempre 
responderá los llamados de de-
nuncias ciudadanas sobre cual-
quier tema delictivo, como ocu-
rrió en La Resurrección con clau-
suras de negocios fachadas, 
advirtió Eduardo Rivera Pérez.

Además el alcalde precisó que 
el Ayuntamiento no permitirá ni 
tolerará que alguna junta auxi-
liar se convierta en la réplica de 
la 46 Poniente.

Subrayó que el gobierno de la 
ciudad mantendrá acciones con-
tundentes para evitar el efecto 
negativo en supuestas unidades 
económicas que oferten piezas 
robadas de automotores.

La semana previa personal de 
Normatividad Comercial clausu-
ró 10 negocios dedicados a la ven-
ta de piezas de autos ilícitas en 
esa junta auxiliar y a varios más 
se exhortó a regularizarse.

Pero aclaró que no lo eligieron 
presidente municipal para un 
concurso de popularidad, sino 
para implementar acciones con-
tundentes, aunque existan unas 
cuantas personas inconformes 
porque se aplica la ley.

Acentuó que la Secretaría de 
Gobernación tiene órdenes de 
dialogar que la víspera protes-
taron por los operativos, que se 
mantendrán para evitar comer-
cialización de autopartes y so-

lapar que acciones ilegales en 
cualquier junta auxiliar.

Recapituló que en el caso de 
La Resurrección, el gobierno de 
la ciudad actuó conforme a der-
cho ante las denuncias ciudada-
nas sobre el los supuestos talle-
res mecánicos que se dedican a 
la venta de autopartes de proce-
dencia ilícita, aspecto relaciona-
do con los operativos y cierre de 
locales en la 46 Poniente en días 
previos.

Ante esa proyección la autori-
dad municipal, impedirá que ha-
ya un efecto cucaracha en la ven-
ta de autopartes robadas en esta-
blecimientos fachada.

“Hay denuncias ciudadanas 
de algunos negocios en determi-
nadas juntas auxiliares en donde 
tenemos reportes que se está co-
mercializando autopartes roba-
das. El gobierno de la ciudad no 
se quedará de brazos cruzados, 
tenemos que actuar y estar al 
tanto de evitar que haya un efec-
to cucaracha por las acciones 
que se han hecho en la 46 y en lu-
gar de que tengamos un asunto 
en la 46, ahora lo tengamos una 
junta auxiliar completa que se 
dedique a la venta de autopartes 
que no tengan una procedencia 
lícita, eso no se permitirá”.

Los actos de autoridad con-
tundentes, advirtió, serán per-
manentes en toda la ciudad para 
evitar esas conductas que caigan 
al margen de la ley.

Ante ese horizonte indicó que 
las clausuras y los exhortos para 
que los establecimientos se regu-
laricen serán continuas por no 
decir a diario.

Niega Rivera pasividad ante la 
venta de autopartes robadas
Gobierno de la ciudad no se quedará de brazos cruzados ante el ilícito, 
además siempre responderá a los llamados de denuncias ciudadanas, 
señaló el presidente municipal.

José Antonio Machado
Fotos Cristopher Damián /
Agencia Enfoque 



Teporochito muere
de paro cardíaco

En calles de la colonia 
Guadalupe Victoria, de la 
ciudad de Puebla, falleció 
un hombre, de alrededor de 
45 años de edad, que vivía 
en situación de calle y era 
alcohólico.

Los reportes iniciales in-
dicaron que el varón habría 
muerto por causas natura-
les, aparentemente una in-
suficiencia cardíaca, aun-
que la necropsia precisará 
el motivo del deceso.

Vecinos de las calles 70 
Poniente y 7 Norte, se co-
municaron con las corpora-
ciones de emergencia alre-
dedor de las 10 de la maña-
na e informaron que había 
una persona tirada e inmó-
vil en la banqueta.

La gente señaló que la 
persona había sido vista 
desde la madrugada pero 
pensaron que solo se en-
contraba durmiendo por es-
tar en estado de ebriedad, 
pero al ver que no respon-
día pidieron la ayuda.

Agentes de la Policía 
Municipal y paramédicos 
del Sistema de Urgencias 
Médicas Avanzadas (SU-
MA) acudieron para aten-
der el reporte.

Los datos obtenidos se-
ñalan que al cadáver no se 
le apreciaban heridas o sig-
nos de violencia y al pare-
cer la muerte había ocurri-
do por un paro cardíaco.

Antonio Rivas
Fotos Cortesía

Matan albañil en una 
riña en la Del Valle

Un trabajador de la construcción, identi-
ficado como Eduardo, de 32 años de edad, 
murió después de recibir varios disparos, 
en la colonia Del Valle, al norte de la capital 
poblana.

Aparentemente el móvil del ataque fue una 
riña entre sujetos en estado de ebriedad, que 
ocurrió en un domicilio donde laboraban.

El homicida aparentemente se encuentra 
identificado y es buscado por las autoridades 
para que responda por el crimen.

Los hechos ocurrieron alrededor de las 
13:20 horas del martes 27 de septiembre, en la 
calle Valle Nacional y Valle Tamaulipas.

De acuerdo con la información policial, la 
víctima se encontraba laborando en un domi-
cilio en dicha dirección, pero aparentemente 
los trabajadores también estaban ingiriendo 
bebidas embriagantes.

En el lugar se habría registrado una discu-
sión que derivó en una riña y posteriormente 
un hombre, de estatura alta, que vestía cha-
marra roja, pantalón de mezclilla color negro y 
botas negras, disparó en seis ocasiones con-
tra Eduardo. (Antonio Rivas)

Sentencian a dos ex policías 
por desaparecer a un hombre

Derivado de la exhibición de pruebas a car-
go de la Fiscalía General del Estado de Puebla, 
se dictó sentencia de 30 años de prisión con-
tra Rubén N. y Oswaldo N. penalmente respon-
sables del delito de desaparición forzada de 
personas.

La institución de procuración de justicia 
acreditó que el 25 de mayo de 2018 en la Junta 
Auxiliar de San Martín Zoquiapan, Coronango, 
los entonces policías municipales Rubén N. y 
Oswaldo N. detuvieron a un joven a quien es-
posaron y subieron a una patrulla.

Los sentenciados no pusieron a disposi-
ción a la víctima, ni informaron a su comisaría 
de la detención, ignorándose hasta la fecha el 
paradero de la persona.

Con el material probatorio que recabó y 
presentó la Fiscalía Especializada en Investi-
gación de los Delitos de Desaparición Forza-
da de Personas y Desaparición Cometida por 
Particulares, la autoridad judicial determinó 
sentenciar a los responsables a 30 años de pri-
sión. Además deberán pagar una multa y la re-
paración del daño.

Miércoles, 28 de septiembre de 2022


	aportada 28-09-22 web
	pag 02-03 web
	pag 04-05 web
	pag 06-07 web
	pag 08-09
	pag 10-11-12-13-14-15
	pag 16-17 web
	pag 18-19 web
	pag 20-21 web
	pag 22-23 web
	zcontra 28-09-22 web

